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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y la Reina Regente (Q. I). Q.) 
j  Augusta Real Familia continúan m esta 
Corte sin novedad en su importante salud.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador civil de la provincia de Soria y  el 
Juez de instrucción de Agreda, de los cuales resulta: 

Que según aparece de certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de Olvega, con referencia 
& un cuaderno en donde constan las denuncias hechas 
por los guardas de montes y campos al primer Tenien
te de Alcalde en 4 de Septiembre del año 1883, se for
muló una contra Cipriano Hernández por una carga de 
leña, imponiéndole SO reales dé míülta:

Qué ¿  consecuencia de dicha denuncia, formulada 
por Juan Antonio Tillar contra D. Agustín Calonge y  
Tello, primer Teniente de Alcalde de Olvega, por ha
ber cometido el delito de usurpación de atribuciones, se 
practicaron las oportunas diligencias criminales, y  ter
minado el sumario fué elevado á la Audiencia de Soria, 
ante la que solicitó el Fiscal la revocación del auto y 
pidió la formación de un sumario en averiguación de 
los hechos que aparecían denunciados al referido Ca
longe, acordándose así por la expresada Audiencia:

Que deducido el oportuno testimonio á que se refe
ría el hecho que anteriormente queda extractado y  
¿parece de la certificación del Secretario del Ayunta
miento de Olvega, que se instruyó el oportuno sumario, 
en el que se valoró la carga de leña en 25 céntimos de 
peseta y el daño causado en el monte en 10 céntimos: 

Que á instancia de Cipriano Hernández, y  de acuer
do con la Comisión provincial, el Gobernador civil de 
la provincia requirió de inhibición al Juzgado, fundán
dose en que el asunto era de la competencia de la Ad
ministración, la cual, con perfecto derecho, había co
nocido de él, con arreglo á la legislación actual y  á la 
Vigente al tiempo en que se realizó el acto punible; en 
que de igual manera las Ordenanzas de montes de 22 
de Diciembre de 1833, con las modificaciones introdu
cidas en la parte penal de las mismas por los artículos 
120 y siguientes del Real decreto de 17 de Mayo de 1865 
y  por el Real decreto de 8 de Mayo de 1884, atribuyen 
á, las Autoridades gubernativas el castigo de los daños 
causados en los montes públicos, cuando el importe de 
aquéllos no excede de 2.500 pesetas ó los productos del 
daño no se hubieren extraído de la finca á que pertene
cieren; y  citaba además el Gobernador el art. 2.° del 
Real decreto de 8 de Septiembre de 1887:

Que sustanciado el conflicto, el Juez dictó auto de
clarándose competente, y  comunicado al Gobernador, 
éste, de acuerdo con la Comisión provincial, insistió en 
su requirimiento, y  elevadadas las actuaciones ¿ la 
Presidencia de Mi Consejo de Ministros, previa la tra
mitación legal, se declaró mal formada la competencia 
por Real decreto de 21 de Abril de 1893:

Que subsanado el defecto notado, el Juez volvió á 
dictar nuevo auto, declarándose competente,alegando: 
que el hecho en que se basaba la causa no podía cali
ficarse de daños, sino en todo caso de delito frustrado 
de hurto, con arreglo á los artículos 530 y  3.°, párrafo

segundo del Código penal; que no obstante haber exis
tido daño en dicho monte que no excedía de 2.500 pe
setas, habiéndose causado como medio de ejecutar el 
delito que se comenzó á cometer y quedó frustrado, 
según sostenía el procesado, tenia perfecta aplicación 
la regla 2.a del art. 121 del reglamento de 17 de Mayo 
de 1865, aplicable al caso de autos por la fecha en que 
se ejecutó, y  porque no había introducido modificación 
favorable al reo la regla 4.a del art. 40 del Real decre
to de 8 de Mayo de 1884, correspondiendo por lo tanto 
la represión á la jurisdicción ordinaria:

Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión pro
vincial, insistió en su requerimiento, resultando de lo 
expuesto el presente conflicto, que ha seguido sus trá
mites:

Visto el art. 3.® del Real decreto de 8 de Septiembre 
de 1887, que probibe á los Gobernadores suscitar con
tiendas de competencia en los juicios criminales, á no 
ser que el castigo del delito ó falta haya sido reservado 
por la ley á los funcionarios de la Administración, ó 
cuando en virtud de la misma ley deba decidirse por la 
Autoridad administrativa alguna cuestión previa de la 
cual dependa el fallo que los Tribunales ordinarios ó 
especiales hayan de pronunciar:

Visto el art. 124 del reglamento dé 17 de Mayo 
de 1865¡i según el cual, de los daños causados en los 
montes públicos cuyo importe exceda de 1.000 escu
dos conocerán los Tribunales de justicia, con arreglo á 
las prescripciones del Código penal:

Vista la regla 3.a del art. 40 del Real decreto de 8 
de Mayo de 1884, que atribuye al conocimiento de los 
Tribunales de justicia, con arreglo á las prescripciones 
del Código penal, el castigo de los daños causados en 
los montes públicos cuyo importe exceda de 2.500 pe
setas:

Considerando:
1." Que el valor de la leña de que se trata es de 25 

céntimos de peseta, y el daño causado en el monte es 
de 10 céntimos, según el aprecio hecho por los peritos.

21er Que según se desprende de los antecedentes que 
se tienen á la vista la carga de leña no fué sustraída 
del monte en que fué cortada, razón por la que, con 
arreglo á las disposiciones vigentes, el conocimiento 
del asunto corresponde á las Autoridades administra
tivas.

3.° Que el daño causado en el monte público no lle
ga á la cantidad de 2.500 pesetas, único caso en que 
correspondería el conocimiento del negocio á la juris
dicción ordinaria.

Conformándome con lo consultado por el Consejo 
de Estado en pleno;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D, Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en Palacio á veintinueve de Mayo de mil ocho* 
cientos noventa y  cuatro.

MARÍA CRISTINA
El Presidente del Consejo ae Ministros,

Práxedes Mateo Sagasta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

r e a l  decreto
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Ultramar para 
que presente á las Cortes el proyecto de ley de presu
puestos generales de la isla de Puerto Rico, para el año 
económico de 1894- 95.

Dado en Palacio á treinta y  uno de Mayo de mil 
ochocientos noventa y  cuatro.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

M anuel Becerra y Bermúdez*

A LAS CORTES
Trabajo breve ha sido siempre la exposición de motivos 

que debe preceder al proyecto de ley de Presupuestos de 
Puerto Rico, porque ni el estado de su Hacienda exige gran* 
des alteraciones en su régimen económico , ni la normalidad 
de su Adminisir&cióa reformas sustanciales.

Los ingresos establecidos son lo bastante para cubrir los 
; servicios, y no esta lejano el día en que pueda con iguales 

medios atenderse holgadamente al desarrollo de las obras 
públicas, acreciendo con más actividad las fuentes y medios 
de su producción y riqueza.

La liquidación de 1892-93, arroja los resultados si- 
1 guientes:

' Cálculo de ingresos según el presupuesta..... 3.647.300
| Recaudado durante el ejercicio........................  3.435.690
í —■ II !■ ■■ III
| diferencia de menos,.. . . . . . .  211.610

i Gastos presupuestos   3.768.530 26
; A deducir por cantidades á for- 
¡ malizar de pegos ejecutados. 158.393*39

Gastos calculados..................... 3.610.136 *87
Gastos satisfechos....................  3.827.553T7
A deducir por cantidades á for- 

\ malizar de pagos ejecutados. 158.393*39
¡j ■    ■ i .i .
| Gastos realizados .............  3.669.159*78
• ■-■■■■■' . .i »
i Satisfecho de más sobre el cálculo del presu

puesto por ampliaciones de créditos... . . . . .  59.022*91

Recaudado en 1892-93.. ............................ 3.435.690
I Satisfecho.............................................. ............  3.669.159*78
i .

\ D éficit........................................233.469*78

j Ha quedado pendiente de pago la cantidad 6.218 pesos 44 
I centavos.
| Las vicisitudes que ha tenido la renta de Aduanas por el 
i Convenio con los Estados Unidos y reforma del Arancel, cau- 
j b&b han sido de que sa haya sufrido alguna baja en los con-
i ceptos de esta Sección, que ha ascendido en su totalidad á
• 378.810 pesos con relación al cálculo del presupuesto; baja,
I en parte, atenuada por mayor recaudación en contribuciones 
j é impuestos.
| Pasados los efectos de la transición, la renta expresada
jj ha ido mejorando en armonía Con el desarrollo de la riqueza 
| del país.
| La liquidación de los nueve primeros meses del ejercicio
j corriente de 1893-91, da el resultado siguiente:
\ Cálculo de los ingresos correspondientes á
¡ nueve m e s e s .... . . .................  3.026.948 25
i Realizado en dicho periodo.......................  2.995 84812

Diferencia de menos  ..........   31.100*13

Célenlo de los gastos correspondientes á nue*
ve meses... . . . . . . .................     #<f 2.982.375‘06

Gastos realizados  ............„ „ ...........   2.532.192*83

Satisfecho de menos *.......... 450.182*23

Teniendo en cuanta el trimestre que falta del afío econó
mico y el semestre de ampliación, puede desde luego asegu- 

j rarse que el ejercicio de 1894 95 se saldará con un superávit; 
pues es relativamente insignificante la diferencia de menos
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entre lo calculado y lo recaudado en los tres primeros tri
mestres.

Hay una consideración fundamental para formar lisonjero 
juicio sobre el porvenir de la situación financiera de la Isla ¡ 
de Puerto Rico. La Deuda de la misma está pronta á des- ; 
aparecer; los sobrantes de la recaudación que se aplicaban j 
á sus intereses y amortización hicieron innecesaria la con
signación de 700.000 peso» .señalados por la ley para dicho 
servicio» fijándose» por lo regular» 800.000 pesos; en el de 
1892-98 se elevaron á 412,000 y fueron satisfechos 403.7061)0; 
en-el corriente se calculó igual cantidad* sin poder 'determi
narse todavía la satisfecha por no haberse formalizado; pero 
ge tiene la seguridad absoluta de que en el ejercicio próximo 
m suficiente la suma de 312,000 pesos para que quede termi
nado el pago de toda la Dtnda procedente de la indemniza
ción & loe poseedorea. de esclavos» dato elocuentísimo de la 
excelente situación económica de Puerto Bico,

Esto» no obstante» el Ministro que suscribe ha encerrado 
los gastos é ingresos en cifras prudentes» pues necesario es 
no interrumpir la ordenada marcha de aquella Administra
ción* entregando saneada y próspera i  sus sucesores la ha* 
rancia que con tan solícito cuidado han mantenido sin que
branto, y lejos do esto, mejorada, los dignos Ministros que 1c 
han precedido* ■............   ' ■

Las rectificación*s tributarias que se hacen no han de 
producir perturbación alguna, factor siempre importante en 
la materia, pues loe hábitos contraídos por los pueblos tie
nen siempre su rasón de ser y una virtualidad superior á los 
principios severos de la ciencia,

Bu la contribución territorial se propone, á petición do la 
«Aatodielén de Agricultores», la separación de las distintas , 
producciones en los padrones da riqueza, á fin de que el re
partimiento sea más proporcional, y al mismo tiempo dé ma- 
j 0*es resultados; esta medida de carácter puramente admi
nistrativo, que en nada afecta al contribuyente de buena fe» 
pues no altera el tipo contributivo* ofrecerá á la Hacienda in
directamente una estadística más aproximada de la riqueza 
y  productos fiscales de mayor cuantía.

En la industrial se hacen dos pequeñas ractIficacIon.es que 
la equidad aconseja.

La ley de Presupuestos da 1892-93, en su art. 4.°» Inciso 2.°, 
letra .1» fijóla cuota del 10 por 100 de las utilidades liquidas 
que obtuvieran los Bancos de emisión y descuento como tipo 
drexaftcíón para el Estado, y teniendo en cuenta las cuotas 
reducidas de1, los demás impuestos y el estado del Banco -Es
pañol de la isla* limitado hoy en las operaciones de su insti
tuto» por circunstancias ajenas á su gestión y á sus deseos; 
la justa proporcionalidad aconseja que se rebaje dicho tipo 
al B por 100.

Consecuencia lógica de dicha reforma es la reducción del 
tipo señalado en la letra B á las Sociedades por acciones.

El epígrafe 74 de la tarifa 2.a'de la contribución industrial 
de la isla señala la cuota tributaria de tranvías ó caminos de 
hierro á razón de 2 centavos por cada metro que recorran 
aunque tengan doble vía, y por notase fijan 6 centavos para los 
tranvías que tengan más tres de años, y ciertamente que aun-' 
que el objeto del precepto sea alentar el espíritu de empresa, 
no parece justo que á los que sin esc aliciente han construido 
tranvías se Ies grave con una diferencia tan grande, por cuya

razón juzga procedente el Ministro adoptar un. término medio ! 
.entre loe dos tipos» redactando el epígrafe en sentido más 
equitativo-.

La principal modifioaotóit,qne-BeAaee,en la Sección de que 
se trata. «Contribuciones é Impuesto®a* consiste en la supre
sión de un recurso de isciaa Importancia y  muy oneroso para 
los que están obligados á su pago, y es el siguiente:

11, descuento que afecta á los haberes personales fué con. 
ruada reducido al 5 por 108 por mi digno antecesor* pero al. ¡ 
mismo tiempo se hiaorextenaivo á los que percibieran sueldo®, ¡ 
gratificaciones ó emolumentos de fondos provinciales, ó mu
nicipal®®* y teniendo en cuenta la escasa importancia de di
chos haberes y la orecaria situación de los Ayuntamientos» 
asi como la entidad de sus rendimientos para el Tesoro» pro
pone m el proyecto la supresión á 'favor de dichos funcio
narios.

El régimen arancelarlo de la isla de Puerto Rico se halla 
también pendiente de rectificación» y si bien parece que pro
poniendo' en el proyecto de ley de Presupuestos de Cuba que 
ae eleva al 24 por-100 el impuesto transitorio del 10 que hoy 
se halla establecido» se hiciera lo mismo en Puerto Rico» debe 
teuevqa priiente que los intereses son distintos entre una y 
otra Antilla» y que sobre esta razón existe la de que no nece- 

-:. sita k  Hacienda de Puerto Rico un sacrificio tan grande á 
sus administrados para atender á todos sus servicios» y sí tan 
aólo aquellas modificaciones en la tributación que con mejo
res resultados puedan, ayudar á aliviar los impuestos más gra
vosos* y por lo tanto* al desarrollo de su riqueza.

Por esta fundada consideración* el -Ministro que suscribe 
38 limita á elevarle al 20 por 100, sujetando igualmente al 
mismo á los productos de los Estados Unidos libres de dere
chos, á fin de que no se hallen en superiores condiciones que 
los artículos de procedencia nacional.

Esta rectificación consiente que pueda reducirse el im
puesto de exportación dei café, uno do los más valiosos y ri
co® productos de la isla.

El art. 10 de la ley de Presupuestos de 1892 93 fijó este 
derecho m  50 Centavos de peso por cada T00 kilogramos de 
café, típb excesivamente pequeño dado el valor de tan precia
do producto, y el 8 de la ley vigente eleVó este derecho á un 
peeo 50 centavos para igual unidad, cuota relativamente ele
vada, que ha sido objeto de reclamaciones, y no debiendo sos
tenerse este último tipo por las razones expuestas, juzga el 
Ministro que el de un peso concilia los dos extremos, ya que 
no es necesario apelar en los momentos presentes á la mayor 
cuóta referida.

Por último, se establece el impuesto de timbre en las ca
jas de fósforos de cerilla, con la facultad de su arrendamien
to en los mismos términos que se ha planteado en la isla de 
Cuba, recurso que en nada afecta á la riqueza pública y que 
ha de producir rendimtehtos.de alguna consideración.

A estas rectificaciones se ha concretado el Ministro que 
suscribe» en la seguridad de que no han de producir impre
sión desagradable ni protesta alguna, atreviéndose á consig
nar que han..de ser más bien favorablemente acogidas por la 
opinión pública.

Comparados los ingresos calculados del presupuesto 
de 1893-94 con los del proyecto de 1894*95, da el resultado Si
guiente. ™

■
INGRESOS PRESUPUESTOS 1 m GERENCIA EN' 1894-95

V.- t ■ j’ -- • v *: a - t i
Para B94-95. Para 1893-94. De más. De menos.

Pesos. ■ - Péso». & 1 Pésds. Pesos.
JH?.;-' r< . r ,f ......... ... M

Seceida 1 Contribuoionw ó impuestcB.................
Adu*n¿8..,.............................................

Idem 3.a—Renta» estancad»»........ .............. ............
Idem 4 -“— Bienes del Estado....................................
Idem 6.a->-díecurBOB eventuales..........................

m 5oo
2.402 coa 

328 200 
22 100 

262 075

1.185.776 
2.300.000 

305.300 
23.900 

220.955

f -r .. -» í.-- 
i 102 000

22.900

 ̂ 41.120’
A.............. ....

222.276
>

Í.8O0
>

-I.. ;v. ..........■, c. lí:: ir5..... .. m 977 875 4 035 931 ; 166 020 M
..........- mfL 224.076;

Diferencia t*  mbnos para 1894-95............. .
¿ ^  ̂• *

««*» . . i ' «•*. . s 58.056

é Respecto de gastos, como en nada se altera la organiza
ción actual» poco debe exponer el Ministro- sobre detalle*'da *. 
carácter muy secundario.

'Naturalmente» siendo en su . mayor ‘ parte. igual la Seo* 
CMaLA siriodas las '‘'provinciis d i Ultramar» las modifica- 
clonen hechas en el pTOyectodc presupuestos de Cubá, ’re's-1 

, péeto i  la organización, de los servicios, afecta- dé la minina 
' manera & Puerto Rico y Filjphaas. m >

-La baja con Hqho apareee, esta Sección procede de lamenor 
cratiáad que se fija para los intereses de la Deuda..

n --5 j f i. é ¡V ' . , í',:! !: : >: ■ 'V.

 ̂     ;
En las demás Secciones; los aumentos v disminuciones de 

los créditos son de escasa importancia, afectan los primaros 
á pequeñas variaciones; un "crédito de 6.000 pesos para la re
forma de los’amilla*amiantos» mejora del servicio de la Guar
dia civil y mayor consignación para puertos y subvención al 
ferrocarril; los segundos á ejercicios cerrados. :í.

El estado comparativo por Secciones entre el presupuesto 
...:df',|^PÍ'04--y ild é i proyecto para 1894*95 es el siguiente:

1 1 ■ ■ CtóDITOS PRBSOPOBSTOS DIFERENCIA ÍSN 1894.95

, ■' ■- ■ - " ' 1'' 
ÍHí 1 ,.!!| , .... . ,, ■ .
I'llí ' ■

Para 189Í-96. - Pmj663-9i..M . Damíg. De meaos.
^̂■'1 ü\ Pesos. Pasos. Pesos. Pesos.

Seecidn 1 .a—Objjgaffione» genemlea........................
í f « m ¿f-Q m s*.?. Jnaticia......................................

“- g 118?™ -:.............. ...................................... ..Idem 4.*—Hacienda............................. .....................
|®*m 5.*—Marina... . . ------- ------ ----- ___ ________
í í ^  s -:~ £ ° bem! teión"* *........* • • * • * * * * •. • -  • ...Idem 7, -—Fomento **•••* * * * * .# + •• • * *%*t.«. . m

m m m m
1.065 '695 52

''" s fr /T a m  
153:895*86 
'706.008*26 

. 824*678-14

: 802407*75 
367.666>91 

1.087.760‘55 
259.539‘97 
156.008*61 
695710-49 

;¡ 607.405*80

■¡ ’ 
i «-^3*841*59 ■

12.199*05

- 10.297*77 
17,272*34

00,478*95

22,065*03

2.112*75
»
>

3.976.500*08 46 610 75 90:656*73
Diferencia e» msnos para 1894-95.................. . 42.045*98

Según el balance de ingresos y gastos .que se acompaña al 
adjunto proyecto, el resultado que ofrece, es el guien te:

Las obligaciones á satisfacer importan 3.915.616*42, y los 
ingresos que se calculan ascienden á la suma de 3.977.875, 
resultando» por lo tanto, un superávit de 62.258*58.

Fundado en las consideraciones expuestas, y autorizado 
por S. M., de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
hor ra de someter á- la aprobación de las Cortes el siguiente 
proyecto de tey*

Madrid 8 do Junio da 1894.=s:Ei Ministro de Ultramar,? 
M a n u e l  Be c e r r a .

PROYECTO DE LEY

Artículo 1.° Con gastos del Estado en la isla de Puerto 
Rico para el año económico de D94 95 se fijan en 3.934.454 
pesos lo centavos, según el pormenor de Seccionas, capítulos 
y artículos qu« aparecen en el estado letra A» de cuya suma 
deducidos los 18.831 pesos 68 centavos que ae reclaman para 
formalizar pago» ejecutados en ejercicios anteriores, queda 
reducido el total líquido á satisfacer á la cantidad de 
3.915,616 peso® 42 centavos.

Art. 2.° Los ingresos para cubrir las obligaciones á que 
se refiere el articulo anterior, se calculan en-3.977.875 pesos, 
según el detalle que también por.Secciones,'capítulos y artí
culos» comprende el estado letra B.

Art. 3.® Les impuestos y rentas establecidas que no se 
modifican per esta ley, subsistirán en la forma y cuantía que 
tienen. ■■

Art. 4.° El cupo señalado psrá la Contribución territorial 
de la Isla podrá ser modificado en progresión ascendente si 
de la subdivisión de los padrones de la riqueza agrícola, auto
rizada por Rml orden de 26 de Marzo último, resultara au
mentada la base tributaria de las distintas producciones.

Art 5.° La cuota de 0C06 centavos señalada por nota en el 
epígrafe 74 del vigente reglamento de la Contribución indus* 
trial de 9 de Junio de 1893 sobre tranvías y caminos de hie
rro que cuentan más de tres años establecidos, queda reduci
da á 0‘04 centavos.

Art. 6 o Queda reducida al 8 y 6 por 100 la cuota del 10 y 
del 8 señalada sobre k® utilidades que obtengan los bancos 
d© amisión y descuento, y las Sociedades por accione® en el 
artículo 4.% inciso 2.° letras A y B  de la ley de Presupuestos 
de 30 de Junio de 1892.

Art. 7.° El descuento del 5 por 100 establecido sobre los 
sueldos y asiguaciones que abona el Estado, alcanzará no 
sólo áios funcionarios civiles, Jefes y Oficiales del Ejército, 
Armada y asimilados, sin más excepciones que las clases de 
tropa, sino también á todos los qu© perciban ¿neldos, asigna
ciones ó gratificaciones cualesquiera que-estos-'sean,'incluso 
los procedentes de las Juntas de obra© de puertos.,.

Quedan exceptuados del mismo los empleados de Ayunta
mientos y Diputaciones provinciales.

Art. 8.® El impuesto tróiísitório de pbr- 100 actualmen- 
mente establecido se clava al 20, debiendo aplicarse á todos 
los artículos comprendidos en el Arancel, excepto á los vinos 
y sidrasmturales da procedencia nacional.

Art. 9.° Bicho impuesta tranÉtorio' m apliéhrá á todos 
los artículos comprendidos en isa tablas A, B, 0 y  J) dú 
arreglo comercial con los Estados Unido®.

Art. 10, El derecho de exportación por cada 100 kilogra
mos de café será d‘¿ un p©so.

Art. 11. 8e h^ee extensivo á la isla de Puerto Rico él im
puesto del Timbro *obra é! consumo y fa bricación rte fósforos 
ó cajas de eerill&n, Epficáq4oae paral® exacción e* ar  ̂ 26 de 
la instrucción d* i®, renta del Sallo y Timbre dei Eefedo de 5 
de Abril de 1886 modificado'poi* Reát débreto de 30 de Juño 11 

: de 1892, pu'óhnfk arrendarse ó 'Concertarse en la dormía y 
modo que m ’ogb&í tare más convemeóte. **i los fabricantes no 
acceden á garaotiz&r por concierto la cantidad de 251Ó0Ó pe
sos anuales fm  un período mínimo de cinco. {

Art. 12. Quedan subsistente® tagtaJ’tículüSi4.0, 5.°, 9.°, 23 
y 25 de la ley de Presupuestos de 1893 94.

Art. 13. Lá;s disposiciones relativas á concesión dé crédi
tos supletorios y í'Xtnrordinários, arí com las que se refie
ren á la reorgao i ración 'déla Bala de Ultramar del Tribunal 
de Cuente® d*l Reino, quem  consignan eq. el presupuesto 4# 
la isla d» Cuba, se consideran, reproducid®® en esta lqy por 
ser generales á todas ks provincias de Ultramar. ~ ’ '

Art. 14. Be có&siiertfr’án ampKadcm 'lóá*;; hréditfs' s í -■ 
guientes:

1.° En la Sección 1.a, «Obligaciones general®»*, los com
prendidos para atenciones de. Clases pasivas,por las qbliga- 
eiones que se reconozcan y liquíden durante, el éjercició cofi 
arreglo á las leyes- t  Im ¿®ñakdo® eh.pl «cap., 5.° o»ro gastos-' 
de acuñación de monede, quebranto \da giros.»' haberes ¿k n&~

° vegaeión y pasajés de ém^kados ¿íYíleB y religiosos.
2.° En la Sección 3.*, «.Querva*, Jos figurados m  el artíeu- 

c 16 3.° del cap. 7.°° pvr» «TÍansportes' militares * * en k  cahti-
dad que sea necearte qs*ra atender- á este - servicio ;d§s con--: 
sígnadós en el art.''4.° d«l mismo capítulov «Material de Arti
llerías, por igual sumaqnola que produzca la enajenación dél 
material inútil parís eí servicio, y én la? misma Sección loa 
que representen- los artículos 1.° y ,3.° dsl cap. 3 «Cuerpos 
del Éjercitor» en lo calculado como baja por soldados sin ha
ber, en ca®o de conservarlos en fite®.

3.° En la Secríón 5.a, «Marina», para recompoMcidn 'y* 
construcción dâ  buques*-en«. la cantidad que represente.:Ja:, 
venta del materisl inútil y el transporté del personal y ¿otes

' de efectos y matdríales.
Art. 15. Se autoriza al Gobisrtío para éoncédbT ún crédito 

de carácter permanente por ia catítidad,de 100 000 pesos pam 
el caso en que Legara- á acordarse el derribo de tes murallas 
de San Juan de Puerto Rico y construcción de un recinto de
seguridad, prevk !u aprobsción d^tédasláfi tbros q m hayan 
de realizarse» así crino *1 ptenp¿ de ensanche de te población 
por el Ministerio de h. Guerra; y otro extraordinario que no 
podrá exceder de 50.000 pesos, para la adquígición de f asiles 
y cartuchería Máüssbr'con dentino ál Ejército per
manente de Puerto Rico.

Art. 16. Queda derogado el art. 22 de la lev de Presupues
tos de 6 de Agosto de 1893. * ’

Art. 17. Be suprime el Juzgado de primera iBstenóiá da 
Coamo.

La demarca cíén territorial dé los Juzgados úef primera
instancia é instrucción do Pon ce y Guabina será la mfema 
que figuraba en él art. 12 do la ley de 29 da Junio de 1888.

Art. 18. 8a dem  á k  categoría de ascenso el Juzgado dé 
primera instánck é instrucción de Humacab. v  ̂ c  ̂ '
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Aart. lito-i ÉVMWftyo de Ultramar queda facultado para re
formar y suprimir lúe servicios comprendidos en este presu
puesto, aun hallen organizados por medidas de ca
rácter legislativo, pudiendo crear otros nuevos siempre que 
las alteraciones introducidas no ocasionen aumentos ©n los 
créditos presupuestos.

Art. 20. Se autoriza al Ministro de Ultramar para, que du
rante el ejercicio de este presupuesto pueda c< atraer Deuda 
flotante para, cubrir provisionalmente obligacionéadéJmismo 
hasta el 25 por 100 de su total importe.

Dentro de este límite queda facultado para adquirir su» 
mas á préstamo ó realizar cualquiera operación de Tesorería.

Sólo en el caso de guerra ó de grave alteración del orden 
público podrá traspasar el máximum antas fijado para alle
gar recursos por este >concepto.

Madrid 8 de Junio de 1894.=E1 Ministro; de Ultramar» 
M a n u e l  R ec jeh r a .

E s t a d o  l e t r a  A
Presupuestos de gastos de la isla  de Puerto Pico para el ejercicio de 1894-95.

O
«§ n créditos presupuestos

i
o 0 *—»Om

DESIGNACIÓN, pR LOS G&STOS Por artículos. 

Pesos.
Por .capítulos. 

Pesos.

S E C C I O N  P R I M E R A
Obligaciones generales.

1.® CAPÍTULO PRIMERO
ASIGNACIÓN PARA GASTOS • DEL MINISTERIO

ds u l t r a m a r —Personal.
1.®
2.°
3.°

4.°
5.®
6.° 
7.°

Sueldo del Ministro............. .......... ..................
Secretaría................... ............ . . . . . . . . . . . . . .
Negociados especiales del Registro civil y de

la propiedad y del Notariado...................... .
Junta superior de la Deuda..............................
Ordenación d* pago^y Caja del Ministerio...
Archivo de Indias. ............................................
Museo Biblioteca de Ultramar.........

960
19.928

1.544
856

1680
1.192

688
26.848

2.® .capítulo secundo
ASIGNACIÓN PARA GASTOS DEL MINISTERIO

de u l t r a m a r — Material.

¡s .....

1.°
2 .°
3.°
4.® 
5 ;°  
6.®

Gastos diversos.............................................
Obras y reparaciones............... . ................... ..
Ordenación de pagos y Caja del Ministerio . ..
Archivo de Indias. ............................................
Museo Biblioteca de OTferamar...........................
Junta superior de la Deuda..............................

5.200
304
224
240
336
192

6.496
3.® CAPÍTULO TERCERO

EXAMEN Y FALLO DE CDENTA£— PcrSQMl.
Unico. Personal de la Sala de Ultramar en el Tribu

nal de Cuentas del Reino............................... » 16.400

4 .° CAPÍTULO CUARTO
EXAMEN Y FALLO DE CUENTAS—  Material.

Unico. Material y gastos diversois de la Sala de Ul
tramar en el Tribunal de Cuentas del Reino. > 1.128

5 .* C A P Í T U L O  Q U I N T O
GASTOS EVENTUALES

1

2.°
3.®

Haberes de navegación de funcionarios civiles 
1 y pasajes de los mismos y religiosos. .  * . . . .

Giros y quebrantos ......... ......... ......... . . . . . . . .
Acuñación de moneda* ............... .•»-........ • * • • •

10.000
7.000

17.000
6.° C A P Í T U L O  S E X T O

CARGAS DE JUSTICIA

Unico. Para esta atención.. . . . . .  * j . . . . . . . .  . í . . . . . . . 3.400

7.® CAPÍTULO SÉPTIMO

DEUDA

Unico. Intereses , amortización y negociación de pa
garés. . .*................................................ .. 312.000

8.° CAPÍTULO OCTAYO
CLASES PASIVAS

1.°
2°
3.°
4.°
5.°
6.° 
7.°

De Montepío civil................. .............................
De ídem militar.. — . . . . . . . .  ....... ...............
Pensiones de Gracia. . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . .
Retirados de Guerra y Marina........
Jubilados de todos los ramos. . . . . . . . . .  . . . . . .
Cesantes de id. id. . . ....... . — ... . . . . . . .
Emigrados de América.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

86.000
74.000 
■T.I00

166*000
25.0u0
10.000 

700
'

362.600
9.* CAPÍTULO NOVENO

BONIFICACIONES

Unico. Para las que se acuerden á  las Clases pasivas* » 7.000

10 CAPÍTULO DÉCIMO
EJERCICIOS CERRADOS

1®

2.°

Obligaciones, de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo:....................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria)........ ............................

5.679*20

»
5.679!20

A deducir: descuentos de haberes....... .. .
758.751*20

22.822*40

T o t a l  déla Secciónprimera. • .  * . • . • '.■>« > ,*  •  •  • 735.928*80

S E C C I Ó N  S E G U N D A
Gracia -y Justicia.

1.° CAPÍTULO PRIMERO ^  , i 
, tribunales—:Personal* - ... . „ ,l„.. -

1.°
2.°
3.°

Audiencia territorial de la isla... . *.. ¿. . . ,  „ 4 .*
m Idem de ib criminal de Ponca.........................

Idem id. da M a y & g ü e x . . . . .

521610 
23.025 
23.025, « -

98.660

no»V
0O*»

>

'§
2

DESIGNACIÓN BE L O S  GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS*

PorAftículô .. Por capítulos.
Pesos. Pesos.

2.° . CAPÍTULO SEGUNDO 
tribunales—Material.

1.a
2 °
3.°

Audiencia territorial de la isla......... ..............
Idem de lo criminal..................................... .
Indemnizaciones.................................................

4.300
2.100
9.000

15.400
3.® CAPÍTULO TERCERO

j u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a  t  ECLESIÁSTI
COS— Per Sfnal.

1.°
2.°

Juzgados de primera instancia.............. ..
Idem eclesiásticos........................................ ..

29.275
4.200

33.475
4.« CAPÍTULO CUARTO

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA Y ECLESIÁSTI

COS—  Material.
,1 .°  : 
2.®

Juzgados de primera instancia................
Idem eclesiásticos........ ........................................

775*
135

910
5.° CAPÍTULO QUINTO

COMISIONES DEL SERVICIO

1.°
2.°
3.°

Dietas y  visita^„ „  t * . , . . .
Notariado............................................................
Alquileres do edificio^__ t ..................................

1.000
600
600

2.200
6.° CAPÍTULO SEXTO'

CULTO Y CLERO-—Persmcd,
1.°
2ü®

Clero catedral.................................... ...........
Idem parroquial.................................. Í8

S
I

I

144.790

7.° CAPÍTULO SÉPTIMO 
c u l t o  y  c l e r o — Material.

Unico. Para ésta atención............................................ > 25.970

8.° CAPÍTULO OCTAVO
CORRECCIONAL Y PRESIDAS—

1.°
2.®

Correccional de Benqftcepcia * . .  . t.*  < . . .  • .  
Presidios.................. ....................... ................ . . . .

273‘75
58.582*30

58.856*05’ ■ . . ■ f¡.

9.° CAPÍTULO NOVENO
CORRECCIONAL Y PRESIDIOS— MOt0rÍ(tl.

Unico. Confinados á presidio...................... .................. > 6.934

10 C A P I T U L O  DÉCI MO
EJERCICIOS CERRADOS

1.°

2.°

Obligaciones de ejercicios cerrados que care
cen de crédito legislativo ..............................

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas ̂ Mépioria). . . . . . . . ; . . ; . . . . . . . . .

3.002*50

»
3.002*50

A deducir: descuento de haberes. . .:. . . . .
390.197*55
13.689*05

V : T o t a l  de la Sección segunda...........

SECCION TERCERA

• • • ••••• . . •• 376.508*50

-  - Guerra

1.° CAPÍTULO PRIMERO
ADMINISTRACIÓN BURERIOK—.-PmáítílL ~. .v. v a-,; / | 5̂jFj

1.®

2.°

3.°

4.°
5.°
6.° 
7.°
8i°
9.°
10

Sueldo del Capitán general v gratificaciones.
(Él sueldo figura en lŝ  s^ción 6í^)../.i. v. . 

Idem del Gobernador Segundo Cabp y  gratifi
caciones . . ¿i;I.  ̂»!*•. r;*| ‘ i  ̂  ̂ 1 

Cuerpo de Estado Mayor del Ejercito»Auxi
liar de oficinas militares................... .

Idem de Artillería.. . . . . . . . . . . . . . , . . . .
Idem de Ingenieros.......................................... .
Idem Jurídico militar.,.. . . _________ .
Idem Administrativo del Ejército.............. .
Idem de Sanidad militar.. . . r. . . . . . . . . . . . . . .
Clero castrense................ ...................... .
Gratificaciones. . . . . . . . » , . . . . . . . . . . . .  .... * *

432

* 8:288

30.795
12.025 
16.125
6.650

16.025 
19.150

leo 
 ̂ 4*528

Baja: por vacantes y licencias..................
114.198

6.853*67
107.344*33

o°
■ í'

Ca pítu lo  segundo

a d m i n i s t r a c i ó n  SUPERIOR—  Material.
1.° 
2 0
3 °
4 0
5,°
6.°

Cuerpo de Estado Mayor del Ejército.............
Gobierno y Comandanci&s militares................
Auditoría de Guerra ............. ........................
Cuerpo Administrativo del Ejército...............
Idem de Sanidad militar,............... ................
Subdelegaeión castrense...................................

900
1.150

100
700
200
122*50

3.172*50
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■- 9 ' I '
CRÉDITOS PRESUPUESTOS *

■ *T3 ' -.=-...... .«5
e

O'_ a DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por articnloa. > Por capítulos.
oa
•<* , ̂,,., < >(

' o ca Jhuo*. —, ̂  i' Pt*á». l

3.® CAPÍTUL O  T E R C E R O  -
CUERPOS DEL EJÍfl|QQW*^WtWÍj, ( ; *

1

i
1* * 
2.a Idem de Calcallería*. *» * •»* *. * * *»* «■**.«*•/̂

509.950*62 L 
. 4.049*79 i

3.° Idem de Artillería* *,***.»•«• • » • <* * **• * • * • • *» 149.52151 i4.® 4.54,¡‘52
5.° Cafa de Ultramar*. * * * * * *'•* * * * * * * * • * •'* * * * * * •« 16.195*10 «.'ti'1 y.
6.® Academia mi litar prepjpĵ líp̂ a*«f; *.***••»*««« 600 ip
7.°
8.°*

'Cuerpo de Inválidos* .'.7. ........... ................
gratificaciones,

371*44 
, 9,246 , ,

!
** Baja: por vacantes y liceiacias..................... '

, 694.476*98
‘ Í2.7t>9‘32

681.707‘6fi
CAPÍTULO CUARTO

r'"**V 1 's.-11! 1? ;í
CüKRPOS DE VÓlüNÍAfclOB i

TJiltaa. Furrieles j  bandas de éornétas.. . . . . . . . . . . . . '■ » 4.Í72‘ 161?

« A 0 CAPÍTULO QUINTO > 1 ' 1 , 11 | 1|
'̂ TCOktlBlONBB ACTIVAS, RESERVAS Y REEMPLAZOS , ' l -'7 i¡:

1? Comisiones activas del servicio*...................... " 45,511*6® |
X 9 Jefes y Oficiales en expeóltció# dó éjnljíureo* * 9.000 y ;D ^
a® Eeservas de Santo Domingo.,......................... 3.24
4,® Milicias diBciplinariíaB á eittoguir * i * u < * *.. * * 

Jefes y Oficiales en situación de reemplazo y
1 *' 8.572

5,®
26,825sr  ̂excedente®'* *, * • • * • * * * * * * * * * * • * * * * * * * * * * *

* *•< Gratificaciones • •....... .......... •. * ........... ’ 2 002*80 i;
* - , ] ' ! 11 ^

91,785*40
, Úi | 

\
lija: por vacantes j  . . . . 5.248*99

86.486*41
6.® capítulo  Se x t o

PERSONAL ECLEBlisTlbO DE HOSPITAtBB 1 i í [

Unico/ • > 4.506 |

7.®
{

n , CAPÍTULO SÉPTIMO
S1-! S . " 7 i

j ;
t ¿ 7 M f > * 

M A T E R I A L E S  DI VERSOS (■
1.° ^

$ f ‘ ■ ■*...... - ■ - "■ - 4 '
^Utensilio v AÍuinbtádó . . . . . . . a * * . . * . . . . . . . . . „ V 724

2.® í  «Material do hosplt&l6S • «• .a.:,. ... ,«. ,;48,837‘67 ;
3.° t - Transpones militares.. . . . . . . . . . ....................

TBMtdml de Artillería....... ,...............................
60.590

é+"° 9.000
5.® Idem de Ingenieros a»? ¿41» w' i7v . ■% . %■ *.. • *«. -■ 10.000
6.° Alquileres y limpieza de edificios.................... 4.731
7.® Agua........................................................ . 400

134.282 6̂7
1 8.® CAPÍTULO OCTAVO

GASTOS DIVERSOS

Unico. Para esta atención. . .  «¡vav »̂ í-a A%'*'rt*> '#■'» • > 3.500 ¡

».«
p

• CAPÍTULO NOVENO , ; ; '
c C R U C E S  P E N S I O N A D A S

: ' S J  7 l

Unico. Para esta atención................................. . - > ' ^ 9 ‘88 '

1 10 CAPÍTULO DÉCIMO *
CAJA DE INÚTILES Y HUERTANOS DE LA1 GUERRA

. t ;fl v © f
I

* 1fe ,I*M DE ULTRAMAR • ... ....í. t- dj p 1 f
Unico.

, tí111 u ’y ' VL 1 1 i r-~, ^ > ! ' * 1 * i, 51 ̂ /ái
\¡h* 9.600 !

111 . CAPÍTULO UNDÉCIMO

y ' EJERGICXPB CERRADOS i 7 fi 7 1

1.® Obligaciones de ejercicios cerrados que care
50.578*29

|
cen descrédito legislativo. 1______. . . . . . . . . .

"2.° Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas (Memoria^1 ^ • [.v ;7. ¿.1*í;. i

” " ...8ñ;@«eií 50.578*29 ,

> •£ 1.086.099*9(í
i A deducir: descuent̂ 4o> haberes ¿u w'. * í~.7 i ,. f i bt ot óá. . . . 20 404*38
í

* íí. TmM’tíe la Sección terceras.........¿\
.>;< s iti  ̂ u i t i ' f.

» • • cir1. ***••• 1.065.695*5^

f s | ^ i# | ir  c  ü a h # A ;,,;'m ’ v  '  I
f

W m *  Hacienda f* r ij
A i í -  ’f «i - 
.CAPÍTULO PRIMERO

' * tA~'

f

U i ° ¡
V

1-° 1 
2.® k In^^^ncíóí^neraí de la Administración del

r d?iaí25ft 6Í5 8 íút&síM ■ |

Estado* * * * «*«•*.*..* • * 20.000
3.® Tesoreríacefiff al * iVj_.fi v,,̂ . 7* Tv“r'1*! * * 

Escribienteá^Bertrcfe. . . .  .7 . . . .  .v. ; .............
6.100 14.° , 16.160

54.510 |
£ 2 ® ' C A P I T U L O  S E G U N D O

MATERIAL ADMINISTRATIVO
^  ÍVUr Hí!i>Pl?. "y

Unicirf ̂ P ^ btbíSí atención. . . . . . . . . .  . . . . . .  . # , . . . .
A&

'l ’ * * 3.260 í
.8OÍ0Wíia W i  ‘ :í  n ' * ^ 4'- 'n '**

E A ® ^  C A P Í T U L O  TER C ER O A ■i-S

ATENCIONES GENERALES

1.° Alquileres de casasM P lII % W \*fÚ $iXl'm  
ae Hacienda., .  (x .í» «.<»««»•»%•..a« * . ¿ i •• • ■ 8.302

é

2.® Traslación de caudales........................... ........ .. 2.000 5) f  ¡
3.° Impresiones.................V i í  l : í  í í  A . . 1 ' .\ v . ; . . ' 4.750
4.° AmdJ^ramiento.• • l íISjCÓO

í  4-° capíeuló ; cuarto ,’;,., 1' ; ; ; ;  ’
GASTOS EV¿NTÜALES ’ " '

...... .. ... .........
i i

22.052

Unico* ComiEÍones del servicio............................................ 2.900

1 .t ¡

. l í , 

• 1

Resignación  de lqs gasto s  . , <

CRÉDITOS P#SÜPtrEtrOS

Por artículos. |¡ Por capillos. 
JPeaos.  ̂ >«d|.

5.® CAPÍTULO QUINTO ¡ ,
GASTOS Df rLAf qONTRIBUQIQNES Y RENTAS 1

r P U B L I C A "
1 ° Administración central de Contribuciones, y ícM

; v-Rentas• « *

> ' ''V 1'; 2 ° Adm íistraeiones locales de Aduanas y Colec
turías * * * * • » . * . » • * •  tr-#’ m f f * (f'if f  ®{j»?% • 74.790

8 . ® "'-■-Resguardos de A d u a n á l . IfC'í. 56.910
158.075

• f o f a CAPITULO SEXTO ... ,
-, - á o , , ,  o , o o , t

GASTOS DE LAS CONTRIBUCIONES Y RENTAS
P> BLICaSt**?#*^^^), j /.Jl

1 .® Administración central 4^: Contribuciones yr.
Rentas.........V.. .'T. . . .  V '.í.. .7. í 1 . 0 0 0

2 .® Administraciones iocaleG de Aduanas y  Co®* oí
¡l laCtUriaSa/¿ j«4*̂J|JÍ̂ K4á«l'<S«’ ¿'JfcM4 ‘ V'. . «.0 &M4*Le¿ÜB5 ®

3.® Resguardos de Aduánas....... . c « ; . . . . . .  4 h m f m d m  eM
„ e 0 a * 0 0 0 0 0 o * t * . | 4.935

&
<■ CAPÍTULO SÉPTIMO b oCf

GASTOS DIVERSOS , , f ^

1 .® Valor y conducción de efectos timbrados.. , , . 4.000
2 .® Premios dé recau>iacióíry expénífféíón. . . . . »
3.® , Devolución de ingresos... ........... Jríj'"" - ® • “ ■* ** -... j M 4.000

8 .® ' ,, . CAPÍTULO OCTAVO
KjKRClClOS CEkáAÚoa '

1 .® Obligaciones de ejercicias cerrados que care
cen de crédito legislativo . . . 1 ,5. . . . . . . . . . . . . 32.696*27

2 .® Idem que resultan «in pagar por las cuentas
; \ definitivas (Memoria). ................................. .

& - * ■ - = - c <= 0 > 0 0 .- c, 6*5 oh^tí 32.696*27
OC# ü O ; S 0 c 0 ■; , - , !*, f lí. >■ '4 Í4 í

282.368*27
A deducir: descuento de h^berea. f . ,  ̂ . . 10,629*25

T otal de la- Sección cuarta*. . . . . . 271.739*02

M i S E C C I O N  Q U I T A W -f( ^ íM"'

Marina. V r.

1 .° CAPÍTULO PRIMERO
SERVICIO DE TIERRA.—PergOHOl.

1 .» Servicio general................................................ 45.984
2 .® Servicios espaciales... . .  4 ¿. . ; . ;  ¿ ¿, 16.536
3.® Gastos generales.............................................. 2.150

64.670
2 .° CAPÍTULO SEGUNDO

servició de buques.—PersomU .. '¿Q
1 .® Ruque de estación»«•«..»««,* 37.729*40
2 .® Servicio hí dr«gráfíco¿.v; ¿ . * 4 * . ¿ ¿ w5 10.181 iíii
3.® Servicio de a Comandancia principal y  Qapi-

tanía dé) p u e r t o . ¿ v i  Iví 3  ' 4 212
l-i ¡í ''í'rv y:.v>. 4.® Gastos generales. . . . . . . . . . . « .  • •. s'Hio lí,400

' 53.585*40
3 ° C A P I T U L O  T E R C E R O A O 81

SERVICIO DE TIERRA,;— r4,?frT?rJ
1 .® Gastos generalas de oficina... . . . . . . .  . 4,, .3,580 T),iH-;VSiai 2 .® Idem de los feervicmtf¿épéciáléBVV.^^V^ri1. í

5,395
4.® C A PÍTU L 0: GUART‘0  ■ i ‘ ' 1 ' LÍYvi

SERVICIO DE BUQUES.— 5fúf¿n«L
1 .® Obras, reparaciones y reemplazos*. í^ ;| G 6 8 l
2 .® Raciones.. •■-.¿•y* • * • «-*í • • «¡ «■ *{• •> «.* ; 13,075 ®.J
3.® uarooBes... . . . . . . . . . . . .  •»»«.....•{f^**^^^ M i 0;' ̂ v580
4.® Vestuario. , . . . .  - - . . . . . . . .  0« . . . . . . . . . . . . . . . . 300
5.® Medicinas y hospitalidades............................... 600

, , , f ■ 27.186
« I R CAPÍTULO QUINTO ¿¡ ; , 4

-■â a=s¡ . ; OAÍTOS DH QAjliCTmveai|EKALiJlTaf  ,
Unico. Pira esta ateución.................................... ......... ’'■ > 3.600

6 .® C A P ié f f ó 'S É l ío ' * « - » " « * •

EJERCICIOS CERRADOS ,

1 .°
ú'3y ’■ j  ;'Y' ^ ' ir ;ry y,

Obligaciones de ejercicíbá cerrados  ̂que care^
cen de crédito leg|̂ aMî ®=̂ ®#.>i.i!M̂ £i ®m«®hG©¥IIT-sm  4.687*71 ■ .■

2 .® Idem que resultan sin pagar por las cuentas
definitivas^hfémte^ K i  . i .  ; f .  . V ' ü - s  t ó p r l  " */■

:j.i - X ' i i -  r, 0 , d a .. o 0k-w1^ S 88 ísÍií ñÚti.íy'X’M '¡r>b i v h r i í  i v f !
4.687*71

-SS* ■ -

« ■ ¡■ ■ M o O  1 , 0  „ 0 « o 0 & 0 0 « » . .  0 . . , ,  , 0 - s ::; .ü ? .a n o H . 'M 159.124*11
Y, •’vi.v . . . . . . . . . . . . 5.228*25

T ota!  dé la Sección quinta.. 153.895*86

'ü'S -̂i* >i + Qf?rH -®' f
\-)í

, r Gobernación.  ̂ í, , j,i ‘ 41• í1? ft Hül "Vi!
1.® . s 4 <* n ' * •

MI

' GOBIBBNO GENERAL— PelrSQMh h» f  *A - ¡ . l*;'í
Unico. Got)ieruo‘ general y su Secretaría.... 45.6i|

2 .® CAPÍTULO SEGUNDO , , c.ja

V í:J.-.do gobierno gb neral ,—Material. . ( ias&tp i¿ílv6 Á. c" 11.•\kU!
1 .® Comisiones del servicio......... ........................... 500
2 .° Gobierno general............ ...Y.v.<.-i .V.U Xt ¡ *%■' 2 . 0 0 0
3.° Cablegramas............... ....................................................................... 4.000
4.° Gastos del palacio del Gdtúériíd j ĉá&aí'ÜéA'cIi- 1

, : matación....................... .................................................................... u ,  2.096
5.° Comisión de Estadística......................................................... ... • 300

8.896
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- , DESIGNACIÓNDE LOS GASTOS

créditos presupuestos

P¿r artículos. V 

Pesos,

Por capiiulos. ■ 

Pesoi, |

3.®

1®
2.°

c a p í t u l o  t e r c e r o  1 •

TRIBUNAL CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y CON
SEJO DE ADMINISTRACIÓN

«a th r ia l ..........................— .........................
5.500

500
6.000

i

80.710

146.698

3.716

9.580 

884 ,

20.432

2.500

í
1  j 

1 292.781‘81

® 8  i

4.®

■ :vñ

5.®

Unico.

1 .°
2.°
3.°
4.®
5.°

CAPÍTU LO  CUARTO ,

■«==“■■ comunicaciones—Personul»
Q, TTFr^T.A:r;

Para esta atención....................... ...... .. . . . * . .

G A P ÍT U L O ^ « l í# t r B ^

AóminiBtraMInePíéKpíiFTíe^ claRft v  Cartería». 
M aten »» da t ficen'» s y gastos de entretenimiento
Conducciones terrestres.................. ................
Convenios internacionales...................... .
Valores declarados... ,<$ if,<. ^ ¿ .

o
o

c
o

o
s

M
ls

.
: 

£ 
,

6.®

7.®

■1.°
2 * ~

1.*

2.°
3.°

C APÍTULO  SEXTO

ÉSTABLEOIMIENTOS PJ0S ' f

Hospital de San Germán...................................
Idéln de Caridad para mujeres.............. .

CAPÍTU LO  SÉPTIMO 

sanidad— Personal*

SuMelegaeiones de Medicina, Cirugía y  Far
macia .... . ....................... .....................

Servicio sanitario de puertos............. . . . .........
Lazaretos de la isla de Cabra... . . . . .  . . . * * * . .

3.452
264

520
8.260

800

8.*

9.®

10

11

12

Unico.

Unico.

Unico.

Unico.

CAPÍTULO  OCTAVO 7 

•  ̂  ̂ SAN ÍD AD ^itó^áL ^  ^

Para esta atención, ¿ . . . v. ¿ . w »,•. ?

CAPÍTU LO  NOVENO

ATENCIONES GENERALES

Para esta atención................................ ............

CAPÍTU LO  DÉCIMO

GASTOS EVENTUALES

Para gastos de policía, correos extraordina
rios, telegramas y  anuncios de salida de va
pores. ............ . .............................

%  m  c a p í t u l o !  ú n d é c im o  /  • ’

, cuk&pó ' de l Í  guahdia civ il  , ' . 

ésta atención;. ........................

C A P I T U L O  D U O D É C I M O
prTTMITIA rVlhi TrílrT'nT T/A

>

>

>
t <&

. , /• i ©v.
V %

i. ' ,■?! .v ^

13

Unico.

1.°

2.°

V/UERPO DE ORDEN PUBLICO

^i^á^-esta atención.7'.0.0.'5.

^ '^ C A P ÍT U L O  D É § ilQ ,T E R C lS Q ' . >

EJERCipipai ,CEJ3RApoa ? Hi o- c^Vi 
Obligaciones de ejercicios cerrados que care- 

{H  ' éeS de crédito legislativos . .i, . . .  /. 
•"Idéiá que resultan sin pagar por las cuentas 
* 4 v definitivas fMemoria)^1;^^......... ...................

i Z h

í ; m; ^ ; . 4 7 6 ‘83?-

J ' O V K h f f l  *
íi ■ 4$ •/

,■ 96.555*06

i
j : j

4.476*83
r *:?* v 9 „ : . .4f<J V o ' , r ..... . . ^

A  deducir: descuéüSSSOIdÉieres..Va . . .
718,861*20 
12.852 94

to ta i iAO
. . . . . . . . . . . . .
i 'S-> V \¿~r‘ ■aüc*7' V w<

706.008‘2<j
, ' a a 0 „  r) a ,, . 0 . , 0 0 a s .j.ñdídiX̂ -l.í

S E C C I O N  S É P T I M A  .  ,

O T X S » O JU T íMÉl) 
Fomento.

i'" ’ h l'WJ i* Nk\
O A DTTTTT A DT?TMT7T>A

1
%d | 

!

1.°

2.°
3.°

LíAirI 1 UJLU ,. .... , ,, &, , 

INSTRUCCIÓN PÚBLICA—Ptr$Má& *>'*' ' 1

Ju|ita centralita d^e^hos pssvvcs al <Msgiste-
^  riadñ4)pmera-rnseñanz^........... ........................

Instituto de segunda enseñanza......................
Escuelas Normales.............^ * ...................

5 i . m w
27.110
15.950

\'£ \

Jcv‘ á

44.493'33

% í

iS f í l0 15.923*25 

75.100
Ci> f

,sr

4.400

1.®

2.°
3.°
4.°
5.°

CAPÍTULO  SEGUNDO Ti
O » , , , o 0 « J W I  Si é P . r e  !

instrucción pública— Material.

Junta central de d a r e o ^ J i ^ M s ^ l I l i g l d ; ^
rio de primera en*eñ#nza.....................................  4.833‘33

Instituto de segunda enseñadife . i v . . . . . . .  1.350
Escuelas Normales........ f W n i • . . , . .....................  2.540
Junta superior de In8trttépidnüpnbircá.:...........  200
Subvención al Ateneó^d#. PnertoiB ico.. . .  ¿ . 7.0 0

3.® 

[ 4.°

Unico.

L °
2.°

CAPÍTULO  TEltCÉÉb

OBRAS PÚ B LIc is^P^ ítea^  *

Para esta atención.. i K ..................... .

■ v - CAPÍTU LO  c u a r t o

obras publicas— Mat/srüL ,v , ,

Indemnizaciones . ...............................
Gastos diversos ..  * ............................ ............

’ : « «<a

- * l »>

3.000
1.400

1,1

f̂ íx|Í<K v

. --  ...
- Q*

2
DESIGNACIÓN DE LOS ¿ASTÓS

créditos presupuestos

Por artículos. 

Pesos.
Por capítulos. 

Pesos,

5.° C A P Í T U  L ‘g ^ ^ % Í W t  ó  ; a:-; 

' • 4JÍRRB*BÍ^^  ̂ ^ li- "*

Unico. Estudios y nuevas construcciones, reparacio
nes y conservación .................,

r  " >
.teu/}.. 204.000

6.° CAPÍTULO SEXTO • . 

fe r ro c a r r ile s — Material.

Unico. Subvenciones.. « « . « * * * . . . . . ^ . . < . . . . .  - y 150.000

7.° C A P Í T U L O  S É P T I M O  

" Navegación marítima—Personal,

Unico. Faros...................... ...................................... y 20.625

,8 .° C A P Í T U L O  O C T A V O  

navegación marítima— Material.

■1.°
2.°
3.°

Puertos...................... ............ .................
Faros.» . . .  i?, *'»■ .'.a «V' 
Boyas y valizas.......................... ..................

34.650
49.825

y
84.475

9.° CAPÍTULÓ NOVENO  

construcciones c iv ile s—Material,

Unico. Obras nuevas, conservación” y reparación. . . . U- V. . y 25.100

10 CAPÍTULO DÉCIMO 

MINAS— f '
■:'"c Unico. Para esta atención.................................. . y 300

11 C A P ÍT U L O  .U N D É C IM O  ? .« 

, AUXILIOS Y ASIGNACIONES

1.°
2.°
3.°

4.°

5.®

Junta de Agricultura, Industria y Comercio.. 
Subvenciones.. ..... .0*1 V.VU l U , 
Junta de composición y venta de terrenos 
: b a l d í o s . . . . - , 

Material para la comprobación de pesas y nae- 
didas.

Gastos de oposiciones á cátedras..^. . . . . . . . . .

400
1.500

460

800
2.710

12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

1.°
2.°

COLONIZACIÓN
Personal..........................................................
Material............ ............................................

1,500
1.000

2 500
13 CAPÍTULO DÉCIMOTERCERO

CONCURSOS AGRÍCOLAS,,  ̂ 1

1.°
2.°
3.®

Personal. . . . . . . . . . . . .  -̂i® ".v f f >*♦ «4 * * #'* •
Material. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Premios .••»••••••.. . . . » ^

100
250

1.000
, -1 .3 »
f.nb--CAPÍTULO DÉC1MOCUART0' : ' 

EJBRcicióaje&M&i^sx í re i ■ >¡ •

-

1.°

2.°

Obligación es da ejeipieMS^cep^os que care
cen de crédito legislativo'» * ^ *.......

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria) * *> * * e ¿ w ¿ i % ¿ ̂  ¿ ¡ , , . .  i

j ' d .  .i‘ L i j  tf t í vh í o

A  deducir: descueñté dó babdros. .'. . :. . . .

702*47

702fi47

631.679‘05 
7.0u0 91

&
J( r ? ,jT ó t í l  'd<r . . . . . . . • • • • * • • • • • • • • 624.678*14

RESUMEN GENERAL
; O

Pesos.

y*}
OS

l&3Q?}xiñ

kí<H I

í0:í CS

b>:Seccióncl*a,-r7Qbligaciónfe1ge*üí:,:;ítL-iLíí, nmñmb A
nerales.. . . . . . .  735.928<80

,, , 2.â Gra<da y  Juncia ¿ ^
—  3.a— Guerra................  1.065.695*52

Z  5 / - M a r i n S ^ « ^ ! »  # B N
—  6 a— Gobernación.. *^ñaíílo ?ft5.008<26
— 7.a— Fomento.......... 7. 624.67814

oaaíM iE i 4 ^ m m k Q  
T o ta l  g e n e r a l . . . . . .  3.934.45410Wt T A irra ÍKI MC¡ k .1 Awmxm

Madrid 8 de Jiüiiolde 1894.=E1 Ministrbide;ISt«(yíP,■ MANtfflft;í ÉtoánfeA.. !
„  *3 > r - 5- , H ' í  J .l  '  \ '.ti J-i, .U t  V .  ̂ >í

 ̂ 'i

os T A * ’ .......
*t ’ .-Estado L E T R A  B

P re su p u e s to  d e  in g re so s  d e  la  is la  d e  P u e rto  R ic o  p a ra  1 8 9 4 -9 5 .

p 5 ingresos presupuestos
&&<; k o 41 , áw.vj-' 1> V.A • »» e . - ' ÜOid I%U‘ ¿i-i ’> ' T 'm ' “A"®
I  |  DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS Por artículos. Por capítulos.
r  ’ f * - A S  O •] í  O 1 7 T t *1 4 : )  ^  p - ^ ;

v r ; i  b* 1 r‘ \

S E C C I Ó N  P R I M E R A
Cont r i buc i ones  ó i mpues t o s .  t ,

I.° , CAPÍTULO PRIMERO ' '  ’ " ' ' V’̂ r
1.° G onM buciónterritoria l........................... T 350.̂ 000 "

b: * bb 2.° - Idem de mdustria y comercio.................. 225.000
3.° Derechos reales y transmisión de Kíeúéí: . . .  V 132.000
4.° Impuesto de minas; canon por, tazón de su

perficie, 1 por 100 del producto brutoV. . . . .  500
5.° Idem de cédulas personales................... . 50*000
6.° Idem de 10 por 100 sobre las tarifas de viaje*
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DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

INGRESOS" CALCULADOS

Por artículos. Por capítulo^

2.®

7.°

8.°

■ . ros y  do, transporte,, da mercancías í«n:'leir^ ..
carriles y vapores de cabotaje............. .........

Idrm de 5 por 100 sobra sueldos, asir nación es 
que se abonen á lo* funcionario* da lias Jun
tas da-obras de puertas. • •»«-», .». *  

Idem sobre el consumo del petróleo *■* *... • .,.

CAPÍTULO SEOTMDQ

8,000'

-,8,000'
35,000

. . 803,5to ^

íVV¡.; V:' Unico. Derechos- de conáiuak08*i...';:.>*.e* ^ . « ^ v. . ' . . . , ' 160.000,

w-; - # 0 lá L - Í r Í « A " '063.500

S E C C i ® ! »  « K A I M H A  1
íJfBd' i; ■ ""i! A d r a t o s * ; ;  , ;

CAPÍTULO Pili MERO ! 
DK&ÉCHOp B Í ARANCEL

,.i ,J ,, ..V

1,®
2.°

Derechos de importación.........
Idem de exportación;. .  • • .., • • ....•  ¿i• • r '

1.700.000
800.000

1.900.000
2.® CAPÍTULO SEGUNDO

DRBICHdS ESPECIALES

1.®
;t;6

¿4.®

Derechos de carga, descarga, embarco y das-
embarco de viajaros,...............................

Depósito mercantil *; *.. *............... ......., * • • •
Maltas, y comisos... 1. • •  • .....* • .. • * * .
Derecho transitorio del 20 por Itlll 1 ion dere

chos de importa,ció®,»-i* * * * * * * -*» * ■* •.•,% * • • • -»»*

125.000 
2.000

15.000

380.000
562.000 I

Total, 4e ir.Sterfiit. * • * * .. *. «i • * * * « *••'*« ■ 2,402.000

S E ü C im W  T E B C F B A  . .

*
■' :' ' Rentas Estancadas,

C A P Í T U L O  ÍIN ICO... ; ;  í,
EF BOTOS TIMBEADOS

!•
2.®
3.®4>o
5,°

' «•  
7,°

. 8.® ; 
' tf.®' 

10

Bulas. . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ,  •.........
Papel sellado. . * ; •
Idem de pagos al Estadu .............................
Sellos de comunicaciones
Idem de recibos y cuentas,. .................
Idem de documentos de giro........ .
Idem de pólizas y seguros....... ........... .. •
Libranzas para la prensa periódica.. . ........... ..
Sellos y documentos de Aduanas.....................
Timbre sobre el consume dtrlos fósforos.. . . .

1.200
08.000
30.00

117.000
7.000 

16 000
1.500 
5 000

26.000 
25.000

328.200

T o tal  de la Sección tercera.................... 328.200

S E C C ié l l í  C U A R T A

BienesdelEstado.

!• CAPÍTULO PRIMERO

PRODUCTOS EN RENTA

1.®
2.®
8.®
4.®

6.®

Arrendamiento de fincas_____ , . . . ___ ______
Idem de baldíos y realengos....... .
Canon de solares....... . . ...... ............................,
Productos de todas clases de montes del Es-.

tado------- ,v . --..........................................
Réditos de censos. . . . _____ ________________

1.000

1.600

1.200
3.800

CAPÍTULO SEGUNDO
PRODUCTOS EN VENTA

1®

a®
a®

4.®

Venta de fincas anteriores á la ley de 7 de Ju-
, .lio de 1B88V», t.,.. „ ,. ..»............. ........... n
Idem id. posteriores á dicha ley.'.. . . . . . . . . . .
Idem de baldíos y realengos, según reglamen

to de 17 de Abril dé 1884.. „ . . . . . . , . . . . . , .
Redenciones de censos.. . . . . . . . . .  * . . . . . . . . .

3.000
12.300

1.700
1.300

í.í¿ Li"¡ i  ¿i

18.300
T o t a l ,  de la Sección marta. . .  .... , , „ . 22.100

■ M f c c v é n r  « u i a n r  &
JtagV*s»©s¡ eirttrtualé»; " r"‘1 J -

1® , C A P Í T U L O  P R I M E R O
i., 1

EMPRENTES? CONCEPTOS

- f, . ..4.

1.°
2.° -
3.°
4.°
5.°
6®
7.°
8.°

:$ ;? •  
J- i i 9,? 

12
13
14
15
16

Cédulas de ¿rívílegips. . » . . . . . . . . . . . . . . . . .  i *
Cesiones y restituciones.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  i ,
Impuesto de¿rifas y loterías..... ........ ....... .
Intereses del6 por 100 de demora,,............. ¡.
Mandas pía». .. . I », ,........„ , , ............
Medias anatas..................... ......................
Mostrencos. J......................................
Oficios vendibles y renunciables. . . . . . . . . , . . . .

i C ^ ^ A d 'é  pesca___ _ ,£ ..... . . . . . . .
Pródiíctos dé presidio..................... .............
Idem sin aplicación determinada.,, . . '.........
Reintegro de[pagos de eiercicios cerrados.,.. 
Venta de pólvora y,de efectos inútiles....,;.
Correos.—Dérechos de apartado................. .
Beneficio de acnfiaeion de moneda........

2.300
■ »

115.000 
2.000

50
50
50'

. , , 100
"3,00(0

2.000
100.000 

25
*
» . ,

" 224.575_ ,
2® C A P Í T U L O  S E G U N D O  ;V ,; v; , ", !.

EJERCICIOS CERRADOS
1.?..
2.®
3,°

De la Sección primera.. . . . . . . . .  * . . . . . . . . . . . . . .
De la id. segunda............. .. . .
De la id. tercera................................

.......20,000
500

1.000

!ss
■S1m

>
. ,a » 

S
í

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

ingresos        CALCULADOS

Por artículosi 
Pesos.

Por Capítulos. 
Pesos*

, i 5 .°
De la id. cuarta................. .............. . . .
De la id. quinta............... .................. ....................... &

1.000 
• 15.000

37.500

T o t a l  de la Sección qmnta.. . ; .  v¿; v.; v — 262.075

jj ; -.í- ■. RESUMEN GENERAD
Pesos. i ¡iíoiVí 5 ■ v

l'l
Sección 1.a—Contribuciones é impuestos* ♦ •

— 2.ft—Aduanas..............................
-— 3.a—Rentas Estancadas........................*
— 4.a—Bienes del Estado. ..............................

- ..; 5.a—Ingresos e v e n t u a l e s .  ̂ o,

963.500 
2.402.000 

328.200 
22.100 

 ̂262 0̂75

Kt

T o t a l  de ingresen..................... . • 3t977.875

Madrid 8 de Junio de 1894¿=E1 Ministro de IJltramar, M a n u e l B e c e r r a ,

Relación de los servicios del presupuesto de gastos de la isla de Puerto Rico, que en 
su caso y  en debida forma podrán ser susceptibles de ampliación durante e l ejerci
cio de 1894-95.

ota ■■' 72"

i*

i: ►
&.o£
o*ce SERVICIOS ^ MOTIVOS „

SECCIÓN PRIM ERA {

OBLIGACIONES GENERALES :

7.° Unico. Interese», amortización de la dei|da, in
cluso la flotante dél Tesoro.. .  .4 ...........

SECCIÓN SEGUNDA

G R A C IA  Y JU S T IC IA

Por el aumento que puedan tener 
5 estos servicios.

8.°
9,°

2.°
Unico.

1 Correccional y presidios.— Personal y ma* 
j -t erial,. * * •«...« . • .« . .

SECCION TERCERA

GUERRA

J Por el mayor número de estair- 
f cias qué puedan ocurrir.

3.®

5.°

7>

9.°

í 1.®
1 2.°
) 3.°
i 4.°

5.°

í L °1 2.°
1 6 . ®
i  7.°

Unico.
;í 4- \ '■■■ tv '¿i  ̂J,

Personal del cuerpo de Infantería . . . . . . .
Idem id. de Caballería................................
Idem id. de Artillería................................
Idem de la Brigada Sanitaria ............

Jefes y Oficiales en situación de reemplazo 
y excedentes.......... ...............................-

Utensilio........ ...................................... ....
Material de hospitales........... ......................
Alquileres y limpieza de edificios........
A gua ................... ............................... .................. .. . *

Cruces pensionadas........... .......................................

SECCIÓN CUARTA

HACIENDA

[ Aumento de fuerzas, supresión 
1 de rebajados, menor número 
< de hospitalidades, reliefs que 
1 se concedan y cruces pensio- 
I nadas.

Por el mayor número de los que 
reglamentariamente pasen á 
esta situación.

I Por el aumento que puedan exi- 
1 .gir las-obligaciones, por el que 
1 ocurra con motivo de los arren- 
j damientos de edificios y ma- 
1  yor número de hospitalidades 
{ o precio de las estancias.

Mayor número de individuos con 
goce de pensión de cruz, ó en
tren en él.

3.®

4,0

7®

l L°

\ 2.®
1 4.,° 

Unico.
I L °} 3.°

Alquileres de casas ocupadas por las ofi
cinas de-Hacienda............ ...............  ]

Traslación de caudales..............
Amillaramientos. ..................... ..
Comisiones del servicio.. . . c...................... j
Valor y conducción de efectos timbrados. ] 
Devolución de ingre sos............. .............

SECCIÓN QUINTA 

MARINA

1 Por el aumento que puedan te
ner estas obligaciones durante 
el ejercicio.

Por las devoluciones que sean 
acordadas.

4.®
( 1.° 
\ 2.° 
( 3.°

Obras, reparaciones y reemplazos...• • - • • • ^
Raciones.................. ...................
Carbones....................... ................... .

: ' A c c ió n  s e ic t a  

G.OBERNA.CIÓN

Por el aumento que puedan te- 
í ner estas obligaciones.

2.®P% 0 3.®
5.°

( 2.° 
j 3.° 

Unico. 
Unico

Cablegramas.. . . . . . . . . . . . . . . . , . . . . . . .  \
Valores declarados......... . .. V...................j
Servicio sanitario...................... .. v
Lazareto de la isla de Cabra... . . . . . . . . . .  /
Alquileres de edificios......................... ... 1
Gastos eventuales............................ ... ]

SECCIÓN SÉPTIMA

FOMENTO,

u.
7.°
9.®
1 «

Por el aumento que puedan te- 
* ner durante el ejercicio estas 

obligaciones.

l ifÍM  -lll, Sf-i í;'KV;':,.Vi' 'i? 1 v

< ...

5.®

8.°
9.°

Unico.

Unico.

i 1*°
\ 2.° 

Unico.

Estudios, nuevas construcciones, repara
ción y conservación de carreteras..........j

Estudios y nuevas Oonstrucciones de fe-i
Puertos............................. ........................ *

Construcciones civiles, obras nuevas, con-1 
servación y reparación........................

i";' i- r I-' --V'
| Por la necesidad que puede ha

ber de aumentar las cantida- 
y des consignadas para el des- 
;  ̂ arrollo de las obras públicas, 
i y obras en los edificios ocupa- 
, dos por ramos civiles.

Madrid 8 de Junio de 1804,=:E1 Ministro de Ultramar, M anuel B e ce rra .
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E s ta d o  c o m p a ra t iv o  por Secciones de los créditos que se consideran necesarios en 
Id isla de Tuerto Rico para el año económico de 1894 95 y los aprobados para el « 
de 1893-94.  ̂ j

• s E B T ic io s

CRÉDITOS PRESUPUESTOS DIFERENCIA EN 1894-95

° Para 1894-95. 

Pesos.

> En 1898-94: - 

Pesos.

: Dé inás. ” 

Pesos.

i
De menos. 

Pesos.

1.a Obligaciones generales...... ........ . .
2.a Gracia y Justicjyau...................v.
3.a Guerra...• ..........................
4.a Hacienda.........................................
5.a Marina. . . . .  <•<•,:* • •»• •• *■
6.a Gobernación *v .. v ...............
7 .a Fomento. . . .  ®. « ®

TOTAL.. • # ... í» <• ■■+ c»

_ diferencia en inas

735.92? 80 
376.508 50 

1.065.695*52 
271 739*02 
158.895>86 

„ c 706 008*26 
. c 624.678*14

802.407*75 
“ 367 666*9! 
1.087.760*55 

259.53997 
156.008*61 

, 695.710*49 
607.405*80i, . . : :s v  .« ft,

8.841*59
12.199*05

r

JÓ 297*77 
47.272*34

66.478*95
22.065 03 

»
2.112*75 

> ¡

&934.454‘10 

ipara 1894-95

3.976,500*08 48.610*75

42.0

90.656*73

45*98

E s t a d o  c o m p a r a t iv o  por Secciones del presupuesto de ingresos de la isla de Puerto 
^  Rico para el año económico de 1894 95 y los aprobados para el de 1893-94.'. ■ j

SÉR VICIOS

INGRESOS RESUPUESTOS DIFERENCIA EN 1894-95!

Para 1894-95. 

■ Pesosi.

En 1893-94. 

. Pesos.

De más. 

Pesos.

, ; ¡¡ 
De menos. ?

Pesos, t

1.a Contribuciones é impuestos.. . . . .
2.a Aduanas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
3.a Rentas Estancadas.......................
4.a Bienes del Estado,
5.a Ingresos eventuales.................

Tot a l . . . . , , . * ...............

Diferencia en menos ]

" 963 500 
2.402.000 

328:200 
22.100 

1^-262.075;

1.185,776 
2.300.000 
J 305 360 

23.900 
220.955

.......  »
102.000
22.900
»

41.120

"  222.276

1.800
»

,--' , •

3.977.875 

para 1894-95..

4.035.931 166.020

5£

224.076

1.056

de los ingresos y gastos presupuestos de la isla de Tuerto Rico para el año 

económico de 1894-95.

PRESUPUESTO DE GASTOS PRESUPUESTO DE INGRESOS.

m©oo
otí©BO

CONCEPTO Pesos.

J©OC5_'O*.Ro? ■ •»
CONCEPTO Besoa.

1 /
24>
3.a
4.a; 
5*a 
6.a 
7.a

Obligaciones generales........
/Gracia y Justicia
Guerra................................

:• Hacienda. . . . . . . . . . . . . . . . . «
Marina.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Gobernación.......................
Fomento.. . . . . . . . . . . . . . . . . .

735.928*80 
376.508*50 

1.065 695*52 
271 739*02 
153 895‘W 
70(5 008*26 
624.678*14

1.a
2 a 
3 a 
4 a 
5.a

Contribuciones é impues-
• tOS,. .'.V. » , » .> « i*í.jp¿

Aduanas.. . . . . . . . . . . . . . .
Rentas Estancadas.. . . . .
Bienes del Estado...........
Ingresos eventuales.......

963.500
2.402.000

328.200
22.100

262.075
T ota l . ........... 3.977.875

1.a
2.a
3.a
4.a
6.a 

I 71a

T o ta l . . . . . . . . . . .

A deducir por cantidades 
para formalizar, pagos ejecu
tados en ejercicios anterió-

.-.I-I,’" .

Obligaciones gene
rales......... ........  73*38

Gracia y Justicia.. 150 
Guerra... ^ . 11.413*64 
Hacienda J i ! . . 615*08 
Gobernacidlti • • 961*14 
Fomento... .^.,.;. • 87*44

3.934.454*10

18.837*68(; ;)([/// _ . ..

T o t a l  dé gastos ti, satisfacer.. 3.9 5.616 42

Y siendo los gastos á satisfacer................................. 3.915.616*42

i Resulta ved superávit dé. .. 62.258*58

MINISTERIO DE FOMENTO

REALES ORDENES 
Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 

la R e in a  Regente del Reino, ha tenido á bien disponer 
que se inserte en la G a c e t a  d e  M a d rid  la relación de 
los servicios prestados por la Guardia civil durante el 
mes de Marzo último en la custodia de la riqueza fo
restal. > - • *

De Real orden lo digo á V. L para su conocimiento

y demás efectos. Dies guarde á V, I. muchos años; 
Madrid 2§ de Mayo de 1894.

¡ GROIZARD

i Sr. Director general de Agricultura, Industria y Có- 
’ mercio.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la 
Universidad Central la .cátedra de Clínica médica que 
desempeñaba el malogrado D. Félix Aramendía, y co
rrespondiendo su provisión al turno de concurso;

8. M. el R ey  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a , 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer que antes 
se anuncie al traslado, según previene la legislación 
vigente.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 7 de Junio de 1894.

GROIZARD

Sr. Direetor general de Instrucción pública.

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

S u b s e c r e t a r í a .

Resolucim es adoptadas p or este M inisterio respecto al personal de la carrera judicial y del M inisterio Jlscal en el mes de Mayo de 1894.

l'Z ‘ E «ta4o  núm . 1. üof í  ':■■■■ -  '!■•*»•.!

ASCENSOS TjNOMBRAMIENTOS.» -w # , ....
-  ' ____ ... .1 . .............................................................................................  ........ .

r0
1 P

‘í ' * L ¿
i

Ntímero
del

SERVSN ICIOS
),4 * 

i*-

•• .•
•

¡. i % 
••

CARGO QUE SE PROVEE .......NOMBRES ........... CARGO Ó SITUACION ACTUAL

o o ü . s ’

escala
fón al ser 

pro
movidos

C/
> ' tM O ■ QB

lRRE
'■'s©m
?

RA ‘
O
Cfi

¿ 
\ Años .

’ÉGO

© ̂. 03

RÍA

"Se¡>* p

" OBSERVACIONES

i
f

> Magü territoriales r 
Prtsidmtm y Fiscaleá de las provin
ciales y Jueces de Madrid: ° ^

-

29 »
•'í ’ " -

1 fiagistrado de la territorial de Las 
Palmas •••.#.

Jkeces de término, Abogadas fiscales 
de Audiencias territoriales 

y Tejientes fiscales de las provinciales.

D. Antonio Goytnes y Mcneses........ Excedente de la misma1 estegoría...

<

c o ■■  ̂ , > » V > s> Art. 7.° del Real decreto orgá
nico de 29 de Agosto último*

.■'Vi '■ *■’ ;
12 > Teniente ñscal de la Audiencia de 1 • Mi n i  JX l ,  A  i \  y*S dk -fj-. F f i ,n  V  A m /3-#k 11

» > Abogado ñscal déla de Las Palmas..
v* v SiiGIlwlÜi i ftDO&uft y i&DOftuSb# •  •  •  #

D. José García Gallego.............. .... .... .... •

J1X02» Q.Q 161 XQlfiO 0X.C6(lCll 1/Ü»*«•••#•••
Idem.. i .........nT;r;T.TnT'...'

 ̂" ;♦ 
>

>
»

f
>

&
» >

>
P

9» 9*
>

Jueces de sUmda.; ■< -V® ■■■ • - ' ' ,
> Secretaria de la Audiencia provincial 

de Huesca.................. ............. D. Francisco Penichet y L uga.....*  
D« Bernardo Hervás y Lozano. ♦*••••

Juez de entrada exced^nt^v'.„ . . . . .
> Juez de primera instancia de Hoyos. Idem..*............ ........................... ■ .#■  - ' P > » >

■ ’’ a
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E s ta d o  n ú m .  

JUBILACIONES, FALLECIMIENTOS, CESANTÍAS Y EXCEDENCIAS

ffecfcas. C A R G O  NOMBRES MOTIVO DE LA BAJA

&  MJ 94.

14 >

21 ' >
31 = a

Presidenta de Sala* Fiscales de Audiencias territoriales, Magistrá-
dos d$ ¿a de Madrid g Abogados Ésmies éet fWliwiuí StepreiRo,

Presidenta da la Audiencia provincial da Burgos.** *  •-••*••» * D. Timoteo Fernández de la Aula. Fallecido.

Déclarado excedente. Art. 4.° del R«al decreto orgánico dé 29 
da Agosto y Real orden de 5 de Octubre plliiuo.

ídem..
Fallecido.

/:MagMraáo$ de Audiencias territoriales, Presidentes f  Fiscales
di: ím  prmnmalesf Jmeee* toMaérté, ■

Magistrado electo da la territorial de Las Bai-xpag. ..........-**..***

: Magistrados dé ÉmMimim^prm^cMes, -Tmáenim fecales • 
de Jit urritoriaks f  á$eg§do$ Jtsmiee.de la de Madrid*

Tillar fe fiscal da la provincial de Burgos............ , .* * . . . .........-
- Magistrado de .Audiencia provincial, excédanle* *..

P.. Carlos Ramírez da Arallano... • * *.. * * • . . . . . .

D. Facundo García Ventoso*.. . . . . . . .  • . . . . .  *..
0 . Angel-"Mari a ■ Zafra y Vázquez.

MOVIMIENTO DEL PERSONAL DE EXCEDENTES

, CATEGORÍAS

ALTAS ;; b a j a s
Quedan por 

reponer en fin 
de Mayo 
de 1894.

Quedaron 
por reponer en 

fin de Abril
da 1894.

Declarados 
excedentes en 

Mayo 
de 1894.

TOTAL
Repuestos 
en Mayo 
de 1894.

Jubilados 
en Mayo 
de 1894.

Fallecidos, 
eo Mayo 
de 1894,

Destituidos 
en Mayo 
de 1894

TOTAL

Magtoteaios del Tribunal Supremo*.. *.•**..•**•.• é . •*•*••..••*..
Presidentes de Audiencias territoriales, Teniente fiscal del Tribu

nal. Supremo, Preiiéeitei- de Sala, Fiscálea de*Audiencia territo- 
lial, Magistrados de Ja da Madrid y Abogados fiscales del Tribu

■ 4 ■ 1 4 ■■ » .. Á 1 a > a 4

nal Supremo«* * .  
■a^gietrádoB de Audiencia territorial, Presidentes y Fiscales de las

- ■ 5 ■■■ ■ 5 . , i a * > . a 5

'proiuiiclaies- y Jueces-,de .Mádrid*
Mlgjatrados de Audiencias provinciales, Tenientes fiscales de las

40 1 44 1 f » > 1 43

tftpitoifcles |  Abogados fiscales de la de Madrid..
Jueces de término, Abogados fiscales de Audiencias territoriales y 

finientes fiscales-,dc las provinciales.... • . . . .  w *.

45 " 1 ""■■■ 46 > , 1 1 > 1 45

47 : * 47 2 > a > 2 45
Jueces de ascenso y Abogados fiscales de Audiencias provinciales. 13 13 ; a > > ■ • : ^ 13
-Jueces'' de entrada. 62 >

a '
62
n

2 a
-. a

>
»

>
>

2
»

60
11

c i - '31 ÍoTALBS.' •*’.*'.-* *''•'• .•.#•*•••*•. 239 2 232 ■: . > 1
.

> 6 226

E s ta d o  n ú m ,  3 .  .

T R A S L A C I O N E S

¿tacitas. , CARGO QUE SE PROVEE CARGO Ó SITUACIÓN ACTUAL NOMBRES OBSERVACIONES

;,r| 

. :■
Magistrados, de , territoriales, Presidentes 
j  f e  'frm inm ies  f  - Juems de .Madrid, \
i ! ! 1 Si ■ \ M rt ' 1 - ' , 1 1 , 1 'il

7M.°94.
tft SAI h 1

■.i 4 ¡1 , H . 1 ’ II J 1 < ' ' F .1
Magistrado do la territorial de Valencia.................

r 1 1. I i1 i 1 ' ' i 1 1 ! !
Magistrados de Audiencias pmineiaU*, Tenientes fis- 
, , cales de ios territoriales y Abogadas fiscales 

. ■ ■ de ¿a de Madrid. <

Magistrado de Já provincial de Va
lencia. D. Julio Salcedo y de Blas........ Accediendo á sus deseos*

m Teniente fisealdeia de B u tb o s . . . . . .  . . . . . . . . . . . . Teniente fiscal electo de la de Las .. v,. v 7 '" ', i , i
. '.i . .,f ,!• ' i ( '('II, "1 > . i< i i ' '

Jueces da, ascenso y Abogadas fiscales de Audiencias
: -.1 V « ti’..,'.' - provinciales. 1, « u n  , -¡i; -v. ,,ri ' .. . .

m P a lm as ,* ... *..* *.... D. José Manuel Serrabona Fernández. Accediendo á sus deseos.

aL . ' h;-! o ■ ...

*XWVVvl*W(l«IMiW M» p#̂LB UvVWDt

a A: ■ 

a >

Jaez de primera instancia, da Almendrmhjo.. . . . . .
, - T d fttn ft... A lhwfi ft¿l 4 ji,. .. ...

Juez de primará instancia de Albulo!,'
¡ ¿i- electo»* * * *i * * *»• * * ••**"-» • **■*•■* * * .'i
, Id-em, de AlmeBidra-lejO1»* • •«**•••«••*»

1

D. Pablo Simón y Herrada.................
n  T.AfflTIVA riliaAloHfA1*A Tf DífiA

r | : ; r.- , ■"<*. H M 1 1 ' '' , ' ¡Mi t¡H
, Jueces de entrada* - <  ̂  ̂ « < 1 |

xj» juurouzu v/ uauriiJioru y jrmo.. . . . . . a

39 s • Jucz.dc- prlmem inii»®i*:£ds\L»R*Iifci*.rfi:;i A éz de prím #á! 'instancia de Villaldin.
■■ -ííííibi.-di- ÍM BüKlfisa. .  . , . . . . . . . . . . . .

D. Antonio Martínez y Díaz Ceneja.. 
D. Justiniano Fernández Campa y

VigiL.» .......................................... *.

Accediendo á su instancia.> > Idsm ds V ií lv ú f in . .¿*•*..,*¿^.*4*•
Trasladado por resultar incompatible. 
Accediendo á su instancia.
Idem á sus deseos.

a >
a a

SíJv i * :

Idem do Oreorm* • * * • • * * * * • * * • * * * * * * * * # * • » • * * • • * #'- 
 ̂ Socretarlo de la Audiencia de M-lbfto..«£*'é*£é***-.*ié:«j

1 S i^réttrlii'd 'éli Audiencia de Bilbao. 
Juez di'primera instancia de Oreara*'

V  ' i / S 1 ni.

D. Carlos de Collantes y González.... 
D. Rafael Pinedo y Roig... ,(.............

M tóridS de Junio duI894.=rGonformc.=:ll Subseerctario^Marcial González á§'if, Fuents^ ■■■■ - ■ - ....... '

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

AVISO A LOS NAVEGANTES
D e p ó s t o  H I d r o g r á f i c o

í  , GBüws B5.¡-¿26• RA.TO 189*. ■ - -

Ea'**»t*s*r<í«t¡s áPbóMAeite-rdiJo, dW&wán eorregir-

Lw dím ora « ¿ n i é l * # ' f i »  i  I» fiiibíll- 
dad da 1m luces estáu dadas desde el mar*

" OCÉANO ATLANTICO SEPTENTRIONAL

■•» - Mar del ¡Vorle^lSttirdega;  .............
MODIFICACIÓN PROYKCTADA. BU LAB LtTCBS DS YáJtNOBS;

\ (Áeit ana Navgatmrs, núm. 79/474. París, 1894.)
Núm. 50® .—Ri i.° de Agosto próximo se volverá á en* 

sander la L a de Vamces y el limite N. de su visualiiad será

I - ! * ■ ,
el S. 55° W. en lugar del 8.14° W. Dicho límite S.55° W. 
paaa por el Feddelord.

' Cuaderno d» faros núm. 3 de 1883, pág. 238.

Cambio db la luz de Dusbvio, bn b l  fiord  (paso) dk
• . Stauvaobr . ■

(Á viíav<B kéi0á& ^*Ü m .p¡iÍÍ. P a r ís ,m i.)
Núm. 5 0 3 .—-En el corriente año, la luz de Dusevig se rá .

reemplazada por una luz i§  linterna pin vigilancia per
manente. , . , ^
~*¡   -   M ’ "1 ' *' A“"

Cuaderno de faros n&HL"&,dé 1886, pág. 242.

, f M odificac ión  p ro y e c ta d a  s n  l a  lu z  b e  B au5, m
, ' TlLKESFléEB '

{Avie mis Ntmigatmrs, núm. 79/474. Patls, 1894.)
Núm. 50*1.—En el corriente año, la luz de Bauo se mo-, 

dificará de tal modo» fue el limite N. de su sector de ilu>

miúación deberá pasar al W. de Balteu y de Bleges1 kier. 

Cuaderno de faros núm. 3 dé 1886, pág. 240.

M o d if ic a c ió n  p r o y e c t a d a  mí l a  l ü z  d e  S ta v e n e b »  c e r c a  
; d b  C h r b b tia n s u N d  '

“• \ U *ü  1 8 H . ) ,
;Núm. 6 0 5 .—‘I n  el corriente año, la luz de S tr  renes se 

modificará presentándose! -centelleante, entre Trefl <sleden y 
SMllingsleden: reja, al W. de Trefiisleden y al B. de Skillings- 
leden, y bkaea, en el reato de su sector de iluminar ¿ón. que no 
sufrealteración '••• ;'- - -1 ■ •

Cuaderno de faros núm. 3 dé 1886, pág,254.\

íioz ^ 0 ^ 0 1 1 6 ^  W £HSraféÉ!BÍBÍíBi!i (ísla s T a b v b )

, ‘ 18M.) ,
' Núm. 50© .-rE n  el corriente alo  se encenderá en Hegres* 

tenen una luz ú¿e*c«s de 4.* orden, fue tendrá una parte jf/s y  
otra centelleante.
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La 1 es eerá visible a! W . de Storfogen y de Kraskveag* 
hasta el W . del grupo de islas de Aseno, por el E. y el 8., 
presenté Bdose centelleante hacia el S. sobre Ugstenen y'hacia

Mdád.
Situac « k  4 8 " '^ 1 |  |0| ^
Nuevo aviso anunciara la fecha en que se encienda esta luz

y sugsCara^^J^  ̂ •-••• -
Cuadern # de iaros núm. 3 de 1886, pág. 254.

Skogerrak (N oruega).
LüZ PRO YE O Taá-BA EN GuiHOLMSN (FlOSD BE ChRISTIAHIA)

(Avis a Wxvigateurs. núm, 76/454. Parts, 1894.)
Núéq. 541, í"-—Ea ei corriente año se encenderá una luz 

ó fo iii d r a 4 ' '^ m  párta 
de4.° orden, g»
el E. de Midtfi. vrhosQ; centelleante, sobre Midtf*orboeu; fija  
llanca  ̂ al W. de Midtfiorbcen hasta el S. de Hortenskrakken; 
rofa, aí 3. de Hor ^nskrakken hasta el N. de Ostoen; A/s blamfc 
ai N. de Ostoen h * ^ a «W * de Noeskrakken; centelleante sobre

al R /
de Noeskrakken he eta Bcevosund.

El faro tendrá t ma campana para niebla.
Situ*ciónr59*26^^^^ ***•  ~ ..................
Kuevó aviso abu. ociará i* fecha en que se enciphda el nuevo

faré':̂ u;SK/dari^t|r^;;;:.,,.BM^ ,  ̂ ,
CuadqrnOiáe faros ^dm. 3 de 1886, pág. 23%

 ̂ * /)/irfJYp il ^  ;j .*■■■?. (a

  Skagerrak (Dinamarca).

Bésaos be buqué pbrl 4L N. be l fa ro  be Hanbtsolm 
(¡No tice &$vMáiÚ: 1 *'*&*-|hí*í* ft5. Loridon, 1Í94.) |

Num. 5 0 8 .—The Skix QacetU publica un aviso pn el
que se dipe haber pasado ! el vapor Qeorg al lado de un ¡ palo 
rotó c ls /i lo  en el fondo y saliendo liel aguf eom# dos métros 
i  15 millas al N. 3° E. <|9l f *4» d® I^nBtholjm. € \

Situación aproximada: 5V r$ 8 ' N. por 14° 51' 28" E. j
mmmmUSmmrnmék í  Í  ̂ j, 1

Carta núm. 821 de la secc F n W* ■
m  U ¡i € ' • € .'
SI Kattegat ( f  ¿1»w m «rca)t *

CaSBIO DÉ CARÁCTER DEjV # uz Ê; LySE$IRUND
" (A ^ (m x  N a v ip ^ m i;^  ^^ /491vl^ H ^ 1894 :)

Núm. 5 0 0 .—Se ha efectuado «Ccambid de carácter de la 
luz de Lysegrund anunciado en el Atvuo 20/296 de 1894,

Actualmente la luz presenta un Sestello blanco cada cinco 
segundos.

Cuaderno de faros núm. 3 de 1888. - 

MAR BÁLTICO.
G o l f o  d e  Riga. 

Yalizamiento de un canal QUE Á A rRÉSBURG
(Avis auco Navigateurs, núm. 65/395  ̂P w ü , 1894.)

Núm. 5 1 0 .—El canal qua pasa al N. d * ladsla de Garillau 
y al E. de la isla Abro y que conduce á Ar* wsbnrg, se ha vali- 
zado de la manera siguiente:

1.° El arrecife que sale I  mar“
cado por una percha pintada de blanco y rojiv.». qíie lleva ¿os 
escobas invertidas, colocada en 11 metros de & E. del
arrecife á 1,6 millas al S. 86° E. de la valíza de 1 V is!*.

2.° El arrecife que sale al E. de la isla; Garilla & '^stá mar
cado por una percha blanca con pseoba de punta x ̂ «ara abâ jo, 
colocada al N. del arrecife en 11 metros de água, y $,5inffla 
al N. de la valíza de esta isla. \

3.° El banco de roca que recientemente se ha rece cocido, 
cubierto con 1,*7 metro de agua y que corre 3 ^ millas 36° 
E. del puerto de Muráis, esfá marcado por una percha c íhjn7 
que lleva una escoba del mismo color con la punta para ar, Ŝba? 
colocada á 5 cables al S: del banco en 41,7 metros de ag 
Desde esta valiza se tienen los ^Bgulos.Biteuijmtesi.piestq > %  , 
de Abro, iglesia LaurentÉÁ^^Él^^^igS^xá^^ip^^^J^Í 
puerto Fettel 83® 291. t • * -4 <raq v . ;

4.° El banco de 1,5 metro desagua É i t u a d o m i l l a S  alf 
S. 26° 30' E, del puerto de Muratsfiti&%liíbidif|^ uua peív “ 
oha roja con escoba del mismo nolor^punta/ para^arriba^co-. 
locada en 5,8 metros deagu aya  400 me tíos del lado G. del 
banco. Desde esta valiza se* tiene los ángulos siguientes:: 
puesto S. de Abro, %iesia LaUrentsieBP44- dglesia Lau-. 
ren tsie, puesto Fettel 82° 46' 30'.

5.a’ La roca anegada en 2,1 uáfefcrüí d# á 3 */T millás 
al S. jM* E. del puerto de Murats, .está.marcado por una percha 
blanca y negra con’dos esdobaá ddesle iStfmdh(ñor y las pun
tas uni % f, qolocadasA 170^trp|
metros ó ¿  egua. Desde est?̂ . ja^ za^||§n i§ los ángulos si
guientes: puesto S. de Abro, iglesia Laurentsie llO0 33' 3Q"; 
iglesia Lax^rA á#^árt«) féítel

6.° El ar ru fe  qúe? s*le*al E#d#iaéxti^iQidii'^ib9a !sbâ  
de Abro, está marcado por úna percha lúmm f̂ mlŵ ĉfú áúu 
escobas con 1 ptintaE en sentido contrario, colocada 6d 8,7 
metros de agu a á una milla al N* 56# E .ede laíextremidad N Ev. 
de la isla de Ab ro. Esta valiza de los ángulos siguiente»: rftiat < 
del puesto N. de. Abro, iglesia L&urentsie 109° 51'j iglesia Laií- 
rentsie, puesto F ^¿19*7» 29; ^ )-'.J 'u " • ' -*11” ’ •*Kf,ÍM,“ í '

7.° El arrecife i W< sale ni N„ xtremidad Ns de l%i$la 
de Abro está marca do por una percha blanca con êscoba negra 
y la punta para abaj % coíóeaáa Sffadb Íí. del arrecife en 5,2 
metros de agua á 0,8 milla al ¡Sk lir W. de (aaxtreilídad NE.̂  
de la isla. Desde esta vaUza se üenen los ángulos siguientes: 
puesto de Nasva, iglesia Lau rentsie 54*33'; igíesiaLaureñtsie 
uuerto de Murats 41° 37'.

,ff ,/íf *v ít VC^
8.® El banco de 1,5 inetro de agua (cuya más pequeña pro

fundidad *s de 0,9),situado á ^  4?Á P ^ to
di tárate, y  el arrecife qué saíe al B. 3é íá pémnsdía Rama- 

-saar -están mareados poruña percha roja con escoba del mismo 
color y puma para arriba, colocada en 3,8 metros dé agua á 3 
cablee al S8W. del Desde la valiza se Itienen los
ángulos siguientes: puesto N. de Abro, puesto de í^asva 94° 

^3$L30^ puesto Ní 4^N¿sv% ' '
i¡9;° Para facilitar lanavegacidn del cabotaje en la parte ceo- 

tral del canal, entre las valizas flotantes que marcan el banco 
de 1,7 metro de agua y el arrecife del lado N. del la isla Ga- 
Jiléraú» m. b-% colocado uW'vatzrf rfldtánte,"f6rúiáda¡ por una 
percha roja con escoba del mismo color y sus puntas, para 
acriba, en 12 metros de agua á 2 s/4 millas al S. 11a W. Ve* 
piierto de Fettel. Desde esta valiza se tienen los ángulos si- 

iglpsi^ LaureúMé, |ké»t^^Fettél62¿S2^pbesto Fe- 
ttk, valiza Gallerán 90° 4'. ■!

- i!  lf
j] Carta núm. 807 de la sección II. ü

hf '■ _ , • líbvf.ír’rl -‘/“¡/r fs .'i? !! . c, ; 0 ...
' Y alizamiento de los bangos én  la  entraba W . bel 

¡ golfo bb R iga

(Avis aux Navigateurs, núm. 83/494. París, 1894.)
Núm. 5^S.—En el corriente año se harán en las vaLzas de 

la entrada W . del golfo de Riga las siguientes modificaciones: 
Los bancos Petrqpavlogk, Teh&ílofskidel S y Olaf, con ú  

Ignatiev (6,4 metrpl agual nuevamente reconocido y situado 
á 1 Ve de mili* ul Ni 10° W. del TehAímfevA, estarán Indica
do» por nueve valizas flotantes, de las cuales cinco del lado 
W. estarániOrm?)dás por percha» con rayas blancas y negras 
lie vaúdO' 'd^^esa&'bis' d-eTnlismb’ color, con jas puntas sobre
puestas y colocadas en la dirección N. 28° W. y i  1,3 ¿illa  una 
de otra; la más N. lleva un globo negro debajo iie las escobas 
y eetájj situado á 0f4 milla al 8.70^ W. del banco  ̂de 8,2 metros 
<5 Petropavlqsk; ia más % llevará-una bpla como la ahterior y 
estará situada á l/A de milla al W¿ del btnco anterio| î

Eljlado I?. del béñeo Íéhsiuíkova eétará matead^Ion una 
perchá roja eon escoba d^nism o icolory la punta pai^-arriba, 
colocados i  ^  de milla a l d e l  lado S. del banco de 8,8 metros.1

El lado |E. de todos éstos bancos eétá marcado Jjlor tres 
«• perchás con^ayas blancas y rojas, llev&do cada unidos es- 
s cobas roja#con las puntáb divergentes-y colocadas |^4 milla 

al N. 40° E. una de otra; la m»sB 
¿ Banco de 7 metros ó Tcháloikova y la mas N. á 0,6 milla al 

8. 61° E. del banco de 6,3 metros ó Mikhallovslt del S.
El banco Olaf de 4 metros, además de sus valizas á los lados

S. y E. estará indicado por el N-. por una percha blanca con 
escoba negra y punta para abajo colocada á 1 milla al N. dej 
fondo d© 4 metros.

Carta núm. 713 de la sección II.

’ '• -  ; 1 J>í ' : Costa 5fiusa (€arlandfá). '
V a LIZAMIENTG DE LOS RESTOS BÉ ÉÚQÚE PERDIDO AL S. BE

LlBAU

(Avis aux Navigatews, núm. 84/499. París, 1894.)

Núm. 5 19 —Los restos dq7nnr bqque ido á g|qp¡B á nqqye
^millas al S.ide?lq:eq|!mda4e ÉBati^sétftb éí aríecife^e lacosta 
y  fíente á la pobláción de Be^nateu, están marcados por una 
valiza flotante formada por una percha con rayas blancas y 
negras que lleva dos escobas negras con las puntas unidas y 
colocada en 12 metros de agüe, á 425 metros al NW. del buqve 
perdidp. U&a .-i w? •:

 ̂ i iteración  de la valiza: 56° 22' 20" N. pbb 27° A {
— — r-

Carta núm. 713 de la sección IL
I r I,.'; ¿ i . , ?? •:

j , » r ' < v Ptelt (IMsüíí»marca).      .....
ÍNDICACIONES SOBRÉ LA LUZ DE OmO, EN RL BELT DE

;La|n(?pland

.ia  ? 6b s
- j " Númr-5#í&-s]¿a fi;z (que se menoiocó- eb ‘Mí ll'#ísí'Í0^9 
^¿1893

JE. | |
im ie  el S. 7i° E. si S. 49° E.; íja blanca, desde el S. 49* E. al 

i-ga con m  dutello, desde el S. 41° É. al S. 3»> Ej,̂  
bfa'm® con dos destelles, desde el 35° tííátlS.!23® Ef.; ftfdSíéitíti 
dest.^ ̂ 1 S. 33° E. al S. 11° E.; roja con w  destello, desde ®! 8- 
17<>E:.'ars. 3o W .; fijaroja desleal S . 3 ° W  al S. 40° "W.; 
pscweffiM'fid*site.el-S. J9?.;tW%}:|al ¿9. 86?. W fla n e a  
deitelloJ^ s d e  eí C a P W "  *1 S. 88° W .; 
m  W. a  ̂5i. TI0 W .; roja con un dtstello, desde el N. 77° .W-»- 
al 69° ^V.•; blanca con dos destellos, desde «d N. 69® W . al >lfe 
63<|W.; f ij^  blanca, des^e el N. 63° W. al N. 55° W .; roja con

. -aí N. 30° W .¿ blanca $ák tiefr1 
destellos, desdó' el N. 30° W . al N. 5*fE; /

|E1 alcanpe ,?»’ d$J8 jnlllastpar^l^ ltja blanca, de 16 íd,rpara 
la toja y de 13 íd^ para la terde. .......................... ,

’ CiMferltd^ féií'foíí de 1886, pig. 108.
. |E1 Jefe, Loxs Pa «tob t  L andkbo.

 MINISTERIO DE HACIENDA

Administración 
de la Fábrica Nacional de la M oneda y Tim bre.

r E Í i í e  ^Tuíío próxijjttó,v'á Jas dos de la tárele, tendrá 
lugaM n ésta Fábrica lá subaétá pública para la adquisición 
de 36.000 kilogramos de carbón de encina para el servicio de

la misma durante los años económicos de 1894 95, 1895 96 
; y 1896 97.
| ' Lo que se anuncia al público para que el que quier» in- 
' teresara^.6n,-la.,Ueitación^ueda-'-fasar4‘-'vef^el--plicgo: de con

diciones, que estará de manifiesto en esta Fábrica iodos los 
días no Cariados, dasde las diez de la mañana hasta! las tres 
de la tarde, cujfá Éúbséti se ajustará al modelo que á„$9H$i~ 
nuación se inserta. I

„Madrid 9 de Junio dea894.^MAdministrAáü?r. Rafael 
Belza. i

1 Modelo de proposición.
D . . . . . ,  vecino de   que vive calle d e . . . núm

cuarto i * * *.:* qusí reúne caantisMéircuhsianaiaa exigid*1 êy 
para contratar con el Estado, enterado del asunciq iu«arto 
endaíGAáieTA be v., fecha . . . .  y jjie .c.aaii-
tonr^^sítosdis^rovficnsi^^'^i pliego de condiciones noro- 
bado que obra en la Fábrica Nacional de la Moneda y Tím- 

,br%^ará adquljwr^ea mbastai públíi»k36í(K)0Kkih^r^ínos da 
carbón de encina con destino á dicha Fábrica y el ¡i número 
que sobre éstos, pueda pedirse hasta un 25 por Í00 más, 
se eom promete: á *. entregar; en. la Fábrica cada kilogramo 
de carbón de encina de las circunstancias que se expíes *n en 
el refqrido plieg^,M m *kaceptaén?tóda#aus partés simmo- 
díficación ulterior ̂ por el precio de. * ¿ # céntimoe. ¡...<4 mi
lésimas de peseta (en letra).

x ; (Fedha y trmádél interesadó.) !"r' '297- *̂S

El día 17 de Julio próximo, á las dos de su tarde, tendré 
luger en esta Fábrica la subasta pública para la adquisición 
de 100.000 kilogramos de carbón de pino para el servicio de 
la npí**ma durante los años económicos de 1894*95,1895 96 
y 1896 97. s ,  ̂ , ̂  -

Lo que se anuncia al públícó ¿¿ra 4u8 el quiera interesar
se en su licitación pueda pasar á ver el pliego de condiciones 
que estará de manifiesto en esta Fábrica todos los días no 
feriados, desde las diez de la mañana hasta las tres de !», tar
do. cuya subasta se ajustará jA;mqd#lotlqiWíé continuación se 
inserta. , ' , ,

Madrid, .9*de Junio de 1894. =??ELAdministrador, Rafael 
,Relza<. f" f* i ' „ > i1 ! oí v <av 'i» i?* > •

Modelo de p r o p o s i c i ó n .  ,
Don.. . . vecino de. . . . . ,  que Vive calle de. * '..., núme

ro . . . .  ^ cuarta/.; *-/, que reune cuantas* circunstancias exi
ge la ley para contratar c^n el Estado, enterado del áhuucfo 
ingerto en ia Gageta tiw> Madrid núm ero./:. . ,  f e c h a . ;  y ' 
de cuantos requisitos se previenen en ^  pSego dé cotídicio- 

ideá^fotoatequ^Ábbm^n la Ff^wca Ná^onal de la Moúela 
y Timbre para adquirir en subasta pública? 106600 kilogra
mos de carbón, de pino con destino ú  dicha Fabrica y el nú
mero que sobre éstos pu«da pedirse hasta un 25 por 100 más, 
se compromete á entregar en la misma cada kilogramo de 
carbón de pino de las circunstancias que se expresan en el 
referido pliego, el cual en todas sus partes acepta, sin modi
ficación ulterior, por el precio de  céntimos  milé
simas (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) 298—S

Junta de Clases pasivas.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por esta
Junta durante la primera quincena del mes de Mayo último.

D. Enrique Martos y Balbí, clasificado en concepto de ju
bilado con él habbr habév ahúálde 6!000 pésétás. tres quin
tas partes debsueMd de 10*000 qué le sirve dé regulador, y 
por reunir 25 años y 26 días de servicios. Extracto de los 

¿mismos: E s c r ^ ^ f e i f
rechos ué Puertas dé Madrid 3̂  anos, II meses y 10 días; Te
legrafista de tercera clase de la Esquela eiectrote¡egráfica2 
mésiÉ ^24 díáá; Telegraflétá teTcérídé lfhéas éléct^btelegrá- 
ficÁá un/año* 6 TÚeses' y 2L días; Telegrafista 'dé segunda y 
primera clase 2 años, ú rhesWy 18 días; Jefe de estación del 
Gúerpo de Telégrafos 3 años, 10 meses y 26 días; Telegrafista 
ínayer un año, 9m ^ e#yM í A^tóllif''éí»g¿ú#érié l buefy
po de Telégrafos un año, 3 meses y 15 días; en situación de 
ex¡a«áeat^Mefifcsf>é^ días;
En situación de excedetíté^t^f^.6 meses y 7 días; Jifa de 
Administración de primera c!ase, Jefe de »a Sección dé Go
bernación y|R««i»i^idebiMlU^téi^ mmik
y 11 días; Auxiliar pogundo de Telégrafos en situación de ex- 

íéedente J3 me^ea y, 27.días; Jefe de A4ilkhiÍfc^|ÍÓiít%Jpthné- 
rafclase, Oficial del Ministerio de Hacienda, 4 meses! y 11 
dí4s; Jefe de Admioi&tra^n de; primera clase, Vocal de la 
Junta de Clases pasivas, 2 áfios, 6 meses y 14 días; Oficfal d i 
tercerael&^cbaLCueT podeTelégtáfOi 5 Inés es y  B « ¡  Jifa de 
éataciÓL del mismo Cueipo & meses yií®4tif*l, 4 Lo *at
por la mitad del tiempo que permaneció cesante, por Büpre* 
îfióh,: 11 ,meses*yJX días*. w . .«teotO aff tu^bf , 4

í;L D- Juau Mendisábáí,
con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas partes 
dgrWélTO y por reunir 36

ilí̂ cfttKiltíaSlwfe fér#i losliálánms:^'
Escribiente auxiliar de la redacción del Diario de Sesiones del 
DongreigdAtegJljiutidoiJ^ mesefl» JeLi.de Admi
nistración de tercera clase, Oficial tercero de la cíase da ter-

stñb, 8 meses y un día.
ID. Juan José María del Rivero y Belloso, clasificado en

cuatro quiniaé parfésú^ ̂ é ^ o  de q^e té sirve^de re
gulador, y por reunir «J lW o s . Extracto
Lt?e los mismos: aspirante á Auxiliar del Consejo Real 2 años, 
tr es meses y 24 dí§ig aay^wte?^eL Ofgisfln, d§ Estado 3 
años, 3 meses y 4 días; Oficial del mismo Consejo 21 años, 11

diás; 8ecretaríf}d ^ ^ á  d¥ la%laáé"de prímelos 'del^mÉiñó /

"Úelcarr'era 8 años. *^ (.cr f aení * asi ^ 1
ÍD. J eaquín Alarcón y Ariza, clasificado en concepto de 

jubilado eon iel haboT^úú^i' ^696 p^elpp» ¿quintas 
paites del sueldo de 6.000 que le sirve de regulador, y por 
reinir 31 años, 3 m fi^ fyvL6#ias^esp w q ib i# x tra cto  d« 
loa mismos: Auxiliar sexto de la clase de quintos de la Di- 
releión^éh’Brál doIJitJMaarun. « lo i u n m ts y -^ d to ; Amxia'  ̂
l i ¿  del Mini sterio pitr&mar 6 años, 4 meses y 21 días;
Cantador de Ja* d a »  dé seguédoé'^eP'Tfíiuual dfe Oueatág 
del Reiuo 9 añ os, 3 meses y 5 <|ías; Jefeúe Negociado de pri-,/ 
mera clase, Hontador del misínb tribunal, 14 años, 2 meses y 

1 5 días; Jefd de Administmcíótf de cuarta cláse, Contador! de 
primera de dicho Tribunal un mes y 20 dias, y Jefe de Negó-
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eiftdo, Contador da segunda clase, en comisión, del repetido 
Tribunal 2 meses y 2 díes. , . _

D. José Corrín y Martín, Oficial de segunda clase de Ha
cienda pública, cesante, clasificado en concepto de jubilado 
con el haber anual de 1.800 pesetas, tres quintas part ti del 
aneldo de 3. 000 que le sirve de regulador, y por reunir ¿O 
años, un mes y 19 días de servicio». Extracto de loa d i w  s: 
•n sesión celebrada por la suprimida Junta de Pensiones el 
viUa con fecha 8 de Mano de 1884, le fueron reconocidos en 
situación de cesante 23 años, 8  meses y 28 días; Escribiente 
d i la Administración de Bienes Necio nales de la provincia 
de Madrí'1 6 m^sei, y ee le abonan por la mitad del tiempo 
que permaneció mu ante por supresión 10 mmm y 21 días.

D. Ramón del Valle y R o d r ig u e  elasifteado ea concepto 
de eeeanM oun el haber anual de 37^ pesetas» cuarta parte 
del aneldo de 1.500 que le sirve de r e g a d o r  y per reunir 18 
año», 6 m ises y 13 días de servicios, Extracto de los mismos: 
m  el Biérpito 6 años y § meses; Dependiente' del, reguardo  
especial dé seles de la provincia de Zara gota 4 meses y 24 

•’0Iéb*'Dependiente del Resguardo- de Ctoasumus de Tairajgo» 
na nn aioi 4 meses y 12;dias; Oficial de la Aduana de Avilés 
un año, 4 meses y 7 díaá; Oficial de libros, lo t#fventor de los 
derechos de coi sumos de O*iedo, 8 qieses y 23 días; Otiqial 
quinto de Hacienda en la Aim iiístm jdén ecouómiea de Pon
tevedra uá mes; con igual empleo en igual Administración en 
L igo 3 afros y 10 meses; Oficial seguido. de la Comisión; de 

1 la ta  distila de Lugo 5 meses, y Oflcíai dé quieta clase de la 
Ádmmistiación de propiedades é impuestos y  e k  la Interven
ción de Hacienda d i  León 3 años» 8  meses y 7 mesas.

, i j¡ ! M ONTEPÍOS J}E L A PENINSULA

1 Doña frialdad Vilaplana, viuda de D. Marcelino lfartip y 
Galán, Oficial da cuarta clase que fué de Haeiénda públifia. 
Se i  d estira eonderecho á la pensión del Montépfo de Oficia 
nao da ñOq pesetas anuales. ! , _  ,

Doña Paula Costa y tostará» viuda de D. Antonio Boqeh 
y A lem aik  Torrero qué fué de FaroA Se la dentar® de* 
raeho i  M ptniid i del Montepío de forraos dq 550 pese|taa 
anuales. ] ¡ /  *

Doña Jacinta Oollfa y Gorburo, viuda da D.i José Gonzá- 
liBp Juez que fué d i primera instancia. Se le declara con dé
ficit© i  la pensión del Montepío de Oficinas de 1.135 peseta»

' ámales* !
|)oIa  Concepción y iDoña Rosarijo Siles y Marín, huérfa

nas* de DiRamón, Oficial de segunda clase que fué de Ha- 
d hienda pública. Se les declara con derecho á sujeeder á su di 
’ Junta madre Doña Marlq del Rosario en el goce ¡de la pensión 
1 'fiel Mootejpío di Oficina^ dé 750 peseta» anuales!

Doña Matilde Pérez y Pérez, viuda de D. José Siles Martí- 
^-hes, Ayulaiítft'.siguitdolque fué de Obras públicas. Se le de
clara con derecho á la pfensión del Montepío de Gorro©» de 750 
pesetas anuales. j j :l

x' 1  i: ' ,,

, Doña Julia Gómez Pérez, viuda da D. Eduardo Miera, 
Inspector que fué del Cuárpé de Iiígueierós de Oáminoá, Ca
nales y Puertea. Se le declara con derecho á la pensión del 
líioutndo V  Gorrera de 1.150 pesetas anuales.

Buü% Dolores García Malo de Molina, viuda de D. Pedro 
Pie© re hita, Oficial de cuarta cíese que tm  te Hacienda públi
ca* Se la declara, con derecho » la pensión del Montepío de, 
Oficinas de 500 pesetas anualeá.

Doña Juana Isasa Olmo, viuda de D Hilarlo de Tomás, 
Ofi cal de quinta elaaa que fué de Hacienda pública. Se le de-

• clara eon derecho & la pensión del Montepío de Oficinas de 
875 p e s ie s  anuales.

Doña Babel Díaz da Z'rio y Calvo, huérfana de D. Angel, 
Ayudante que fué de 0»ras públicas. Se le declara con tysre' 
cho * la pensión del Montepío de Correos de 950 pesetas 
anoaje».

" 1 Wñn Martina Martínez López, viuda de IX Eduardo Moli
ns, Oficial de tercera olas* que fué de Hacienda pública. Se 
le declara cotí derreho i  la pensión del Montepío de Oficinas 
de 625 'pesetas ahílale». ' ,

D S t Concepción López de la Torre, i e  estádó tiuda, 
huérfana de D. Bernardo, Oficial que fué de Correos, $e le 
declara sin derecho á la rehabilitación que solicita, por opo
nerse k ello «1 art. 21 de Ja instrucción de 2fi de Diciembre 
de 1831. •'* '

PENSIONES DEL TESORO

liona María Josefa Boscá y Cuquprella, viuda dé D. Fran- 
| ciscó Vicenta B«taller y Oapsir, Dreetor de Sección de pri-
'•'mrra timé que fué del Cuwjjo de Te Aguates.' Se ie declara 
con derecho a lá tensión vitalicia de; 1.200 pesetas,anuales.

Doña Oo»capción López Ságastizabal; Muda db D. Fran- 
! cisco de Paula ya lverde, Magistrado que, fué de ^A udiencia  

de G roada. Se le declara | con derecho a la pensión vitalicia
• de 1 700 prsetas anuales. ¡ ,,
¡ D ña Mercedes Pina y 'Capacete, huérfana de D, Santos,' 
f Contador que fué d éla  Aduana dei Irún. Se le declara éon 

da» Ota o á 1% pensión vitalicia de 1.000 pesetas anuales.
| B : ia  Josefa Blanco y Botella, viuda de B. Juan López 
! Serífi*, Oficial d» quinta clase que fué del Gobierno civil de 

Alicante. Be le drenara sin derecho á la pensión que solicita 
por no haber dialrutado ¡ su citado esposo 2.000 peseta» de 
sueldo jh Vs de la publicación del decreto ley de 22 de Octu
bre de 1868 ¡ -

Deña Matilde de Castro é Irastorza, viuda de D. Juan 
Núñez Arenas, Ministro togado que fué del Tribunal Supre
mo de Guerra y Marina Se le declara sin derecho á la pen
sión que solicita por no reunir las condiciones que al efecto 
exige la ley. !

i MONTEPÍO DE ULTRAMAR

Doña María !de, la Concepción Peñalver y Menqqal, viuda 
de D . Mannel Tomás García y Montiel, Oficial segundo su- ¡

! pernumerario que fué del Cuerpo de Cuenta y Razóm de Ar - 
| tillería de la Habana. Se le declara con derecho á la pensiójs 

de 1.006 pesetas y 25 céntimos anuales.
Doña Patrocinio Varela y Abella, viuda de D. Cipriano' 

Secundino Gonzá «?z Valdés, Jefe de estación de ÍVégrafo& 
que fué en la isU  de Cuba. Se le declara con derecho á. la  
pensión de 875 pesetas anuales.

MESADAS DE SUPERVIVENCIA

Doña Antonia Pérez Megias, v uda de D. Mamerto Abrluy 
Celador quo fué dé Tríégtáfos Se le declara con derecho A 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 750 peseta»- 
anual*» que disfrutaba el causante á su fallecimiento

Doña Carmen Ronco, viuda dé D. Máfmei Rodríguez Peón 
caminero que fué de lasicarreteras del Estado. Sé le declara 
con derecho á dos mesadas de supervivencia al respecto de 730  ̂
pe8étaAAnUálés<qpa^8ftálfbiif'é}^Íu8ante á su fallecimiento.

Doña Gabriela Cantaiíops y Ballester, viuda de D. Mateo 
1 M is, Peón Capataz que fué dé laé ¿arretefén^del Estado. Se 
le declara con derecho A dos. al'
respecto de 821 pesetas y 25 céntimos que disfrutaba el cau
sante á su fallecimiento.

Doña Antonia Poas, viuda de D. Francisco Timoner, PeÓA 
caminero que JuA dala-s,f^  .Estado* Se le declara
con derecho á dos mesadas de supervivencia s] respecto 
de 730 pesetas anuales que disfrutaba el causante á su falle
cimiento. ]c- ■ ■ ■ - >-

Doña Josefa Ignacia Arzuaga, viuda de D. Agustín Caapia- 
ño, Ordenanza que fué de Correos. Se le declara con déréchn 
á dos mesadas de lhparviveicia al |reppectpv, fie 73D p^setá» 
anuales que disfrutaba el causante  ̂ su fallecimiento.

Doña Autopia de la Vega y Preval, viuda de D*, Joaquín 
Mallorca, Oflnal de quinfa clase que fué de Hacienda pública^ 
Be le declara con dérechó á dos mesadas de supervivencia -aL 
respecto de 1.500 pesetas anuales que disfrutaba el cauBapte^ 
á su fallecimiehto. , ? ^

Doña Celedonia Cantero y Cañas, ySuda de D. Alvaro Ca~ 
sano va. Peón caminero que fué de las carreteras del Estado. 
Be le declara sin derecho 'á las dos mesadas de supervivencia 
que solicita, por haberlas i reclamado f uera del plazo que pre^ 
fija la Real orden de 9 de Febrero último.

LIMOSNAS DE ALMADÉN ? !

Andrea Risco y  Fernández, viuc^t d® Gregoric Julio CaH  ̂
tellanos, operario.que fué de las minas de Almadén. S a le  
declara con derecho á la limosna de 50 céntimos de peseta  
diarios.

Rulogia Tomasa Herráez y Crmamero, viuda de Isidro Fie
rran© y Ferrera, operario que fué de las minas de Almadén* 
Se 10 declara con derecho á la Rmosna de 50 céntimos de pe
seta diarios. ;

Madrid 1.° de Junio de 1894 ==EJ Vocal Secretario^ Sera- 
' fin de Santiagb.=tV.° B .°= É l Presidente, Sagasta.

j MINISTERIO DE LA GOBERNACION
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M I N I S T E R I O  D E  F O M E N T O

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  G u a r d i a  C i v i l .

R E L A C I O N  de los servicios prestados por la  fuerza del Cuerpo se todo el mes de la  fecha respecto á la  guardería forestal. 

COMANDANCIAS
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D E N U N C I A S

POR GANADO PASTANDO  SIN  MOTORIZACIÓN, EXPRESANDO EL NÚMERO 
DE CABEZAS y ESPECIES Á QUE CORRESPONDEN TOTAL 
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Dirección general de Instrucción pública.

Resultando vacante en la Facultad de Medicina de la Uni
versidad Central la cátedra de ClÍLÍea médica, dotada con 
4.500 pe Betas, que según la ley de 9 de Septiembre de 1857 y 
el art. 2.* d*l reglamento de 15 de Enero de 1870 corresponde 
al coi curso, se enuncia al público con arreglo á lo diapuesto 
en el art 47 de dicho reglamento, en el decreto de 30 de No
viembre de 1883 y Real decreto de 14 de Enero de 1887 á fin 
de que les Catedráticos que deseen ser trasladados á ella, ó 
estén comprendidos en el art. 177 de dicha ley ó se hallen ex- 
c^d ntes, puedan solicitarla en el plazo improrrogable de vein
te días, a contar desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a .

Sólo podrán aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
d**erapeñrio ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual asignatura y tengan el título científico que exige la va
cante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos en activo servicio elevarán sus solicitu
des é esta Dirección general por conducto del Rector de la 
Universidad en que sirvan, y los que no estén en el ejercicio 
de 1*. enseñanza lo harán también á esta Dirección por con
ducto del .Me del establecimiento donde hubieren servido 
últimamente.

Según lo dispuesto en el art 47 del expresado reglamen
to, e*te anuncio debe publicarse en los Boletines ojloi&les de 
las provincias», lo cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas1 dispongan que asi se verifique desde luego» sin 
más aviso que el presente.

Madrid 7 de Junio de 1894,=E1 Director general, Eduar
do Yincenti,

Primera enseñanza.

" P in  llevar i  efeeto l i  dispuesto en la orden fecha 6' de 
Novieatbte último, teapicto de la celebración de Exposicio
nes iiitoiifari*» Sil las capitales de Pontevedra, Valladolid y V i
toria» en uue se han de verificar tes Apamblas del Magisterio 
de primera ensebauza, esta Dirección general ha acordado:

\,** L*< eotabrabión de dichas Exposiciones coincidirá con 
la de las es presadas Asambleas, y que al efecto este Centro 
dliffclifí- fijara loa días d i apertura y de clausura, en vista 
de la propuesta que al efecto formulen las Comisiones orga- 
. afeadas.

2„° Cada Exposición comprenderá las siguientes Secciones 
y habrá de organizarse m  vista de ellas:

Primer»,i Documentos legislativos y administrativos; in
formes sobre «1 estado de la enseñanza en Ja localidad, en la 
región ó en una parte da ella; estadísticas; datus históricos; 
proyectos éé  organización etc.

S¿guida«i Edificios escolares y su instalación; mobiliario 
tsciJ r; modelos; descripciones; temin»B fotográficas» e t c . , , 
tanto de l»h'iiciáiisírucciones como de los sistemas de ventila
ción, en Id «o, iluminación» muwbbs y todo lo úm ás que sir
ve pira la educación se desenvuelva en las mejores con- 
dir ios o* higiénicas.

Tercera. * Material de ens* fianza propiamente dicho; libros; 
gh km; carino geográficas; láminas; colecciones, etc.

Cuarta. Trabajos propiamente pedagógicos, que se divi
dir in en dés paites» una de los que hayan hecho los Ma< stros 1 
en b m ficio de sus respectivas Escuelas; planes de estudio; 
distríl-ucirnes del tiempo y del trabajo; M*m< rias y proyec
to b sobre cuestiones de enseñanza y de ©rlucaciór; material 
de enseñanza construido por los mismos» etc., y otra que abra
ce ,l©§ t riba jos de todo género de los alumnos.

3,° Fúnden tomar parte en las Exposiciones escolares to
do» los Cer Iros y personas de las respectivas regiones, aun- 
qtie no pertenezcan al Magisterio. Para ©lio bastará pmtrlo 
en caniidn-ieato de la Comisión c rganiza dora, de que habla el 
articulo f,® del reglamento de las Asambleas» veinte días an
tes de la'frcba señalarla para la apertura de la Exposición, in
dicando te clase de objetes con que m piensa acudir al cer
tamen.

4 ° . Los,envíos se harín directamente á la Comisión orga
nizadora de la capitel respectiva y deberán estar en su poder 
diez otes antes de abrirse la Exposición La misma Comisión 
anunciará ánticpadummte te forma y demas pormenores con 
que los envíos d«ten verificarse, y prepara todo lo necesario 
para la recepción é infatuación de los objetos.

5.,®~ Los'ln^pectore» provinciales cuidarán de reunir y en
viar a la Exposición suficiente número de ejemplares entre 
lis  óiveraás clasé» de trabajos de alumnos de uno y otro sexo, 
procu,raudo,escoger, no los .excepcionales por cualquier res
pectó»’ ni Iqs preparados de antemano con labor extraordina
ria» sino los usuales y hechos» ordinariamente sin preparación 
alguna» copo  los más caractéríeticos para alcanzar una idea 
j; sta y exacta detestado de la enseñanza en las distintas re
giones y categorías de Escóélas púbiiqas de, sus respectivos 
distritos. ' ■ •  ̂1 , ‘

6.® Excitarán asimismo el celo de les Centros oficíalos, da 
las Corporaciones de enseñanza, de los Maestros públicos y

f rívíidos» efe las cas» s editoriales, de los constructores de mo
lí!» rio y de toda persona que estimen conveniente, á fia de 

une», acudían di' con sus esfuerzos á ‘as correspondientes sec
cione» d© que habla el art. 2,°» contribuyan á mostrar la ver
dadera situación m  que se halla la primara m^ñanza,

V  Los gastos de organización y de instalación clr lis  
Exposiciones, asi como lo» que origíne el envío y devolución 
de los trabajo*' escolares retiñidos por los Inspectores» y de los
f ue espontáneamente haga el Magisterio de Jas Escuelas gá

licas se abonaran con cargo i l  capítulo del presupuesto que 
oportunamente sq acuérde, Los gastos d« lo» demás envíos 
serán- de cíenla de los respectivo» expositores.

8.® La Comisión organizadora redactará un informe acer
ca de la Exposición escolar, razonando el juicio que le hayan 
snfreeído los-tea ti ajos expuesto» y le* que convendría modifi
car en la organización de la» futuras Exposiciones.

Formulará asimismo la propuesta razonada de las recom
pensa» y remitirá ambos documentes á la Inspección general 
deb/tro do lite v«i!nte días siguientes al de clausura de la Expo
sición. , 1 \1

1 9.** Todo expositor jurad;» aspirar á premio.
t Feto» consistírita, «ta uno de 100 pesetas dos de 50 y tres 

de’25 por cada provincia de los respectivos distritos, sin que 
se «tien da  pér :é»to ijme la distribución haya de hacerse en 
esta misma formal'

La Comisión, atendiendo' al mérito, propondrá lo que estí- 
me inás justo* 1 ' '■ ’

A cada recompensa acompañará un esrtífíétio de la Co
misión organizadora con el V.® B,° del Presidente de la Asam
blea, en que se haga constar» motivándolo» ti concepto por el 
cual se ha obtenido.

Los Maestros d© Escuela pública podrán además obtener 
dicho certificado sin premio y les servirá de mérito en s i  na
rrara.

Lo quep ngn en conocí intento de V. 8. para su inteligen
cia y á fin de que lo comunique á lo» Gobernadores, Preste 
dentes de ka Justas de Instrucción y á la Dirección de las

Escuelas Normales de su distrito. Dios guarde á V. 8. mu
chos añoa. Madrid 31 d* Mayo de 1894. ==E. VinC©nti.==Sé<- 
ñores Rectores de las Universidades de Oviedo, Salamanca, 
Santiago y Valladolid.

8. M. el Rey (Q. D G ), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, se ha servido disponer que para el abono del au
mento que como correspondiente al del tercer quinquenio re
conocido á tes Profesores de Escuelas Normales, que dejaron 
de percibir oportunamente el importe respectivo á los días 
del 18 al 30 de Junio de 1892* se incluya en la .relaciónde 
ejercicios cerrados por obligaciones qu* carecen de crédito 
legislativo del primer preeupnpuesto que se forme la canti
dad de 18 pr setas con 6 céntimos, abonable á cada uno de los 
11 interesados siguiente*:

D. Cresoencio Mr ría Moles, Director de la Escuela Nor
mal de Maestros de Barcelona; D, Matías Salieras y D. José 
Giró» segundo y tercer Maestro.respectivamente de la mif-ma 
Escuela; D. Manuel Ruiz* Director de la de Jaén; D. Manuel 
Antá, de Ja de Orense; D. José Ant nio Jorgq de la de Sala
manca y D. Gonzalo Sanz, segundo Maestro de la misma 
Normal; D. Angel RígF, Director de la d© Santander; D. Si
món Fons, de la de Sevilla; D. Juan Antonio Gallego, tercer 
Maestro de la misma, y á D. Sebastián Font, Director de la 
de Baleares, que al respecto de 500 pesetee anuales por dicho 
aumento les corresponde.

De orden d*l Sr. Mit tetro lo digo á Y. S. para su conoci
miento y efectos proceder t s Dio» guarde á 7 . S, muchos 
años. Madrid 27 de Mayo de 1894.=El Director general, 
Eduardo VínceutL=Sr. Ordenador do pagos por obligaciones 
de este Ministerio.

C ir c u la r .
Esta Dirección general ha acordado participar á V. S. se 

sirva comí,alonar al Secretario de esa Universidad con objeto 
de que durante el mes de Agosto próximo proceda á redactar 
una Memoria acerca de la fundación, historia y vicisitudes 
de es* Universidad, con cuantos datos Juzgue convenientes 
relativo» á este abanto, así ci mo del. edificio., para su inser
ción en el Anuario efaiai d© esta Dirección general, .que .-se 
publicará en bre-ve. Eo fa primera quincena de Septiembre 
se servirá V. S. remitir dfohA Memoria.

Dios guarda á Y. S. muchos añ s. Madrid 7 de Junio 
d i 1894.=El Director general, Eduardo Vmcenti.—Sr. Rec
tor de la ..Universidad de. . . . .

Institutos.
Este Centro directivo se ha enterado con viva sáttef ación 

del exacto cumplimiento que ese Instituto ha dado á cuanto 
se prescribe en 1» circular de 18 de Marzo último relativa á 
la enseñanza de Gimnástica. De los informes remitidos por 
el Profesor encargado últimamente oe la citaba asignatura, 
se deduce que ha interpretado fielmente lo que se dispone en 
la citada circulará pues los juegos escolares que «n diversas 
ocasiones se han efectuado, teniendo presentes los precepto» 
de la Pedagogía y de la H g  ene, han ofrecido brillantes re
sultados Continuando por esta senda, es indudable que la 
Gimnástica higiénica constituirá, en plazo no lejano, la base 
más firme de la educación física de los alumnos que cox cu
rren á nuestros Institutos, poique organizados por sec iones, 
ateniéndose á la constitución física y la edad délos escolares, 
y combinando los juegos germinam«nte españole© con los 
importados del extranjero, como el sovnders lawn tennis, etc., 
es indudable que ge cumplirá uno de ios objetivos de la cita 
da enseñanza. Por último, realizando excursiones de carácter 
científico y artístico, de tel suerte, que ai desarrollo de los 
músculos se un© i a lección de Geología, Agrictt*fúra ó del 
Arte se completará el fin primordial de la nueva asignatura.' 
Y como ese Instituto ha cumplido con ambas presdripci^>nés, 
he dispuesto se le den Jas gracias y *e publiqué e^te acuerdo 
en la G a c e t a ,  sirviendo esta publicidad d é  sari* facción á‘ 
cu autos Centro* de enseñanza hayan seguido Idéntica con I 
ducta, y de estímulo á los que por circunstancias dívérááB no 
hayan podido imitar ejemplos tan loableB.

Dtes guarde á V . 8 muchos años. Madrid 8 de Junio 
de 1894 =E1 Director general; E. Ym centi.=Sr. Director del 
Instituto de Guadalajara.

Inspección general de enseñanza.
CIRCULAR

En la prescripción 3 a de la orden de la Dirección general 
de Instrucción pública, relativa á la celebración délas Asam
bleas pedagógicas, se dispone que esta Inspección, previa con
sulta á la expresada Dirección» comunique oportunamente á 
los Inspectores provincial es el programa é instrucciones ne
cesaria» que hayan de servir de base para tes trabajos de di
chas Asamblea©; pero son tan ciaras y tan precisas,las reglas 
contenídfis en la mencionada orden, que muy poco- ó na.4a.tie* 
ue «jtié añadir por su parte esta Inspección en cuanto ai or
den que se ha de observar en las indicadas r".unionesvNo hay' 
ueciftádad de advertencia»' especia te a» y solamente.;; conviene 
recomendar ó insistir en que así las Junta» ..organizadoras’
1 como' loa inspectores y los< Maestros que han. de .tomar.pairte 
ln  aquellotr trabajos» se persuadan de que el sentido en que 
je  han inspirado' la Comisión encargada de formular, las pre
venciones Acordadas y la Dirección general que-■tes 'ha apro- . 
hado» m el da que revístan la mayor senciltez todo» los actos 
relativo» á estas conferencias; que en tes Informes-4» losJLs- 
pectorea, en la» Memorias de tes Maestros* en la» discusiones 
que se susciten {reglas 11, 12, 16» 17 y 19 de la orden de la 
Dirección general), han áe¡ dominar nomo condiciones.-:.e»en-r 
cíales la concisión de) estilo y la brevedad de los razonamien
tos, si» que esto., implique la falta .de. expresión-" suficiente; eu 
el desarroilcr.de tea trabajos» huyecdo con el más solícito es 
mero ¡de las termas oratoria» y dedos artificio» retóricos como 
ajenos del todo á tarea» de esta índole. En la organización de 

das nuevas Asambleas y en la institución de las cor ferencias 
pedagógicas establecidas por la ley» se ha teñid» como p.ensa-, 
miento fundamental que' su celebración eo atribuya eficaz-' 
mente á promover é impulsar entre loa Maestros el estudio 
Sirio y termal de las doctrinas y de las prácticas pedagógi
cas* de su aplicación á las Escuelas y de todos cuantos cono
cimientos interesan á aquéllos y tes. son necesarios'en, el des
empeño de su arduo ministerio» de suerte.-que al asistir á es
tas deliberaciones, domine en todo» • el deseo de solicitar el 
consejo mutuo, la comunicación familiar:dedo que cada-cual 
opina, de su experiencia» de sus investigaciones y hasta- de 
sus dudas y de las dificultades que la.,dabor de la educación 
suscita forzosamente en el ánimo de los que la profesan, como 
ocupación nada vulgar del espíritu en noble consorcio con los’

más delicados afectos del corazón ¿ A este fin se ha dispues
to que no »e*n públicas las Asamblea»» y que sólo tomen 
parte ©n la discusión los previamente inscritos,.para no dar Ju 
gar á la validad pueril de arrancar tes aplausos y las ruido
sas muestras dé aprobación «te un público que puede ser nu
meroso, pero no siempre inteligente.

Con esta norma, y habien o de prevaíécer nada más que 
los s^ntimimtos desinteresados de cóm añerismo bien en
tendido, serán de seguro fructuosas estft»?euniónesry la Ins
pección general abriga la confi* nz» de qíio las Jü o tas* organi
zadoras, te» Presidentes de Jas Asambleas y tes inspectores, 
procederán en te parte que les córraspónóé con toda te d ís- 
tírécióh y con todo ©I celo debido para secundar los propóste 
tos de la Superioridad, tan deseosa de enaltecer y dignificar 

’ al Maestro.' ’ 1
Los tema» que con aprobación superior ha designado 

esta Inspección general para los fres extremos comprendidos 
en la regte general, son »©* siguientes:

te° Á qué «aura debe atribuiré© te falta ó desigualdad de 
I asistencia, si existe, de I s n ños á te  Escuete.— Medios prac- 
! ticos para re medí ar s o.—Q aé resultados daría el estAbteci- 
| mieuto, ©n ciertas épocas del ©ño al meo os* de las Escuelas 

de medio tiempo ó dé horas: extraordinarias* en consonancia 
con las ocupaciones de tes runos.

2.° Enseñanza d-1 idioma en la Escuela primaria.—Qué 
deb« comprender ésta enseñanza.— Por dónde y cómo* debe 
en»* HArse.-—DésarróJlar con ejemptes prácticos el procedi
miento qu« se e©time más racional para ©i aprandizRj^ de la 
lengua materna.—^Es necesaria te Gramática? -L a  lectura y 
escritura,1 ¿forman parte de la ensémnza úék i-diom«?-—¿Qué 
luger ocupan en e lb ?—r>Ómo deb^n hacerse el análtete, el 
dictado y la composicióa y  redacción.--Valor de los libros de 
texto y de los de lectura para te ©nseñar za del lerguaie.

3 ® Trabajo manual dé la» niña©.—Cuáles son la» laboréis 
que deben enseñarse en tes Encuetes elementales,-' preséntan- 

■̂ o muestras de los trabajo* de zurcido, remiendos, arreglos 
de prendas usuales de vestir y corte de é^tas y encajes he
ch os»  mano, llamado» vulgarmente de boiilloi, y explicando 
tes medios que se empleen para la enseñanza.—Aplicación 
4© tes máquinas de eoser y medios de propagar su uso en las 
Escuelas.

Si no hubiera quien se presente á desenvolver este último 
¿ma, Ja Junta directiva de tes Asambteas designará á quien 

Aerea w n veniente para que no quede sin cumplir esta parte 
del problema.

Como reglas especiales para la ejecución de lo dispuesto 
por la Superioridad, esta Inspección general ha acordado Jas 
siguientes:

1.a La* «ntéatáciones de los M»estros á que se refieren 
ksragla* 10 y 11 de la orden déla Dirección general, deberán 
s*r remití d as á los Inspectores de las respectivas provincias 
antes deí 31 de Julio próximo.

2 .a Lo» Inspectores, tan luego como tengan noticia de los 
Maestro* que se h%yan comprometido á contestar á los dos 
primeros temas- del programa, envaran á ►sta Inspección ge
neral Ia propuesta de los que con arreglo á la disposición 5.a* 
han de asistir como delegados á las Asambleas.-

3.a De acuerdo con la Dirección gen era l, se señala para la 
celebracióo las Asambleas los días siguientes:

Pontevedra el 15 de Agosto.
VaJtedólid el 10 de Septiembre.
Y; Vito ría eli 15 de ídem.
Resta úoicam*nte advertir que, tanto las Juntas organte 

zadoras como lo* Inspectores provinciales, deberán dar cono
cimiento á ©sta Inspección g*mral de todo» los incidentes 
que ocuprau y de cualquier difícnlted que se suscite en la 
preparación y ce^bracióu de tes Asambleas, .comunicándolo 
asimismo á los Rectores de las Universidades respectivas, á 
fia de que estas Autoridades académicas tengen noticiada la 
ejecución y cumplimiento de la oréen focha 8 de Marzo úl
timo.

Lo que pongo en noticia de Y* para su cumplimiento en la 
parte que Je corresponda. ,

MauridRl de May o de 1894 = E l Inspector general de en
señanza, Santos María Roble lo . =rSres. Directo-es de k s  Es- 
cuete» Normales de Pontevedra^ Yaltednlid y Vitoria, é Ins
pectoras de primera enseñanza de -las previocte s de Ponteve
dra, Oviedo» Litón, OoMiña, Lugo y - Orense; de Valladolid, 
Salamanca, Zamora, Burgos, Palencia y Santander, y de 
Alava, Pamplonay Guipúzcoa y Vizcaya.

Dirección general de Agricultura,
Industria y  Comercio.

Personal.

Debiendo proveerse una plaza vacante en la isla de Cuba 
de Ingeniero primero d© Montes, Jefe del servicio del ramo 
en la región Ceutral (Matanzas), con te categoría adminis
trativa de Jefe de N^gociedo de primera clase, aneldo de. 1.200 
pesos, se bresuéldo d« 1.30t> y con derecho al abono de.pasaje 
á dicha isla por cuanta del Estado, an uo cía por el plazo 
de un mee, á contar desde te aparición del presente en la 
G a c b t a  dr Ma d r id , para q u e  puedan solicitarte los Ingenie
ros segundos de menfos de te Península, Jos cuates habrán 
de presentar *n e*ta Direqcióü general sus instancias dirigi
das al Ministerio de UUramar,

Madrid 7 de Junio de |894,=E1 Director general, Primiti
vo h|. ¡Sagasta.

Montes.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 26 da Mayo 
de l$94j eeta Dirección general ha señalado el día 28 del próxi
mo me* de Jufip» á te» doce la mañana, para la adjudi** 
cación en pública subasta de lo» producto» correspondiéates 
al primer decenio del prigier periodo deí proyecto de Ordena
ción del monte denominado Río Madera y  A nejos, pertene
ciente ai Estado, y sito en Jos términos municipales de Segu
ra de te Sierra y Oreara, partido judicial de Qrcera y provin
cia de .. Jaén* conatetentes cada ,añp  ̂qa •.á.218a‘3,262 de pro
ductos maderables de pino en rollo y con corteza , y el 
aproyechamiento de 1.866 hectáreas da pastos, ..abiertos:'A 
3 600 cabezas de ganado tenar y 132 de vacuno, tasados en 
total en 21l.755‘72 pesetas, debiéndose verificar los aprove
chamientos con sujeción al pliego de condiciones aprobado 
por Real orden d© 26 de Mayo de 1894.

La subasta se celebrará con arreglo á las disposiciones de 
la Réa'l. orden de 17 de Novíeu^brá de 1893, en Madrid, ante 
la Dirección general de Agricultura,-. .Industria y Comercio, 
situada en el local que ocupa el -.Ministerio, de Fomento; ha
lándose de manifiesto, para eo «ociuií^nto del público, e l plan 
especial para el deceuio de 1894 á 1903, y el pliego de condi- 
ciooes en dicho Ministerio y m  el Gobierno civil de te pro
vincia de Jaén.

Se admitirán proposiciones-en el Negoeiado de montes del 
Ministerio de Fomento» en tes horas hábiles de oficina, desh
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de e1 di» de la fecha hasta el 22 de Julio próximo, y en todos 
lo».. .04? hiéraos» civiies deJ* 5J|eúí espía en lqs mismo» días y 
hora». ■■ . ..

L' ŝ proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase ÍL% arreglándose al .adjunto,. mode
lo, y la cantidad qu ha de consignarseprevkment© como 
garantía para tomar parte en la subasta, será la de 10.588 pe
seta» 6 se» el 5 por 100 de la tasación tot*d,

Rod rán hacérselos depósito». en metálico ó en valores pú
blicos al tipo m^dio de la última cotización oficia* conncída 
en el día que se constituya, debimdo acompañarse á caua 
pliego el documento que acredite-haber realizado el d<n ósito 
del modo que previene la instrucción de 11 de Septiembre

E el caso de que resulten do» ó más preposiciones igua. 
les, *«• procederá en el acto á un.sorteo-nentre l̂as^mUm01̂ &•.*

, <vk irbi 8 de Junio de 1894*= El Director general,primiti
vo Mateo Bagaste. > ■

Modelo dé proposición.
D, N. N., vecino d e . s e g ú n ,  cédula,personal núme

ro , de. , .  *. elmer enterado del anuncio publicado en..... 
últ.i iii y de las con diciones y requisitos que se exigen para 
b  adindicación en pública subasta de Iqb productos corres 
pon di* otes ai primer decenio del primer perú do del proyec
to de Ordenación del monte denominado Río Madera y An.e- 
jo», perteneciente a Estado, en los términos municipales de 
Segura de la Sierra y Orce ra, déla pro vio ci» de Jaén se-com*

• á su adquisición con estricta sujedón á los expresa-
dos requisitos- y condiciones, por la cantidad d e .. ,  .

(Aquí la proposición que so hagav admitiendo ó mejoran? 
do lisa # llan»mente al tipo fijado; peroadvirtiendo qu  ̂s-rrá 
demediada toda propuesta en que no se exprese det rminada' 
mente h cantidad m  pesetas y cé* timos (íscrita en btra) que 
ofrece el oro ponente, así como toda aquella en que se añada 
alguna cláusula.

(Fechay fima>dd proponente).

Pliego de Condiciones bajo las cuales se enajenan en publi
ca. subasta los productos correspondientes al primer dé
cimo del primer período del proyecto de Ordem ción del 
monte denominado Pío Madera y Anejos, pertenecientes 
al Estado y sito en los términos municipales de Segura 
de la Sierra.y Orcera, partido judicial de Orcera y p ro 
vincia de Jaén.
1.a La subasta se anunciará con cuarenta días de antici

pación en la Gaceta de Madrid y en el Boletín oflcml de la 
provmemdeJaén.

2.a La subí,ata tendrá lugar el día y hora que se fije por 
la Dirección general de Agricultura, Industria y Honra rcio 
en el correspondiente anuncio, ante Ja expresada Dirección 
general, con todos los requisitos que preceptúa la Real orden 
de 11 de Septiembre de 1886 desde su art. 2.° al 16 in
clusive.

3.a La licitación versará exclusivamente sobre el valor de 
la tasación, no admitiéndose proposición que no cubra el 
tipo *d que han sido tasados los productos.

4 a Para tomar parta en la subasta será preciso acreditar 
en f rma haber depositado en la Da ja central de Depósitos ó 
en *a sucursal de cualquiera de las provincias el 5 por ICO 
del fsior de la tasación tota). Este depósito podrá verificarse 
en metálico ó en valores públicos al tipo medio de la ú tima 
cotización oficial conocida en el día en que se constituya* y 
será devuelto en el acto de la adjudicación dé la subasta á 
los imitadores no favorecidos en ella.

5.a Las proposiciones se harán pracigamenteen pliegos 
cerrados, con sujeción al modelo qué se expreeará, acompa
ñando á las mismas las cartas de p^go correspondientes al 
dej ósito indicado en la condición anterior, sirvíe do de tipo 
de ta ación para ks productos maderables el de f̂t pesetas eí 
metro cúbico de madera de pino en rollo y con certezay y 
para el aprovechamiento de pastos el de 5 pesetas por Cabe 
za durante todo el decenio.

6.a Los pliego» cerrados y rubricados en sus Cubiertas 
por el portador, se entregarán en el Negociado de Montas del 
Ministerio dé Fomento ó en el Gobierno civil de cualquiera 
provincia de la Península, durante todo el p*azo señalado en 
el anuncio de subasta, excepto los últimos cinco días, y no 
podrán ser retirados una v*z entregados.

7.a En el día, hora y sitio designado én el anuncio se dará 
principio al acto de subasta, procediendo á la apertura de los 
pliegos presentados por el orden de su numeración, leyéndo 
los en alta voz y toma do nota de su contenido, haciéndose 
la adjudicación al postor cuya proposición sea la más* favora
ble, desechando como nulas ó no hechas las proposición* s 
que no estén bien ajustadas al modelo de que se ha hecho

. mérito.
8.a Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se prara 

cederá en el neto al sorteo éntre las mismasj quedando supri 
midas las pujés a la llana. <

9.a La adj udicación del remate se hará, á propuesta de la 
Dirección general expresada, por el Gobierno al autor de la 
proposición más ventajosa, quien resolverá asimismo todas 
las retólaibaeib»és que te presenten contra ella, previo infór 
me de la Sección primera de la Junta f optativa de Montes, 
con rteurso á la vía contencioso administrativa. El remate, 
Sin embargo, producirá sus efectos una vez aprobado, que
dando atenido el rematante á los resultados del juicio que se 
entable.

10. La persona ó Sociedad á\ quien fuere adjudicada la su
basta, adquiere el derecho de aprovechar anualmente duran 
te un phzo de diez años 3.2X8 metros cúbicos ¿62 decímetros 
de producios maderables dé pino en rollo y  con corteza, y 
1.866 he táreas de pastos ¿biertofc, á 3:600 cabezas de ganado 
lanar y 132 de vacuno. r f *

11. Aprobado' *A rematé "por el Gobierno, el remontante 
ampliara el depósito de que habla la condición 4.a hasta cu
brir él 10 por 100 del importe de dicho rematé. E*te depósito 
podrá constituirse en metálico ó en valores públicos, al pre
cio íüédio qué re? ulte de la cotización oficial durant el mes 
anterior á aquel en que se constituya, y debe servir de garan
tía ál exacto cumplimiento del contrato, no pudiendo ser re
clamada su devolución hasta que se dé el descargo de ios 
aprovechamientos contratados.

12. Ea cada uno de los años que comprende la Subaste, 
se verificarán los aprovechamientos de que se habla en la con - 
dición 10, con sujeción estricta al plan correspoodi^nt^, que 
todos loé años- formará él Ingeniero á quien se halle couforí- 
do este cometido. Dichos planeé anuales, antes de ser puer
tos en práctica, deberán obténérláaptobaíiot di 1 Miperio- 
xid&d, y sn redacción se arreglará á lo presento en el plan 
especial que forma parte del proyecta da CLi*® a uiu del mon
te y á las matracciones de 31 de Diciembre de 1890

 ̂13. En los planes anuales de aprovechamientos'"sé espe
cificarán el sitio, número y dimensiones de los árboles que 
deban ser cortados, indicándose también los caminos de saca,

puntos donde deben depositarse Jos productos y tiempo con
cedido para la extracción de les mismos fuera de las superfi
cies de corta. Con respecto á este último punto, se establece 
como regla general que en los sitios donde debe procederse 
á su r< población, la saca de los productos y la limpia del te
rreno deberán quedar terminadas con anterioridad al 1,° de 
Abril da) año ñresta] correspondiente, con objeto de poder 
dar ál suelo, en tiempo oportuno, lás labores necesarias para 
las operaciones de repoblación.

14. La corta d« ca ía árbol sé verificará por encima d© la 
íharfea qué tenga implantada al pié, d* jándola intacta; todo 
tocón que no la tenga ó ai que se le haya hecho desaparecer 
dicha marca, se considerará como el de un árbol cortado frau
dulentamente por él rematante:

15. La caída de les árboles deberá ser por el lado que no 
causen d* ñbs; si con la caí da se derriba ó troncha a lguno 
que no e*tó marcado ó bien se le corta por haberse quedado 
enganchado en él alguno de ios señalados al apear»©, abonará 
él rematante su valor y el duplo'de" éste' por daños y perjui 
cios, quedando á beneficio suyo el árbol ó árboles estro
peados.

16 Los árboles muertos en pie por cualquiera causa, los 
derribados por los vientos, los procedentes de cortas fraudu
lentas ó lós restús de algú" incendio, serán entregado* al re
matante, si se hallan en estado de ser aprovechados, á cuen
ta de lo que corresponda cortar en el año-en que aquellos ac
cidentes tuvieren lugar, y cuando la madera de sus troncos 
haya sufddo, é juicio del Ingeniero encargado de la ordeca- 
cióa, deterioro suficiente á;hacerla desmerecer de una mane
ra a precia ble, se tasará por él mismo este deterioro y su im
porte sé rebajará-" de la cantidad que debe abonar aquel año 
el adjudicatario.

17. No podrá cortar el rematante ni mayor ni menor nu
mero, ni otros árboles que los señalados, y en los árboles ge- 
m* os m cortaré únicamente el fu*te que esté señalado.

18. Desde el día de la entrega del monte basta la conclu
sión del decenio, el rematante es responsable de todos los 
daños que se cometieren en las superficies en que tengan lu
gar las cortas y á distancia de 200 metros á su alrededor, tan
to por sus operario» como por cualquiera otra persona, á no 
ser que en este último caso denuncie el hecho dentro de los 
cuatro dias, presentando al causante-del dañ*>.

19. El arrastre de ks maderas se verificará precisamente 
por los caminos y  carriles que el Ingeniero encargado de eje
cutar éi proyecto dé ordenación designe, y Jos talleres'de la
bra se situarán asimismo en los sitios que éfcte señale.

20. Psra la saca de las maderas de los lugares de corta se 
concede dentro de cada pkn anual el plazo máximo dé tres 
meses, á contar desde el día en que sehaya autorizado por el 
Ingeniero-ejecutor de la Ordenación el levantamiento de las 
maderas de los lugares de corta. Pasado este plazo deberán 
aquéllas qufdar extraídas fuera del monte ó depositadas en 
los apiladeros oportu»ámente señalados dentro de él, en los 
rasos actuales ó en aquellos puntos donde no puedan perju
dicar á los trabajos de repoblación.

21. Las leñas procedentes de árboles maderables que seañ 
objeto de uprovfrchami nto, quedarán á benefi do dei rematan
te, y hará de elks el uso que le convenga; en el caso que se 
propusiera carbrnizarks, se estará á las condiciones de poli
cía que el Ingeniero encargado del monte le dictare.

22. Los despe jos inmaderables de la corta que el rematan
te no quiera aprovechar, los reunirá en montones en los sitios 
que Je sean designados, y se quemarán de modo que la su
perficie del aprovechamiento quede libre de. despojos.

23. No podrá el rematante construir casas, chozas ó co
bertizos para albergue de sus de pendí entes, hacheros, carre
teros, etc., sin previo permiso, y de concedérsele se Je indi
carán, tanto los sitios en que han de emplazarse como los 
materiales de que baa de construirse.

24 P»ra toda obra que el rematante quisiere ejecutar, ó 
todo artíi*cto que d^s^are establecer, ya antes de empezar 
los aprovechamjientos da los productos subastados ó ya du 
rante el curso de aquéllos, spiñeterá, el oportuno proyecto á 
Ja Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio, 
la que fijatá en caso de ser aprobado el plazo y condiciones 
en que aquél hétrá de ser realizado, oída la Becc ón 1.a de 
la Junta facultativa de Móntes. .

25. En Jos places anuales de aproyechamieutos se especi
ficarán también los sitios vedados á la entrada del ganado, 
entendiéndoee que de cu» quier infracción que en esta mate
ria Sí cometa será siempre responsable eí rematante, sin que 
pueda akgar nunca en su descargo no ser de su propiedad ó 
de sus arrendatarios los ganados denunciados. ; ;

26. Si en el acto de la subasta ó durante el decenio á que 
ésta se contrae se presentare algún obstáculo.que obligue á 
la Administración a ordenar la suspensión tecoporal del apro
vechamiento de pastos, se deducirá del importe total que por 
los aprovechamientos maderables y de pastos haya de abonar 
el rematante el valor de estos últimós que por aquella causa 
no « pudiera aprovech?rT; eutendiéndosisvi sin embargo', que 
nunca podrá reclamar á la A tministración indemnización de 
nfogút» géoero por dañ e y perjuicios!

27. N<¡ pod á el rematante dar principio ningún año á los 
aprovecha míen tí)s -adjudicados »in obtener previamente la li
cencia d«i -distrito forestal de Jaén, la cual le será expedida 
tan pronto como prsaen te en dicha dependencia la carta de 
pago en qu  ̂ se acredite haber ingresado en arets del Tesoro 
el 10 por 100 del importe de los aprovechamiento» con desti
no al fomento y mejora de los montes públicos. E l 90 por 100 
restante lo ingr^Ba?á á los tres meses justos de injrresado el 
10 por 100; en la intebgeridm que da no uacerlo así m serán 
suspendidos en el acto todos los aprovechamientos hasta 
tanto que satisfaga el mencionado 90 por 100 y - cuantas«muí- 
'taspecuniaria» se ie imp ngan cób arreglo á las disposiciones 
VigénteB, por ésta ó cualquiera otra transgresión.

28. Dna vez obtenida dicha licencia, el Ingeniero encar
gada dei monte ó el faccionario en quien delegue bu reprer 
sentacTÓn, acómpañádo del rematante ó de quien le repre
sente én forma, y de las demás: personas que la legislación 
dél ramo prevíené, hará á aquél entrega de los o sitios donde 
hayan dé localizarse las cortas y dos aprovechaiuientos dé 
pasto», consignaudo en el aetá correspondiente úí estado de 
lés mismos y los d años q úe en ell os se notaren. Al terminar- 
se cada aprov«chaíuiéiitó anual, el Ingeniero encargado pro
cederá al reconocimiento de los Jugares de la certa y recuen
to de toí one», extendiéndole, para los efectos que procedan, 
Otra acta en la que conste el estado de éstos sitios, los daños 
causados, si los hubiere, después q ua fueron entregados, y 
lá mamradómo el rematante haya cmmplido las cdndieioaes 
del preéente pliego. Ambai diligencias su unirán á los co
rrespondientes exaementás de aprovechamientos, librándose 
co ia de ellas ai rematan te, si agí le exigiere.

29. El rematante podrá r^clamr.r 1a rasciísión del contrato 
ó qué no tengan efecto las disposiciones relativas 1̂ plazú 
en que han de ' darse por tfrmmados los aprovechamientos

' éóloén loe casos, siguientes:
1.° Cuando se hayan suspendido los aprovechamientos 

por actos procedentes de la Administración,

2.° En virtud de disposiciones d© los Tribunales, funda
da en una demanda de propiedad.

3.® Si se diere la iai posibilidad absolutá de entrar en el 
monte por causa de guerra, sublevacióne», avenidas ú otrc> 
accidente de fuerza mayor debidamente Justificado.

30. En caso de qu*» solicite la re»císíón del contrato, la 
instancia se dirigirá á la Dirección general de Agricultura, 
Industria y  Comercio, la que prepondrá al G obierno para 
que resuelva lo que corresponda, oyendo al Iogeniero encar
gado del moute y Sección primera de k  Junta faeolt»tifa dél 
ramo, con recurso á la vía contencioso admk'ist.f» ti va.

31. El Gobierno por su parta, decretará también lat resci
sión del contrato en el caso de que falleciere el contratante á 
menos î ue los herederos de éste propongan llevarlo á ctbo 
bajo las mismas condiciones en que se convino. Podrá, sin 
embargo, el Gobierno denegar esa propuesta de Jos herede
ros, si o que por ello tengan éstos derecho á entablar reclama
ción alguna.

32. El contrato se entiende hecho á riesgo y ventura, ino
ra de los caso» prevenidos en la coodición 29. y  el rematante 
no podra reclamar indemnización por razóa de los perjuicios 
que se le oc»sioneo por la alter&cíóo de las condiciones eco
nómicas y climatológicas del país ó cualesquiera otros acci
dentes imprevistos.

33. Terminados los 10 ap-ovechami «utos anual as referen
tes a1 contrato, quedará n b^nafido det Estado y &»n derecho 
á indemnizHción por p»rte del rematante todo lo que de íafo
le inmueble baya sido por éste construido ó establecido eo el 
monte. Iguales efectos causará en este particular U rescisión 
del contrato antes d-l plazo conveoído, sea cual fuere el mo
tivo de dicha rescisión. De las máqnioas útiles y demás ma
terial mueble, podrá disponer libremente el rematante, con 
tal de que lo retine del moote en un pkzo que no podrá exce
der nunca de tres meses, á contar desde ©l día en que se le 
haga oportuna notificación por la Administración; t-»n8cu- 
rr>do este plazo sin que hayán silo retirados, se entenderá 
que pasan también á ser los referidos efectos prppied&d del 
Estado,

34. Log gastos de expediente, contrato y escritura de fian
za serán de cuenta del rematante*.-Igualmente qu^da éste 
obligado á en tragar en el Gobierno civil de lá provincia de 
Jaén y en el término de seis mes*s, contados d^sd» el día en 
que fuera adjudicada la subasta, dos copias del proyecto de 
Ordenación, de las cuakB una que iará ea poder d-1 Ingenie
ro ejecutor y k  otra, destinada á la lección primara de U Jun
ta facultativa de Montas, se remitirá con su original &1 Miuis- 
terio de Fomento por dicho Gobierno civil.

35. Queda obligado el rematante á cumplir todas las dis
posiciones legales que tengan aplicación á ios incidentes que 
por cualquier motivo pudieran ocurrir durante el período de 
la adjudicación, aun cuando no se haya consignado en el pre
sente pliego de condiciones.

Siles 26 de Enero de 1894.=E! Ingeniero Ordenador, José 
Díaz Pozas.»

Madrid 26 de Mayo de 1894.=Aprobado por Real orden de 
esta fecha.=El Director general, Primitivo Mat©̂  Sagasta.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Subsecretaría.
Vacante la plaza.de Médico titular de la provincia de Sa

mar. en las islas  Filipinas, dc t«da cop ti sueldo anual 
de 1.000 peros, págadí s d8l presupuesto de fondos lócales de 
dicha provincia, y debiendo proveerse por concurso en Li
cenciad* s de Ja.Facultad que hayan obtenido A título en las 
Universidades de la Península y provincias de Ultramar, se 
declara abierto el necesarjq concurso por el término de se
senta días, á contar desdé el dé la inserción del primer 
anuncio.

Las obligaciones de los Medico» titulares Botn ia asisten
cia gratuita á los pobres de la cab^c^ra de la prpviúc a y á los 
presos de la cárcei pública; inspe cioca- y dnigir la vacuna
ción y revacunación de los habitante» de la miemá; desempe
ñar el cargo de Médfco foreos^; inspecciohar también todo lo 
relativo al ramo de Sanidad] con el carácter de Súbd^légado, 
y redactar una Memoria anual acerca de la» vicisitudes de la 
salud pública en la provincia, proponiendo cuanto considere 
conveniente á mejorarla, adiciónándocon notas estadísti
cas relativas al movimiento de la ; onkcion.

Los> aspirantes á aíchá plaza deberán acudir á este Mi
nisterio en las horas hábiles de oficina, con instancia suscri
ta por ellos, á la que acompañarán el título que acredite ha
ber recibido el grado de Licenciado en Medicina, y además 
todos h s documentos originales que'se ratkraú á méritos 
contraídos en el ejercicio de su profesión ó súh éañadios al 
Estado.

Tanto del título como déla demás doéúméntaeién que pre
senten, incluirán copia en el papel del sélló dé la cla^e 12.% 
con el fia de que, coafrontadás que seañ'éor ®1 Negociado co
rrespondiente y visadas por esta. Subsecretaría, puedan s^r 
devuelto» los originales á los interesados, previo recibo que 
firmarán al margen de su instancia pof sí ó por persona auto
rizada al ef cto. ^

Madrid 8 de Junio de 1894.=®! Subsecretario, A. Merelles*

ADMINISTACION PROVINCIAL
Gobierno civil de la provincia de Ciudad Real.

Obras públicas.-Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con ñcha 24 de Abri l  último, se ba srñ* lado 
el día 11 de Julio próximo, á las once de su martina, para la 
adjudicación en pública subasta de los acopios d- conserva
ción eo el actual año económico para la carretera de tercer 
orden de Almagro á la Calzada (eu esta provincia),, bájó] el 
presupuesto de 7 664 pesetas 85 céntimos.

La subasta se celebrara en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852, en este Gobierno dé pro
vincia hallándose da manifiesto en el aásmp íds presupuestos 
detallados y los pliegos de condiciones facultativas y económi
cas que, además de las generales, han de regir en la contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y en 
d  papel del sello 1L°, arreglándose, exactamente al modelo 
adjunto. La cantidad que ha de consignarse previamente 
para tomar parte en la subasta será el 1 por loO del presu
puesto. Este depósito se hará en metálico ó en valores públi
cos en la Caja general de Depósitos de Madrid ó eu cualquie
ra de sus sucursales ea provincias, debiendo acompañarse á
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cada pliego el documento que acredito haber realizado el de
pósito del modo que proviene la referida instrucción,  ̂ „

En caso de que resultasen dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará en el acto* y únicamente, entre sus autores, 
una segunda licitación abierta en los términos prescritos por 
la citada instrucción« fijándose Ja pnumen mejora por lo me
nos en 160 pesetas, y quedando las demás á noluntad de los 
licitad ores, siempre que no bajen de 3b pesetas, ,

Sera de cuenta del rematante el satisfacer Jos derechos de 
inserción de este anuncio un el J o l i t o  ojemi de esta provin
cia v G a c e t a  b e  M a d rid ,
, i Ciudad Real 8  de Junto de 1894. s= El Gobernador, Rafael 

Ramírez de Arellauo. 1 1

! Modelo de proposición.
D, N. N., vecino de enterado del áttáncíé publicado 

por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 8 de Jnnú» de 1894, 
y de Iob  requisitos y condiciones que se exigen para la adju 
'dicacidn en pública súbáéta de loé acopios de conservación en 
¡el agtoal economizo para la carretera de tortor, orden de 
Álm«pro a h  ib i* a >a («u esta ppovi'.eia). bajo el presupues 
to de 7 fidl pesetas 85 céntimos, se compromete á tomar á bu 
cargo dicho servicio, con estricta sujeción i Im requisitos y 
condiciones expres* «fas, por la cantidad 'd e . . , , .

,, (Aquí la proposición que se haga, admitiendo é mejoran
do lisa y Jtonameute el üpo fijado; advirtiendo que será, des
enliada toda proposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula persona] ó no se exprese la cantidad em 
fppotfts y céntimos esqrita en letra.)

(Fecha y firma el proponente,) t 293—S

Fn virtud de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras publicas eoh toch* 24 de At*rii últimc», se ha e-halado 
él día 11 de Judo próximo, á las once de su mañana, para la 
Adjudicación en pública subasta de Jos acopios de conserva
ción en ni dctu&l uño e onómieo pfifa la carretera de Mwunrto 
Orden dé Almagro a A lian* (en esta provincia), bajo su pre
supuesto de 7,835' pesetas 64 céntimos.

La subasto b« celebrará en los términos prevenidos por 
la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en es*e Gobierno de 
pt^vinch, Mllsíidos*- de manifiesto en el mismo los presu
puestos detallado» y loé pliegos de condiciones facultativas 
y económicas que, además de las generales, han de regir en 
la eoátoatar

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados y 
en papel del sello 11,°, arreglándose exactamente al modelo 
Adjunto. La cantidad tpne ha do éonsignarse previamente

para tomar parto en to subasto será' el 1 por 100 del presu
puesto. Rete depósito se hará en metálico ó en yalQ|<$y>ú- 
Jplicos, en la Caja general de Depósitos de Madrid ó én cual
quiera de sus sucursales en provincias, debiendp acoifipeñar
se a rada pliegq él documento que acredita haber realizado 
el depósito del modo qrq previene la referida instjuccjon,  ̂

En caso deque resulten dô  ó mas proposiciones iguales, 
m  celebrará en si acto, y únicamente entre,sos autprés, una 
segunda Imitación abierta <- n los ferminos prescrito^,por la 
citad a ín^toppción, fijándose la primera mejora por lo menos 
.en 109 pesetas» y quedando las demás á. voluntad de los lici
tad ores, siempre que no bajen de 25 pesetas. , > , ,

Será *'e cuenta d*d rematante el satisfacer los dérechbs 
de inserción de este anuncio en el Boletín ojlcial de esta pro
vincia y G -ceta me Madrid, , ; . ¿*n‘

Ciudad Real 8 de Junio de 1894.=El Gobernador* KftfaéL 
Ramírez de Arelliano.  ̂ ■

Modelo de proposición. - >

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado
por el Gobierno de Ciudad Real con fecha 8 de Junio de 1894, 
y tto los requintos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en púb ica subasta de los acopios de conservación en 
el actual «ño económico para la carretera de segundo orden 
de A)m gro á A car** (en ésta provincia), bajo su presupues
to de 7.835 pesetas y 64 céntimos, se compromete á tomar á 
su cargo dicho servicio, con estricta sujeción á los requisitos
y condiciones expresadas, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga admitiendo ó mejoran
do lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo qué será des
echada toda p> oposición que no vaya acompañada de la co
rrespondiente cédula personal, ó no se exprese la cantidad 
en pesetas y céntimos, escrita en letra), ¡

(Fecha y firma del proponente.) 296Í—S j
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Delegación de Hacienda de la provincia I
de Barcelona. \

Esta Delegación cito,Jlam ay emplaza á D. J obó Afidréuy ■
Hu/todo, cuyo paradero se¿ ignora, para que á los treinta 
días, contados desde el'siguiente al de la publicación del pre- \ 
sen te(.-edicto en este periódico oficial, comparezca en estas ofi- ] 
ciia»» ace ni paña do de un industrial matriculado, en Jas cua- í 
les se reunirá Ja Junta administra ti va, que determina el ar- ! 
tículo 57 chl Real ¡decreto de ¿0 oe Junio de 1852, á fin de re- j 
solver ehexpediento instruido contra d. cho interesado por ; 
aprehensión de cerillas fosfóricas de contrabando y varios \ 
utensilios destinados á la fabricación de esta especie, hecha J

’ en lá q»s|.ruúm. 53, piso tercero, de la calle de la Cadena de 
está ciudad.

. Barcelona 7 de Junio de 1894.=E1 Delegado de Ha cíen- 
da, Cénón del Alisal. 1 9 % - !^

Delegación de Hacienda de la provincia de Geroha.
D. Protasio González Solfa, Delegado de Hacienda en la 

provincia<toGerona.
Hago saber que la Dirección general de Aduanas, en co

municación fecha 30 dé Enero último me dice lo siguiente:
, «Por el Ministeriofip Hacienda se ha comunicado á esta 

Dirección general, con fechad! de Enero último, la Real or- 
d áh ifau íeh íé ;1 ' '‘v ;

filmo. Sr.: Vista la instancia presentada ante este Ministe
rio por D. Pablo Agudár. en suplica do que, coh arreglo al 
artículo 88 d*d reglamento de procedí mí enlos ad cuíd ietrativos, 
sé le releve del previo depósito du lis multas quedé han Silo 
impuestas en los expedientes administrativas judifiirtos in- 
ctados en Gerona con motivo de las introducciones fraudu
lenta* de lanas hiladas por la frontera de dicha provincia 

i eh 189  ̂ í 1 1 { ? -' -
Resultando que el Delegado d» Hacienda <to Barcelona, en 

cuya población está domiciliado el ^apelante, manifiesto que 
no fierura como contribuyente al Tesoro en el reparto de in- 
muebh s, cultivo y gatoauerí»: ?

Vistos Jos artículos 88, 89, 90 y 91 del reglamento provi
sional de 15 de Abril dé 1890: ! ^

Considerando qué el recurrente carece de Jos requisitos 
especificados en el ^rt. 88 del reglamento referido, paleto que 
no reúne las condiciones de contribuyente ni funcionario pú
blico, necesarias para pqáépsolicitar la relevación del ingre
so previo de las multas que le han sido Impuesto»*:

Considerando la importancia de las penas y Tas Agraves 
responsabilidades á que se halla sujeto el intorrs«do en los 
diversos expedientes que se le han formado por repetidas in
troducciones fraudulentos;

S. M. el Roy. (Q., D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Rufino, de conformidad con lo propuesto por ese Centro 
directivo, ha tefcido a bien acordar se desestime la instancia 
presentada por D. Pablo Aguilar.»

Lo que se publica para que lkgue á conocimiento del se
ñor Aguilar. cuyo domicilio se ignora, no obstante las ges
tionas practica ms para averiguarlo; previniendo al propio 
tiempo que si no se realiza el ingreso de las multas qu« se 
han impuesto á dicho señor dentro del plazo de quine* días, 
á contar deBde la publicación del presento, quedarán sin cur
so las apelaciones por él presentadas y firmes los fallos recla
mados, proceiiéndose á su inmediato cumplimieo¡ó.

Gerona 31 de Mayo de 1894.=El Delegado de Hacienda, 
Protasio G. Solís. 1948—M

D e le g a c ió n  d e  H a c ie n d a  d e  l a  p r o v in c ia  d e  L o g r o ñ o .

Relación de las facturas de recibos de cuotas-del Empréstito Nacional de 175 millones de pesetas,- presentados en esta oficina, para su cobro en metílico, 
. i.;,-.,., ^;í.,:í según diSpone fa ley de 2 de Junio ¿e 1885. ’ ’

’V .............  -r . i, . , i k ~ 1 ' /  *  ̂ ’ , < • ’ - "'Y' '
Rwmeradfi». ^ i*.* . 4 'f ! ' !V<i ‘ r  'VV h  ̂ 1 ' 1 * 

r aexura de ios PLAZOS A QUE CORRESPONDEN SUJETOS A CUYO FAVOR SE EXPIDIERON ¿ú tuero. recibos. 1 - • „

■ _•s■-

PUEBLOS
Sa importe. 

Pesetas.

* Nombre del presentador: Sres. Herrero y Riva

31,873 202 Primero, segundo y tercero........... .. D. JVan n & h e z ó n . . . . . . . . . . . .... ................ ................ Aldeafiueva de Ebro*«••••••«•• •• • 10‘89 
6‘50 

21‘74
-~ '  ̂ - r.....31*0- -1 dem# ' . . 4 . ■ * . •  '*.¡. • . . . . . . . é . . . . . .  Jusu L^%rráhz%bal.... • • . « « . . > . . . . . . Rincón de S o to .........................................

Alfaro
I dem. * « . . • ' ■ . - » #  • • . » . . . . . . . . . . .

17
5‘17

1 ■ 1 * 31.1 ' Idem .. •. *«,'*.•.«# * * *'• * . .*■•.•»•.. • * * A*ngel. Fa.lc.0fi. » * . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
_  ̂ ' 1 * ‘ ’* *1 s *1 * 85fi » 1 ■* Mfllft * 4r .-i * -»■# 4- * • *■ m *' »■ ’é*-* #•♦.,** .* v ĈlU
” J ....1 1*422 1..1 ídem# *■ * *■ t*-'* ***"# • * #* »"• • • •,#.•.:#.* « Floren to R in * ..» . «.J, .,.:© .#

' b - i® ’ í T e r c e r o , . . . . A n g e l  Falcóp....... ................................ ..................1....................... ..
’dl* 1"? » 1 ” ' "■'* 1 >• ' r * ñ t r 'í ií » ii i y t  ̂ r

Id^m»--••• #*'#■* *ivP'4 J J .  »■*■'.'# a- 
0?í le horra.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem.
Idem .. . . .  *■■•#■■. f-, «v« íf'*-., . . .  a-i'.', 
Aldeanueva de Ebrq................................

286
I4 ‘32
37‘81
440

14‘67
Hli* ie"¿ F?C| '■< -1 ‘ ' t i " (« < i ,« i1 f > i, i, s , , 'r y ,** ,, M ’ *' • *
J 1 í i ¡11 1. r i 11 . „ • ' i1 'nj' m', " i j i« i * * i \ , , i '' ' ' 1 ' '

. * . ' • 135‘36

, . Nombre bel  presentador: D. Francisco Urién4L C'tíili 0 1 ""¡í *■ ' , , 1 ,di i  ̂ 1̂ 1 .j, 4 .  ̂ , > ,  ̂ ~  ̂ " * - y y * t 'Z"s. ,
31.874 ?. in b  hA ^  n segundo y terqere..#,*•.#>... D; Antonia Hernández.............................................................................
**ohcr4* - - ' - 236 Idem#• •»• *»*•. #•. #«• • • * •»«• • #.«...• #• Jtoá^Máiiu*-!Benito.... .• ■; *■ • • *• ♦ .w«v-*

849 ... . ^Idem.• *• • #*• *. • « Dona M.é-rtifia Sab^ndo*..• ¿. . . . ,  ^ • J. ..'»'•*•..#.»«•#»
4CJ01  ̂ -■ L-ldém.. * * • # • # • • •••••#•.••*#■•#••••••#« . D* Vicente -Diez Escudero..'; ¿: . .  .’* . v» •■■■ * * . . . . .  * ; * * ■

r .«- 553 ¡i. . Idem .•«,• #•.• • *«• *#.«•.«• • *• s . Ramón Árteaga# . . . . . : %-m%■.-*■.■,-#.......••.• !> » » ,̂r i ; f , y  t\ M f] • t , 1 ¡ H , , ^

Autol. •.. . ’»# * * ♦’* * . . . .
Idem . . . « i . . . . . . * . .
íLfigrono. .  f,. .  # mf<k.̂ * i#-,.... .

-1  * • ¿V‘l  ¿ .i J. J /. J í ^
L o g r o ñ o .. . . . . . ................. ...................... ..

6*07 
24*56 
4‘49 

' '' 47‘74 
114*97

t'fj Tf.íq |IA '( U 'ü' i 1 Ji, , 
f1 r j n  ̂ f j i .Ij f i ri fjn .fnojiM sp *¡ - j 11 ,, # ,, ^ !97‘83

 ̂ „ ¿Lo que, se anureia fléj#  que A ira re  la regla 3;® de ciícu^n, ñ é  Ja  ̂Di reCéiónwgep a l de Ja ,Dejid^ pública, fecha 2 de Julio de 1893 v p*rji que durante «1 término de 
diáá, cofitádw^dé^de ©J efi1qfie,apáre*qa4t o #etJOpfil,préBeito en la G^ce^ta de -Madrid y Boletín Oficial de esto provincia, puedan formular anto/esta Delegación las reclamaciones 

a jftportuunQ Jo» ifidifiguoi que se qréán con qpTe^qó ^ los yájores de referencia; en la iTitelígefcckL de que los reclamantes quedan obligados á hacer las jafetificaciones que estime neceáarias
roBteidopéndeqm».  ̂ i , * M - ,   ̂ ; . - . ^ <. , ..

* *í»*»biéB se idfiepte<qiie comeLfip, de cqujipif ws p^céptoe dé la regla 6*a de to mi^ma circular, aclarada pur otra,, de 12 de Octubre del año pasado, eí pres^fitadqr de dichos valores ha 
^  pi p i w O r P t o ^ ei| »u Wía le fu«ron «fitieg^óos, previa preseiitacíóa de nuevas facturas, ajustadas al modelo que,determina to repetida circular.
;l Logrona 30 deM&yo de 18-04.=El Delegado de B&éienda, P. S ., Carlos de h  - , / ,, v 7 1845—M

v> j í« 1 i, i * « 1,1 ' 1 *, i i r h I i , it .
$éúé*$Jí ^q’nkrln^i del De^artoMénto

. M ¿  i i '' ' V -1 JP á ' é  ’t i i ld l t 'é , ' ,J
. B U  S \ .  > t j -  ' 1 1 fc » i f  , li li  ' 1 r , i I |M

#4.c8st!a m«Mab«íd# núm. 154, de 3 del 
^ts Ré Mé®o4é4st'pífk 1®̂ majensoión de te- 

1 Méríuai situados iá  Ja población de San Carlos
de esto ciudad, se señala el día* del ^próximo Julio, á Jas

ml&évátiúm 4e* dicho

San Fernando 8 de Junio de 1894, =E1 Jefe de Estado 
JMayor, Rafael Llamos. ■ - 259—S

li. o 3.- " <■■■'- í< i“5 O’ ljisff ,))-p »{■(>!•' ’ ,.4{ I
’ ’ ’ ' *‘ *1 n< •«Mnaüttn'^.ií *,t,rS,, i

Ifarem biító—Si ebe tA drfsft^rigáím c; MfidHd N'  ̂ híT

. &rCRi«Ba --3w. W ,f*. f e M -  ÍJ¿f» íjlfcadb; éégim^o.
Charkoo,-— Laureano Milía;  .Libertod, 14. * ' ,K̂ 'i
P  y rebana.— Antonio García, Jacometrezo, 93, tercero. 
Córdoba,—Paixm sin ssm s.
Jerez de la Fioutora.—Pallas20, sin amas.

 .........................  I  ̂ ' v ¡ t , r , , , ,  .

-il-i s,' • '>* ; - i * í** . . .  ' ^
í<  *M ( I f t - t  *- jn)T ! *r , If . - S *  M E D I O D I A  . J .

" a« aLtdeh», is .  ’ : u
”, • ' C r i f í á t t í b é ' V^rMlo;’ cálle del AñetrfÁ;' lílv’iSím- 
Cijáll -■ ■ , , \r ;

fM Tid JO 4*  í f t iw  ^lS94~w -83 Jefe  del Cierre, Vicente
• Gdmea. ( , , , ■ ' .

I r n i ft* \ u  ** * * ^ f 1‘ r* 1 I j * * < V  r H  ,  ̂ I

ADMINISTRACION MUNICIPAL

A y untamiento constitucional de Madrid.

SECRETARÍA GENERALEnsesanche de población. 

El art. 46 del reglamento para la aplicación de la ley de 26
de Jpliq_d^l892 .̂t̂ bre «nsnuthn de pfiBfaWóh w lirld  y

íflhéas M á ^  yyfyMir4 un1 áefffiUríkén
m m .  # coik%k law ú m

éácfÓu m  !hmmí^\' á riiWcñ¿a 1grfal 1ílá dúfe éfisu
día há>a¿ dado 'áíá.H^ditóda.%0% exDreéíód del
producto de sú» -•jítBfuéli.rde^y #eÁ&úéo■'etoctúéh 'véfiá 
clones m  ia nibXúéi, ié %in' do participar á esta

misma Secretaría enhtro pÍázo;de dós meses, contados desde 
el díá e¿ que se híciéréh éske variaciones; eétablecieLdo ade- 
mas que Ja fáíta de pVeééntkélón de éstas relaciones, ad Como 
faé^úmtoibnéé e ihéxactitudés que en dichos documeutoa ee 
‘damurúehép, hWan incurrir al propietarró en las responVabi- 
4lid&dfcs determinadas en las leyes y reglamentos de la Ha
cienda pública. , ' ’ *■

Y  habiendo ftonécufiríclo con múéhoJ exceso ése plsió, á 
pesar de los.anuncios insertos en los periódicos bécíaléé del 
día; 2 i  y ?2 de Jhnio“dél ano próximo éin que alguna
parte délos propietarios hayáh cünipndb éste precepto, con 
el objeto de que los interesados puedan llenar dicho requisi
to, ton importante para-édé Ínteres*» y los del Mu-

Jífaipiq, previa,consulta d  Excmo. Sr.5 Ministro de la Góbér • 
hacitfr,’ éité áe ha 'ie^tído S|pblíér tóR eái pjpden *de 2l de 
Mayo último que el plazo conc^didú^ór '& ''réglameñikW éh- 
tienda prorrogado por dós¡ ih^éé Máfe, ÍJ Béa hasta el día 23 
de Juiió próxím ó, étí-:éúydi? díá ¿fiífe dará 'éérr&do el de admi
sión de dfahoh dbéutóhtoS. £ ;

Lo qué fió?Iiáiéf)b'sicfóidv <M lá Afcáldlá Presidencia sé póne 
en conocimiento de los propietaríqs défiucas en el Ensanche 
dé eétá cápltál’paíá # é  Sin nfá» diteéionfes presenten éu esta 

^Bécrétoríáv^égdblfe^fi§^cfíís tó n ífii-é ,-• expresadá»? relacio
nas, que débérán^ádqúrrij? *étj¡í lá'BécCióh d  ̂ .Arbitrios, sita en 
M fiti'ihirfc Gáéá • Gotisi 8 tóriáf£ ét^lá'ií dóée • s sf l&h respoñlábili- 
dadéa ¿ qúó su ñegligenclá hábria de dar lugar.
... 1894.^E1 Becrétarlo general, Fran-

'►cifléoRulíRó^*1 - v’



Gaceta d e  M a d rid .-N ú m . 162 11 Junio 1894 811

Monte de Piedad1 y  Caja de Ahorros de Madrid.
Estado dé las operaciones verificadas en la Caía de Ahorros 

en la última semana.INGRESOS

NÚMERO É IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES

11,-; /í¿-Í , , ¿IJ \ l: ¡ “ :i 0’';

Central. —* Plaza de San 
 ̂ Martín y plaza de las
Descalza»..........

ffoeureaJ 1.a — Plaza de 
San Millán, núm. 11. • 

Idem 2;*—Fuencarr»l,74 
y 7 6 . s. . . .  * • 

Mam 3.a—Calle dd Ola- 
vel, 4 ...,

Idem 4.a—*Sta. Isabel 1.

Totai.es. >

Imponente#
por

continuación.

Nnevo#
Impo

nente#

Total de 
impo

nentes.
Importe

en
peseta».

978

104

119

123
103

214

16

12

16
8

1.192

120

131

139
111

241 020

21 ¿173

19 314

21 993 
16 912

266 1.693 320,412

PAGOSNÚMERO É IMPORTE DE LOS REINTEGROS ROE CAPITAL 
-:,í ^  (E INfiiÍESES 1

Central.. . . . . . . . . .

Por saldo. ctieníft.'
Total

de
reintegros.

Total 
por capital 
e intereses.

214 275 489 252.506

, Han autorizado las operaciones en esta semana tos seño- í 
res Consejeros siguientes: D. Manuel Caviggioü.=D. José 
María de Pando y Saavedra.=Vizconde de Torre-Almiranta. ■; 
D. hnn qu e Reñina.= Marqués de Goicoerrotea. I

Madrid 10 de Jfiñió dé189éi4=* El -Director gerente, José 
Alvárez Mariño.

Ayuntamiento constitucional de Pungín.
Hago notorio que en expediente formado á virtud de ex* 

cepcióu que para eximirse del servicio militar alegó el mozo 
llamón Novoa y No voa, alistado en el corriente año por el 
reemplazo del Ejército, fundada en ser hijo único de madre 
pobre, cuyo marido se halla ausente ha más de diez años, 
•n paradero ignorad©, y como sin embargo de la prueba tes
tifical suministrada por la madre del interesado, la Comisión 
provincial, al revisar el expediente, haya tenido á bien acor
dar que se cumplan las prescripciones legales referentes á 
los que se dicen en ignorado paradero, he dispuesto hacerlo 
público, como dejo indicado, á fin de que si alguna persona ó 
personas tienen ó hubiesen tenido noticia auténtica ó verídi
ca del paradero del maridó de la madre del mozo desde el 
tiempo referido, J*eJo popauniqiél Ó manifiesten en debida, 
forma dentro del tpímind de vqifite días, á contar; desde qué 
elpresente aparezca inserto éa el Boletín oficial de la pro
vincia ó en la Gaceta de Madrid, pasados los cuales se dará 
al expediente la tramitación que corresponda.,

Dado en Pungín á 23 de Mayo de 1894.=Camilo González 
Cachavera.

Nombres y señas del individuo de referencia.
Vicente Nnvoa Fernández, natural de la Casa del Valpa- 

rroqaia y distrito municipal de Pungín, edad como unos cua
renta y Mis años, estatura regular, cara redonda, barba po
ca, color trigueño, hoyoso de viruelas; se ausentó para Ul
tramar. 1959—M

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados militares»

MADRID
D. Eduardo Cappa y Grapales, Comándente de Infantería, 

Juez instructor eventual de causas de este primer Cuerpo de 
Ejército! y de las diligencias instruidas en averiguación de 
quienes fueran los herederos directos del Comandante de lá 
pr« pía arma, fallecido en 9 de Octubre del 78, D. José Minera 
Herranz.

Por este solo edicto, y en vista de la autorización que le 
conceden l*s .leyeff, pita y  emplaza por el tiempo de diez días,v 
á contardesdq aq pqbbcacíón, paya que comparezcan enaste; 
Juzgado \4cialle d̂el Príncipe, núm. 9 ,:
tercero izqúiérdáj d^éítl CSprte,; los hérederos directos del 
Comandante de lnfautéria l). íosúMenesá Herranz, que falle-, 
ció en la fecha q^e?anteriqrmén|é^ sé dice, al objeto de que 
pueda tomárseles declaración en su día éñ , el expediente 
que se instruye en e},Sfigundo,Cuexpq. <le Ejército y en el re
gimiento Infantería déPa vía./,>

X m *  que conste, expidó él ^uMafirid?
á 7 de Mayo dé 1894.=^duar4o Cápjpa. , t (1 i

M Á L A G A
D. Luis Maldonado Iturriaga, Capitán de la zona de teclu-? 

tamiento dé Málaga," núm. 13* . , «> :
Hallándome instruyendo expediente contra el reservista? 

Rafael Bermúdez Gómez, del reemplazo dé 1888, natural de! 
Borje, provincia de Málaga, hijo da Antonio y Antonia, por? 
haber faltado á concentración en él mes de Noviembre último 
y cuyo paradero se ignora; ,

Y usando de las facultades que en estos casos conceden 
las R ale* Ordenanzas, por el presente cito, llamo y emplazo 
al referido Bermúdez Gómez para que se presente en este 
Juzgado eu el término de treinta días, á contar desde la pu
blicación de ejtejdicíp en laG  aceta de Madrid; y deno ha
cerlo así se le seguirán los per juicio sáque haya lugar.

Málaga 21 de Abril de 1894.==Éi Juez instructor, Luis 
Maldonado. 1874—M

D. Juan Martín Marimóo, fitimer Tedíente de lá zona de i 
reclutamiento de Málaga, núm. 13. " ' * i

Hallándome instruyendo expediente contra el reservista ' 
Juan García Aragón, natural de Motril, provincia de Grana
da, hijo de Lorenzo y de Carmen, por haber faltado á concen
tración en el mes de Noviembre último, y cuyo paradero Se 
ignara;

Usando de las facultades que en eBtos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Óficiales* d l̂ Ejército; por él presen
te cito, llamo y empiezo ai referido Juan García Aragón ara 
que he presénte en este Juzgado en él término de treinta días, 
á contar desde la publicación de éste edicto én la Gaceta De 
Madrid y Boletín oficial de la provincia de Granad*; y de no 
hacerlo así sé le seguirán los p*t juicios á qu  ̂ haya logar.

, Málaga 23 de Abril de 1894.=E1 Juez instructor, Juan 
Martín Márimón. 1870—M

D. Juan Martín Marimón, primer Teniente de la zona de 
reclutami nto de Málaga, núm. 13.

Hallándome instruyendo expediente contra el reservista 
Domingo Cano Arellano, natural de Le tegi, provincia de 
Granada, hijo de Domingo y Prudencia, por no haberse pre
sentado á concentración del mea de Noviembre último, y 
cuyo paradero se ignora;

Y usan do de las facultades que en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas del Ejército, por el presente cito, lla
mo y emplazo al referido Cano Arellano para que se presen
te eu este Juzgado de instrucción en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de este edicto en la G a 
c e t a  d r  Ma d r id  y 1boletín oficial de la provincia de Granada; 
y de no hacerlo así se le seguirán los perjuicios á que haya, 

Jugar.
Málaga 23 de Abril do . Juez mstfuctqr, Juan

Martín hlarimón. 1871—M \

D. Juani,Martín Marimón, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Málaga, núm, 13.

Hallándome instruyendo expediente contra el reservista 
Manuel Rubia García, natural de Jubite, provincia de Gra
nada, hijo de Juan y Francisca, por no haberse presentado á 
concentración en el mes de Noviembre último, y cuyo para* 
dero se ignora;

Y  úsando de las facultades qué en estos casos conceden 
las Reales Ordenanzas del Ejército, por el presénte cito, 
llamo y emplázó al referido Rubia García para qúe sé presente 
en éfete Juzgado de instrucción en él término de treinta días, 
á cpptar desde la publicación de éste edicto en la G a c e t a  de  
M a d r id  y  Boletín oficial de la provincia de Granada; y  de no 
hacerlo así se le seguirán los perjuicios á que hay a lu gar.

Málaga 23 de Abril de 1894.=El Juez instructor, Juan 
Martín Marimón. ' 1872—M

D. Juan Martín Marimón, primer Teniente de la zona de 
reclutamiento de Málaga, núm. 13. ,

Hallándome,instruyendo expediente contra el reservista 
Miguel Víllaespesa Juárez, natural de Albuñol, provincia de 
Granada, hijo de Miguel y de María, por haber faltado á con
centración en el mes de Noviembre último, y cuyo paradero 
seignora;

Usando de las facultades que en estos casos me conceden 
las Reales Ordenanzas del Ejército; por el presente cito, llamo 
y emplazo al referido Miguel Víllaespesa Juárez para que se 

I presente efi este Juzgada en el término iñ tmmta días, á con
tar desde la publicación de este edicto en la Gaceta de Ma

drid y Boletín oficial de la provincia de Qrmadaiy de no ha
cerlo así le seguirán los perjuicios á que haya lugar.

Málaga 23 de Abril de 1894.=ÉL Juez in^tru 'tor, Juan 
Martín Marimón.  ̂ 1873—M

D. Ramón Ortells y Juliá, Alférez de navíq, graduado y 
Ayúdente Fiscál de la Comandancia dé Marina" dé Málaga.

. Usando de* las facultades qué como Fiscal mé conceden las 
Reales Ordenanzas y demás disposiciones vigente», citó, 
Iláifibyemplázo por éste mi último edicto y término de diez 
días, á contar desdé la fecha de su inserción en el Boletín ofi
cial de esta provincia y Gaceta dr Madrid, al marinero que 
fué de, la Armada, Salvaoor Fernández Sánchez, hijo de 
Agustín Y María, natura) dé Mánilva, dé veintiocho años de 

I edad, soltero, inscrito marítimo del trozo yf brigada de Alge- 
ciras, paia que manifieste su domicilio .actual ó se presente 
en esta Comandansis de Marina para la práctica iie determi* 
nadías diligencias juáicialégV. teniendo -entendido que de no 
presentarse en el término y sitio p̂ éfijadlp-. Jo.-í̂ ecIárar& en 
rebeldía y causarán los perjuicios á que haya lugar por 
la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, lo mismo civiles que militares y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca*y capturé’déf ftféfidí» marinero • 
Salvador Fernández, y caso deser h&bidó ponga en la cár- 
cePde partido á disposición del Sr. O<uhand^nté de Marina 
de esta provincia.

I Dado en Málaga á 28 de Abril de 1894.=Ramón Ortells.
I - I -  1868—M •'
| ___   ? ‘ ^  ’ ‘
j D. Ramón Ortells y Juliá, Alféréz de navio graduado, y
) Ayudante Fiscal de la Comandancia de Marina de Málaga.
! Usando de las facultadéé" $fie - como Fiscal me conceden

las Reale8í0r4en^-^%y^!&!8;$i^
llamo-y emplazó por. este m i único edicto y térmico de trein
ta días, á contar desde la fecha de su inserción en el Boletín 
oficial esta plaza y Gaceta de Madrid, á los que se cohsi*

1 dértó dúéñbs w 5 1  Diiltd# de q w  él 4í^ 4 dél finés an-
5 terior encontró flotantes en aguas de Fuengirola una auxiliar 

de la escampavía Esmeralda; para quesee presente en esta Co
mandancia de Marina á deducir sus derechos como dueño de 
dicho género; teniendo entendido que de no verif|earlp en el 
término y sitio prefijado, Será DUlá toda récláihádióh pos
terior.

Dado en Málaga á 2 de Mayo de 1894.=Ramón Ortells.
: . c .  Sí; 1869—M

Juzgados de primera instancia.
; CIUDAD RODRIGO ‘

! t. D,. R ipa^do,^  Martínez,, Juez de instrucción dexT 9iu dad'
R o d r i g o . h  

l„(l Ror la,présente qnpargo a todas Autoridades y ag^nt/es de 
! la policía. judicial jprocedan á la busca de p.n mu)# pebo rojo 
" oscuro, de}pinco anos de edad, de alzada seis y medir¿ cuar- 

, tas, desherrado de la mano izquierda, y bastante oh*¿ to, que 
, fué hurtado en le noche del 19\del actual de la d^hé/ía boyal 
del pueblo de ÁgaDap,. perteneciente aquel á Rufino Calvo 

, González, vecino del mismo pueblo, y casó de ser liabido sea 
1 detenido y puesto á disposición de este Juzgado $on las per-

sohás én cú|o poder se éncofitrase si fió Acreditaúsu: legíti
ma adquisición; pues así lo he acordado en causa qué instru
yó de oficio étí averiguación dél autor ó los autores de*dicho* 
delito,- ptesumiéodOSéid r jecütaséfi los sujetos1 cuyas señas 
Bé expresarán y que pernoctaron en expresado pueblo en la 
tarde del ininediato día y taberna de Bernabé Porras.

Dado efi Ciudad Rodrigo á 29 de Mayo de 1894¿=Ricardo 
gaá.=El Escribano, Antonio Alvarez.

Señas de los sujetos.
Bonifacio Duarte, sin residencia conocida, natural de Los 

Hoyos (Cáceres), sobre treinta años de edad, alto, fuerte, ro
busto y cerrado da barba, de efieio botero; viste pantalón con 
blusa azul y sombrero, calzando borceguíe*.

Otro de igual edad y traje, cuvo nombre y apellidos 8# 
ignoran; llevaba una jaca blanca y boina á la cabeza.

..J--3416,
COLMENAR VIEJO

D. Manuel Romero y González, Juez de instrucción de 
eBta viba dé Colmenar Viejo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 
Rodríguez, León Merino, Rafael Mata y José Gáhoy», qué el 
día 8 de Septiembre del año último, estuvieron en Chamar- 
tín de Va Rosa, donde fue lesionado por un disparo de arma 
de fuego Áífonso Perfecto Castellanos, á fin de que dentro 
del término de diez días, comparezcan ante esta Juzgado ó 
manifiesten su actual paradero, al objeto de recibirles decla
ración eo el sumario que se instruye por el hecho expresado 
contra Bonifacio Sane Oasanova,

Dado rn Colmenar Viejo á 25 de Mayo de 1894.=Manuel 
Romero González.=El Escribano, Bonifacio Quintana.

J—3464

FREGENAL DE LA SIERRA
D. Eusebio Díaz de la Cruz y  Concha, Juez de instrucción 

de esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita*-, llama y emplaza á las 

personas ouo en la madrugada del 28 de Mayo de 1893 roba
ron las caballerías que a) final se anotan en los sitios de la 
dehesa boyal y ejido de San Benito, término de Valencia de 
Mombuey, para que en el término de veinte días comparez
can en esta sala audiencia á responder de los cargos que re
sultan contra ellas.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares y agentes de Ja policía judi
cial, procedan á la busca y remisión de expresados semovien
tes y á la prisión y conducción á este Juzgado de las perso
nas en '♦uyo poder se encuentren si no justificasen su legítima 
adquisición; pues así todo lo tengo acordado en la causa que 
instruyo por hurto y uso de nombre supuesto contra Dáma
so Ozano Lobato.

Dada en Fregenal de la Sierra á 23 de Mayo de 1894.= 
Eusebio Díaz de la Cruz y Concha.=Ante mí, Felipe Marcos.

Señas de las caballerías.
Un mulo negro, dé tres años, mohíno, antiseco, con un 

agujero en una oreja, de menos de la marca.
Una muía castaña Oscura, cerrada, mediana y algo re

pelosa.
Un jumento pardo, capón, cerrado y mediano.

J—3347
GERONA.

D, Antonio Junquera Blanco, Juez de instrucción de la 
ciudad de Gerona y su partido

Por el presente, que se expide en méritos de causa sobre 
contrabando, seguida #n este Juzgado con el núm. 263 de 
1888, se cita y llama al individuo Antonio Pérez Alonso, que 
en el xpresado año 88 pertenecía al Cuerpo de Carabineros y 
actualmente se itrnora su paradero, por no pertenecer ya á di
cho Cuerpo, para que dentro del término de diez días, si
guientes al en que tenga Jugar la publicación del presente en 
la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este Juzgado al ob
jeto de prestar ui>a decoración; b»jo apercibimiento, caso do 
inc< mparecencia, de acordarse contra él lo que en derecho hu
biere lugar.

Dsdo en Gerona á 27 de Mayo de 1894.=Antonio Junque
ra BíáncÓ.¿=Pof mandado de S. S., Carlos Crehuet.

J—3387
r  GIJON 

D. José María Suárez Arguelles, Juez de instrucción de la 
villa de Gijón y su partido.

Por la presante requisitoria se cita, llama y emplaza al pe
nado César Augusto Gómez Jordán, alias El Madrileño, hijo 
de Julio y de María, natural dé Madrid, dé veinte años de 
edad, litógrafo y vécíno que fué de esta villa, para que sé pre
sente en este Juzgado á fin de nótificarle lá sentencia firme 
que ss* ha dictado tn causa que se le siguió por el delito de 
robo y que suf^a la condena que se lé ha impuesto; preininién- 
dole que si fio lo vefiflea deqtro del término de diez días, con
tados desdé la inserción ídé éstá requisitóriá en la Gaceta de 
Madrid, le pararáperjuicio que hAVAlugar.. .... ,

Y no habiendo podido averiguar el paradero de dicho pa
nadeen :*X r?wpresentación íá Reina Rsggnfp del Remo (Q. D. G.), "exhorto 
á los Bres. Juez de instruceiÓn, Alcaldes, fuerza de la Guar- 
d a ci*/il y agentes de la policía judieiah para que practiquen 
diligencias en b̂usoa despenado .César Augusto Gómez Jor
dán, Temitiéü iole, si1 fuere habido  ̂ con la debida seguridad, á, 
disposición de eBte ¡J uzgadCTL u , . -
. Dada eo Gijón á 15 de .Mpyo.de 18&4.=José María Suáre& 

Ar güélles.=Ante mí, Marcelino Carbayeda» J—3365,
« 4  , i ' - oh sb * ( • - , 1 „ ,

D. José Máríá Juárez ^.rgüelles, Juez de instrucción del 
partido de Gijón.

Por Ja ^ s e i  te requisitoria se cita, llama y emplaza »  Ra
món Franco y Garcja, vecino que faé de Carril, Uontríjpaaés- 
tre del vapor Juana, propio de la Compañía de Joa So
rra, de Barcelona, para que dentro del término de días días, 
contados desde la inserción de ésta en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado á prestar.declaración indaga- 

i toria en la querella por injurias graves própuegta contra él 
; por José González Río, de esta veeín8ad 1 a percibido que de 

no hacerlo le parará el perjuicio á que haja lfigar.
I E n c a r g o  asimismo á todas las Autoridades civiles y mili

tares procedan ála busca y captura del Rafiión, remitiéndole, 
si fuere habido, con las debidas Seguridades á disposición de 
esté Juzgado.

Dada en Gijón á 25 de Mayo de 1894=José M, Suárex Ar- 
! güeliee.=Ante mí, Marcelino Cerhuyeda, J—3366
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Por la presente, y en virtud de providencia dictada por #1 

Sr. Juez de instrucción de este partido, D. José María busrez 
Argikik». m  la causa que á mi testimonio se sigue por lesio
nes, se cita y llama por término de diez días a-José Alvares, 
jornalero en las obras del Mnsel y vecino que faé de la pa
rroquia de Jo ve, cuyo actual paradero se ignora, para que se 
presente en-este Juzgado á prestar declamación en 3a men
cionada censa; apercibido que de no verificarlo le parara el 
perjuicio á que haya lugar. .

Dada m  Gijón á 25 de Mayo de X891.=I1 actuario, Mar
celino C&rbayeda* J—3389

GRANANA—CAMPILLO
D, Martín García CaBaeola, Juez de instrucción del distri

to del Campillo, de esta capital.
Por k  presante requisitoria se cita, llam» y emplaza i  Pe

dro Tecicmayer OrttgR, natural y vecino de La Carolina, hijo 
de Godino y “de Manuela, soltero, minero y de veinticuatro 
an»s de edad, para que dentro del término de diez días, á 
contar desde la inserción de la presante m la Gaceta bb Ma
d r i d , comparezca en los estrados del Juagado, sito en la pla
za Nueva, núm. 20, para la práctica de diligencias acordadas 
en la omisa que se le sigue sobre estafa y i  responder al mis
mo tiempo de los cargo» que en ella le resultan; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar,

Al mismo tiempo, por medio de la presente, y en nombre 
de 8. M, el Rry (Q, Ó. G.), y en su representación Ja Reina 
Regente, exhorto y requiero, y de mi parta pido y encargo á 
todos- los Bren. Jueces y agente» de la policía judicial, procu
ren por todos lo» medios que estén á su alcance la busca y 
detección del referido procesado y su conducción á la cárcel 
de esta.ciudad á disposición de este Juzgwdo.

Bada en Granada á 21 de Mayo de l£94.=Martin García. =  
Por mandado de 8. S., Antonio Barragán» J—3367

EINOJOSA DEL BUQUE
D. José Muñoz Bocanegra, Doctor en Derecho civil y ca

nónico y Juez de instrucción de este partido.
Por el presente cito, llamo y empkzo á Manuel Perez 

Díaz, coy^s circunstancias persoi-ales no con otan para que 
en el término de cinco días comparezca en este Juzgado al 
obj jto de prestar declaración en la causa que se instruye por 
lesione» a dicho sujeto»

Dado en Hinojos» del Duque á 5 de Mayo de 1894,= José 
Muñoz Bocanegra.=Por mandado de 8, 8 ., Francisco Palo
mero J—3417

INFIESTO.
B. Pedro Gastan Traliero, Juez de instrucción de este 

partido de Infle sto.
Por la presente requisitoria se cita y llama á Felipe Gra

nado Estecioso, hijo de Ramón y de Isabel, natural de Je
rez de la Frontera, parroquia de San Miguel, casado* coche
ro, de veintinueve año» de edad, domiciliado en esta villa y 
ausente en ignorado paradero, para que en el término de 
diez días, á contar desde la inserción de ésta en la Gaceta 
m  Madrid se presente en este Juzgado para notificarle el 
auto de concia si ón recaído en causa que se le si gue por hur
tó de tres sacos de arenilla, y emplazarle para la remesa de 
la misma á la Audiencia provincial; apercibido que de no ve
rificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á las Autoridades civiles, mi
litares y encargados de la policía judicial, procedan á la bus
ca y captura del Granado Estecioso, poniéndolo en las cárce 
les de «sta villa á disposición de este Juzgado.

Dada en la villa de Iófiesto á 25 de Mayo de 1894.=Pedro 
Oa»tán-=Por mandado de S. 8., Eduardo Pirala.

Señas»
Estatura regular, pesa 53 kilogramo», dimensión de las 

manos 22 centímetro» de largo por diez de ancho, de los pies 
22 per l i, pelo negro, color de los ojos oscuro, *in cicatrices, 
color del rostro moreno* no g»eta barba, viste A qu eta  y 
pantalón de tela claro, camisa de color, chaleco de p»ño faja 
morada, gasto reloj y leontina de plata, zapatillas y almadre- 
fia», sombrero odor café. J—3398

MADRID—HOSPITAL
En virtud de providencia dictada por el ,Sr. Juez munici

pal é interino de primera instancia ó instruotCíóD del distrito 
ole! Hospital de esta Corte, en causa que por* robo m sigue 
contra Amando Expósito, se" ha «cordado se cite al dueño 
de una falda negra usa#, encontrada al" pfroetmdo el día 27 
del actual, para que dentro de,I término de cinc o días, á con , 
tar desde bu inserción en lo» periódicos oficíales* comparezca' 
en dicho Juzgado y Escribania del que refrenda coñ él fifi de 
recibirle la oportuna declaración; apercibido de que de no 
hacerlo incurrirá en la multa y le parará el peí juicio que 
haya lugar. ' " * ■ >■

Madrid 30 de Mayo di 1894.=V.0 B,°=E1 Juez, Mariano 
Cabezas.=Ei Escribano, F. 8-, Tícente García,

J—*3á:i 65

D. Mariano Cabezas y Maisttd, Juez de primera ¡ni itancía 
del distrito del Hospital de esta Corte,

Por k  presente cito, llamo y emplazo á Senena te jid o  
Atienza, de treinta y siete años, viuda, natural y vectn *  de 
Zaragoza, estatura alta, morena, que la faltan los diente « de 
la mandíbula inferior, que tiene dos hijos llamados Porfin ’o J 
Encarnación, cuyas demás circunstancias y paradero se ig
noran, para que en 'el término de diez días, contados de** A® 
ei siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la Ga - 
ce ta  de Madrid, comparezca en mi sala audiencia, sita en 
el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con r 
el objeto de responder á los cargos qué la resultan ®n la 
causa que se la sigue por hurto dé prendas á María Purán en 
lacalle.de Valeneiá, núm. 10; apercibida que de no verifi
carlo será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere Jugar.

Al mismo tiempo ruego yencargo á todas Jas Autorida
des, y ordeno á los «gentes de la policía judicial, procedan á la 
busca de expresada sujeta, poniéndola, caso de ser habida, á 
disposición de este Juzgado, por haberse decretado también 
Su prisión.

Dada en Madrid á 30 de Mayo de 1894.=Mariano Cabezas. 
El Escribano, Vicente García. J—3467

SEGO VIA
D. Tomás García Martín, Juez de instrucción de este 

partido.
Hago saber que m  este Juzgado m  instruye causa con

motivo del robo de dos caballerías de Ja pertenencia de D, Di- 
mas Herrero Adrado», vecino del pueblo de Rióla, cuyo he
cho tuvo lugar en. Ja noche del 15 al 16 de los comentes, y 
cuy»s señas son las siguientes:

Ut a burra de sbte años y seis cuartas y medía largas, 
pelo castaño, recién esquilada, con una-pequeña cicatriz 
junto á la cola, h «r ' 1a de las manos, con un alb&rdón viejo, 
estribo» y baticola fio vaqueta.

Otra bucha, hija do la anterior, de un año, pelo castaño y 
recién esquilada.

En bu virtud he acordado se proceda á la busca de las ex
presadas caballería», y caso de ser habidas se pongan á dís 
posición de este Juzgado, así como las personas en cuyo po
der se encuentren, si no justifican su legítima procedencia.

B do en Segó vía á 28 de Mayo de 1894.=Tomás García 
M:arto.=Julián Otero, J—3424

D. Tomás García Martín, Juez de instrucción d® este "par
tido.

Por la preraente requisitoria ge cita, llama y emplaza a 
Paulino Lamiqu s Cabo, de treinta y si^te año», casado, co
merciante, natural y vecino de Madrid, calle de las Huerta», 
número 54, tienda, hoy de ignorado paradero, para que en el 
término de diez días, contados desde la inserción de la pre
sente en la G aceta  de Madrid y Boletín oficial de esta- pro
vincia, comparezca.-'en este Juzgado á prestar declaración in
dagatoria en dicha causa.

A l propio tiempo encargo á las Autoridades y dependien- 
tes de Ja policía judicial procedan á la busca y captura de 
dicho sujeto y á  bu  conducción, con k »  seguridades debidas, á 
la cárcel de este partido en concepto de detenido y á disposi
ción de este Juzgado.

Dada en Segovia á 30 de Mayo de 1894.= Tomás García 
Mar tí n .=  Julián Otero. J—3448

VALLADOLID—PLAZA
En -virtud da providencia del Sr. Juez de instrucción del 

distrito de la Plaza de esta capital, se cita á D. Adolfo PoIde“ 
mann, de nación alemán, de estado soltero, de oficio reloje
ro, de cuarenta y un años de edad, para que en el término de 
diez días se presente dicho Juzgado á fin de prestar decla
ración en causa que se instruye «obre hurto de alhajas al 
mismo; bajo apercibimiento que de no realizarlo se le decía» 
rara incurso en la multa de 25 pesetas y la parará además el 
perjuicio que h^ya lugar en darecho#

Valladolid 21 de Mayo de 1894.=E1 actuario, Mariano de 
Castro. J—3356

VILLALBA
B. Francisco Rico Fernández, Juez de inetrucción acci

dental del partido de Villalba.
Hago público que en este Juzgado, y Escribanía del que 

autoriza, pende causa criminal de oficio por expendíción de 
moneda falsa, consistente ésta en piezas de plata de dos 2 pe
setas, realizado tal hecho en esta villa en la mañana del 17 
del actual, por dos sujetos desconocidos, cuyo actual parade
ro se ignora, en la cual he acordado por providencia de esta 
fecha citar por medio de edictos á los dos expresados sujetos, 
de las señas que á continuación se expresan, para que dentro 
del término de diez día , contados desde qué tenga lugar la 
inserción del presente en el Boletín oficial de esta provincia y 
Gaceta de Madrid, comparezcan ants este Juzgado á res
ponder de los cargos que contra los mismos resultan de di
cho procedimiento; bajo apercibimiento, en otro caso, de pa
rarles el consiguiente perjuicio.

Y con ©1 fin acordado, se expide el presente en Villalba 
á 23 de Mayo de 1894. =  Francisco Rico.=Por mandado 
de 8. S., Manuel Rodríguez.

Señas de los dos sujetos.
Uno más bajo que otro; el más alto de estatura regular, 

delgado, moreno, fisonomía antipática, gastá sombrero hon
go, camisola blanca planchada y faja.

El más bajo gasta boina, camisa de franela rayada de 
azul, k ja, y tiene los dedos ó alguno de éstoB de una mano 
impedidos.

Uno de dichos sujetos usaba mantón color aceituna.
J —3379

N0TICIAS OFICÍALES
Compañía Arrendataria de Tabacos.

Habiéndose extraviado las carpetas números 1.798 y 1.799 
de una acción y las números 1.326 y 1.327 de cinco acciones 
cada una, señalada» las 'acciones con los números 1.798 y 
1.799 y 31.626 al 31.635 respectivamente, siendo su última 
poseedora por endoso Doña Gabriela Patrulló y Mills, viuda 
de Echeverría, se anuncia al público por tercera Vez para que 
«1 que se crea con derecho á reclamar lo haga dentro del pla
zo de dos meses, á contar desde la fecha de la publicación del 
primer anuncio; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, la Compañía expedirá los correspon
diente» duplicados de la» carpetas, anulando las primitiva» y 
quedando exenta de toda responsabilidad.

Madrid 10 de Junio de 1894.=E1 Secretario, I. Torres 
Muñoz. X—2252

Observatorio de 
Madrid. Observaciones meteorlogicas del dia 10 de Junio de 1894.

" ''i "¡!i* I rmrmurrmA
, t Atyfrrflu 'i r humadad 4*í ato
í ial  - .
i I fmunOunm l MIGfilQR MTAm

«san as ^, “  ' í  0* y «* Húmeda- y oíase del viento. 4 « j elele*
y .. i j a i l t a u t á r 6 m * site.

I totifea* 704'SD 1,2-2 m NJE... Viento. Nuboso.
% ¿ valfcisa,. 16*2 u*2 N E ... Id. fte, Cubierto,

i t  A dáa - .. *3r06‘ lS IBM 11 '3 NNK.. Viento. Idem,
1 4s latodfc . 70t‘S9, 18*5 13c2 N Idem. Idem*
Idíl^Sjard» 707‘ í2 18‘8 18'# N B ... Idem, , Idem.
14*lt W »*1 WJ'6»| 1#‘4 It‘* SE.. .  B.*Ug.’ Casioob."

f w  vjraiirt lüáxlaii é ^ ’aire, i  la somhra ' 81*8 ’
, ídem ..................................................  10'8

r.Iferexeia. ....................   Il'O
Temperaren máxima al M , ádea «eirer-de la tierra.' *6*4
Idem id. «.'entrode «naesfis» de esleta!...   66*7

Wfert'aoift......,,»  ....... . - 89-3

temperatura máxima á ©lelo deísenhieri© juuto á k
tierra vegetal ó labora Me   81 0

mÍBtixnaId.*.*»    10 t
Diferencia*..*»*   20 9

Velocidad del viento ea íu  áltim&ir v e i s ü t ho?$m 
(kilómetros) —  5 T4

0icilación bsromótiríca, id. (mfiímétrosj,  ..............   ... 6 8
áltttra id. coa. respecto á la media aanal, é latís

de la soche*.   « 4“
Lluvia m k# .áHimaS 'VeMeuatir© horas, (milímetros)* »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
so bre el estado atmosférico en varios puntos de la Península 
á las  nueve de la mañana, y en Francia é Italia, á las siete el 
dia 10  de Junio de 1894.

AiSarií Temper» mraÉi>
ttwosséSí'i** í««» ’ WüAxm'ú O»- . «iár Ist&íV>'. mwM

LSMLI0ADE8' r al niyei *» * » * »  S®1 ,M mar m aentow- aei te le ,» ,  de la mw
miUTOetros’-. Tiento, tóente*

$. Sebastián. 766'1 15*8 NE... Calina. Cubierto.. Traagi*
Bilbao   * ?8«‘6 14*6 NO... Brisa.. Idem. ídem,
Oviedo.. . . . .  165*7 15*6 NO... Calma Ídem. . . .  *
Cor ufe (7 h.)
SiMstogo..-. 167*1 H ‘6 NE... V.’ fte. Idem ...... «
Orense....^ »
7 igo ..* .-.* . 7S6 3 16fc5 NO... Brisa.. Ídem....* Tr*«q«*

Opone,.. . . .  165*4 17 2 N  Id. fie. Nuboso. . .  G oleaje
L&boaíSh,). 764‘ i *5'9 NNO.. Viento. Casi desp." Agitana.
Badajoz....• 762*1 ■ 19;0 N  Calma. Despejado. »
S.Fers.(7h.)
Sevilla  n m  25*0 SSO. . Nuboso.,.. »
Málaga  7691 »D0 NO.. V,°m.f. Idem.... , .  Tranq.*
¿ramada'.*»* 758*8 184 o  Calma. Cubierto,. »

Alicante**.*. 769"8 ; 2D6 NE... Viento. Nuboso...  Oleaje.
Murcia. . . . .
Vakmcia.... "60‘ 1 H ‘6 S E ... Bris* - Lluvioso.. »
P a lm a ...... 762*1 28 8 SE. . .  Viento.'Casidesp.0 Picada.
Barcelona.., 162*4 29‘4 N E... Caímá. ídem.,... rranq**

fe m e í .. . . . .  76-3*9 8*0 n   Brisa.. Cubierto.. »■
Zaragoza.— .
Soria,. . . . . .  76? 8 11*0 NNO... Id. fte Idem . . . .  »
Burgos...... 768*8 12*0 NNE.. Brisa., M. nuboso. : *■
León . . . . . . .
Valladolid o« 7«5l9 <4‘0 NE. . .  V.°m.f. Nuboso. . .  »
Salamanca.., 1637 14 2 g  idem , ídem. , »
iegovia*.... 782*1 N  V.*fte, Cubierto »

Madrid,*».*. • 161*7 45*2 N B... ídem.. ídem   &
Iscorial. . . .  76ü‘8 18 0 NE... ídem., Nuboso  ̂ .. »
Ciudad Real, 1600 15-6 O .....  Caima. Idem  »
Mbaaeto—

Parto.*»**... 7«2‘9 U ‘6 O . . . . .  Idem .. M*.nuboso, *
arii-NeZ.. .̂ 7b»*6 164*- O. ,. Brisa.. Cubierto < - Picada,
S i MatMeu.. 7«4 4 12*4 NNO.. Calma. M. nuboso ¿r*«qA
Isla d'Aix . . .  761*9 13 6 N ... . .  Idem .. Casi»de®p.* Idem*
Biarritz  S68‘2 ls ‘ S N ,.*.. Jtíem.. Cubierto., ídem,
Clermont..,. 764‘1 i*A4 N I . . .  ídem.. Id em ..... u
Ptirptf*ft~.. l7‘8 O ,.... B.a lig, Idem ..., »»
Sicie.... . . . .  762‘9 18*0 ENE.. Brisa . Brumoso . rr««íq*u
M . . . . . .  768*4 11‘0 E.. . . .  Calma. Casi desp • ídem.

M o m a ....... 164*9 17*2 SO .... ídem .. Cubierto m-
l io r n a ... . ..  788*3 17*8 s   Idem.. Casi desp * »
Falermo,.... 76 *9 20*9 N ,... .  Idem.». Idem  »
GftgUhri.*.*.. 762‘9 19«¿ SSE. . B.Mig.* Cubierto,. a

D ire cc ió n  g e n e ra l d e  C o rre o s  y  T e lé g ra fo s .

Ayer llo v ió  en Valencia.

ANUNCIOS

Gu ía  o f ic ia l  d e  e s p a ñ a  p a r a  el
año de 1894.—Se halla de venta et¡ el 

Almiacén déla Gaceta de Madrid, situado en 
la planta baja del Ministerio de la Goberna
ción, á los precios siguientes:

PESETAS

Primera clase,. . . . . . . . . . .  20
Segunda ídem.. . . . . . . . .  12
Tercera ídem . . . . . . .  . í. . .  8
En rústica.    ........................5

á DMlNlWTKAOiÜW DS ‘LA &AQÉT* Ú é íeÁiJkiM.— 
Las-reekmaeiones de ejemplar^» de k. Gaoeta qn«- ’pm 

extravio-hayan dejado dt recibir lm »u«mtoréi, m- ĥ rám 
píeeiaaxnenite dentro ̂ ItMitree día»Siguiente ti de k  feehá 
del ejemplar redamado en Madrid, de ocho áím en proviso- 
éía», un me» para loa guseritore» del extranjero y tre» mmm 
para ló» d® Ultramar; entendiéndose que fuera de- eetom plaxti 
»6 exigirá «1 pago á®--. uno dé lm ejempUTe# que m-: 
pidan» —■!

mOAZAFON GENERAL DE LOS EMPLEADO# DM 
** Administración civil, activos $ cesantes, dependientes del 
Ministerio de h  Gobernación  ̂precedido del artículo correspon
diente de la ley y del Real decreto orgánico.-—Edición o l -  
eial.—Bé halla de venta en el mismo Almacén de k  G acha  
b e  Ma d r id , al precio de 50 céntimo» el ejemplar»

SANTOS DEL DIA

San Bernabé, Apóstol.
Cuarenta Hora» en el oratorio del Caballero de Gracia*


